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INTRODUCCIÓN  

 
La democracia en México ha permitido la transformación en las instituciones 

que conforma el Estado, aunque con el actual gobierno está perjudicando esta 

democracia, y esto se ve porque los cambios que se ha sufrido es el entorno de la 

seguridad ciudadana. A pesar de que en este Siglo XXI, los gobiernos están 

integrados por el voto que la ciudadanía, en las esferas políticas, a pesar de este 

proceso democrático, con el gobierno está impidiéndolo, volviéndolo en una 

dictadura, provocando una mayor pobreza y una falta de seguridad pública. 

En la reciente Ciudad de México, los mecanismos de democracia han 

resultados inoperantes y limitados en la seguridad ciudadana, es tiempo para 

valorar los efectos de las decisiones que el gobierno de la Ciudad de México ha 

tenido con respecto a la seguridad ciudadana. 

En la Ciudad de México se está dando una situación peculiar, porque se está 

dando una baja calidad de seguridad y de democracia, sobre todo en las 

instituciones y en el gobierno. Por esto es momento de que el Partido Acción 

Nacional regrese al gobierno, ya que siempre se han comprometido con la 

democracia. 
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 Por último, es importante que la ciudadanía sea tomada en cuenta los 

procesos de políticas públicas, sobre todo en el tema de seguridad ciudadana, por 

esto es importante saber que no solo basta con el Gobierno decida que hacer, si no 

es necesario la participación activa en la democracia de la sociedad en el proceso 

de seguridad para la creación de mejores reformas que beneficien la seguridad 

pública de la Ciudad de México. 
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PRÓLOGO 

 
Entender que tan importante es un gobierno democrático para la seguridad 

ciudadana, es necesario, que el gobierno de la Ciudad de México sea un 

instrumento destinado a garantizar la seguridad ciudadana y a la democracia, pero 

actualmente este no cumple con estas funciones primordiales, por esto es necesario 

que la seguridad ciudadana promueve el análisis para tener una mejor democracia 

y una participación activa de los ciudadanos. 

De esta manera, en la Ciudad de México, actualmente la sociedad se 

encuentra fragmentada, debido a la inseguridad, a la delincuencia y a la falta de una 

verdadera democracia, aparte se agrega que el gobierno no tiene ninguna visión 

para solucionar estos problemas y no puede implementar políticas públicas, 

encaminadas a proteger y promover la seguridad ciudadana. Esto va a provocar 

una ciudadanía desamparada, en las que en su momento esta sociedad a rebasado 

al gobierno, con respecto a sus necesidades. 
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 En el presente libro titulado: ñHacia un gobierno democr§tico de seguridad 

ciudadana en CDMXò, podr§n hacer una investigación y evaluación de las políticas 

que ha realizado la Ciudad de México en materia de seguridad ciudadana, con el 

propósito de que determinen si está cumpliendo con los requerimientos 

democráticos del país, por esto es necesario en integrar políticas capaces de 

garantizar los derechos de la seguridad ciudadana y la democracia en la sociedad 

mexicana.  

En esta compilación de artículos, tendrán a su alcance investigaciones como: 

Democracia, Estado y seguridad ciudadana, La democracia en México: ciudadana 

y derechos humanos, La Ciudad de México: Realidad y legalidad, La seguridad 

ciudadana en la CDMX: ¿un paradigma innovador?, los tiranos temblarán: El caso 

de Acción Nacional CDMX. 
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 DEMOCRACIA, ESTADO Y SEGURIDAD CIUDADANA 

José Luis Estrada Rodríguez1 

La justificación del Estado 

 

El Estado surge del pacto entre los hombres con la institución política que 

debe garantizar bienestar, protección y resguardo. Actualmente ante la creciente 

ola de delitos, violencia en todas sus formas, el Estado se está reconfigurando. El 

tema de la seguridad está generando una creciente discusión sobre el papel que 

tiene el Estado para otorgar protección en todos los sentidos a los ciudadanos, 

incluso existe un rompimiento en el paradigma; porque no sólo es el Estado quien 

otorga la protección, sino ahora son los ciudadanos, en la visión moderna del 

Estado, quienes pueden coadyuvar en las tareas de prevención. También se plantea 

el respeto a los derechos humanos como fundamento a las tareas del Estado para 

preservar la paz. 

Pero la seguridad va más allá, por eso se discute sobre una visión integral 

que garantice la paz social; eso sólo puede lograrse a partir de disminuir y abatir 

paulatinamente los problemas: pobreza, desempleo, desigualdades sociales y 

discriminación, entre otros factores sociales. 

 
1 Estrada Rodríguez, José Luis. Democracia, Estado y seguridad ciudadana. En: Revista Alegatos. No. 84, 
mayo-agosto del 2013. Págs. 365-384 
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0 En esta discusión, la seguridad se considera un bien público, un derecho 

tanto individual como colectivo, y es responsabilidad del Estado. El surgimiento del 

Estado obedeció a un pacto con la sociedad, cuyo principal objetivo fue otorgar 

seguridad como fundamento de sus actos, para salvaguardar el orden y cumplir con 

sus prerrogativas básicas: garantizar la seguridad de los ciudadanos y de la 

propiedad privada, preservar el respeto a los derechos humanos, así como 

disciplinar a las fuerzas de seguridad pública para que cumplan con su cometido o 

en su efecto rindan cuentas claras, o serán en consecuencia castigados por cometer 

delitos. 

Esto último presenta un gran reto para todos los gobiernos, porque los 

ciudadanos cada vez son más y requieren de servicios públicos, atención a la salud 

y sobre todo la protección de sus derechos. El Estado está perdiendo poder ante el 

crecimiento expansivo de la población y sobre todo ante la apertura del mercado 

mundial y la globalización; por ello, algunos Estados-nación están descentralizando 

el poder y la responsabilidad hacia los niveles regionales y locales en un intento por 

restaurar el poder civil. Aunque también se han dado propuestas como el mando 

único en México, que pretende centralizar la estructura policial. 
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2 Sin embargo, los gobiernos estatales y municipales no cuentan con las 

atribuciones para el combate a las drogas o con la policía que pueda hacer frente a 

los delitos que se comenten dentro del ámbito federal. Una transformación en las 

atribuciones para combatir el delito requiere transformaciones legales sustanciales, 

sobre las cuales se está trabajando; pero mientras tanto se deberá actuar en el 

desarrollo de estrategias y acciones inmediatas. Dar seguridad se ha convertido en 

un dilema para los gobiernos, pero más que seguridad ofrecer protección es la 

consigna. 

En México se enfrenta una lucha contra el narcotráfico y las bandas 

organizadas que han generado muchas muertes, el uso del ejército para combatir 

el crimen y la utilización de todos los aparatos de seguridad; ante la creciente 

inseguridad que vulnera al Estado. La seguridad del país es lo que está en juego 

ante los grupos criminales que están cimbrando el poder del Estado para 

contenerlos y garantizar la paz. 

Decimos que algo está seguro cuando está protegido de las causas externas 

que podrían eventualmente causarle un mal. En ese aspecto, contar con seguridad 

como un satisfactor producido por el Estado es fundamental para todos los 

ciudadanos. Pero no sólo se trata de contar con un beneficio, sino también con una 

garantía. La seguridad debe estar basada en el blindaje que se ejercer del Estado 

hacia los ciudadanos; en pensar que pueden ser producto de algún problema y que 

tendrá en todo momento que actuar el Estado para restablecer el orden; pero 

también para evitar que suceda cualquier acontecimiento de esta naturaleza. 
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3 La inseguridad ha existido a lo largo de la historia de la humanidad, hoy en 

día este sentimiento se le puede atribuir a las guerras, a los enfrentamientos 

armados, y a la existencia de bandas de violencia urbana y recientemente al 

narcotráfico, que no sólo opera a nivel nacional; sino también internacional. 

De tal forma que es preciso entender la génesis del Estado como protector y 

como dador de bienestar social. Son múltiples los autores que aportan a esta 

discusión sobre el nacimiento del Estado. Curbet, admite que debe entenderse a la 

seguridad como un derecho, no como un deber del Estado, por ello la incorporación 

de nuevas formas de otorgar seguridad se imponen en la agenda de los gobiernos. 

Eckstein y Wickham, realizan un recorrido histórico sobre los principales 

autores clásicos para destacar el tema de la justicia. Desde Thomas Hobbes, John 

Locke, Jean-Jaches Rousseau, Hegel, Rawls y otros que hablan del Contrato Social 

y de la teoría iusnaturalista del Estado; la formación del Estado parte de la propia 

discusión en su concepto. Debemos entender que la génesis del Estado surge de 

una estrategia de sobrevivencia de los propios ciudadanos que se unen para que 

en el esquema social, cuenten con quien los proteja de todos los peligros, tanto 

climatológicos como cualquier amenaza de los propios hombres. 
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4 Históricamente el Estado se da una formación única, un ente que se forma 

para beneficio de los hombres, que sujetos a su control y límite pueden convivir. 

Pero no siempre ha existido, sino que surgió en una época relativamente reciente, 

derivada del pacto social o contractual. Hobbes, señala que el hombre en estado de 

naturaleza es antisocial y sólo se mueve por el deseo y el temor. La auto-

conservación, lo induce a imponerse sobre los demás, de donde se deriva su 

situación de permanente conflicto: la guerra de todos contra todos o la sentencia: 

ñel hombre es el lobo del hombreò, para lo cual construir una sociedad es necesario 

que cada individuo renuncie a una parte de sus deseos y llegue a un acuerdo de no 

agresión con los demás. Romper con el estado de barbarie es el principal objetivo 

de formar al Estado como garante de las relaciones sociales y más que eso, como 

una estructura de organización social pactada en común acuerdo. 

El hombre para asegurar su conservación y permanencia en este mundo, 

debe cumplir ciertas reglas. La primera y fundamental es la Ley de la Naturaleza, 

mediante la cual se ordena a los hombres buscar la paz. Para lograr este fin, es 

necesario defenderse de quienes se oponen a ella. En consecuencia, debe pre-

valecer un acuerdo fundamental para garantizar la armonía: cada cual deberá estar 

dispuesto a prescindir de sus derechos cuando los demás estén dispuestos a hacer 

lo mismo. Esto es lo que marca el paso de la sociedad primitiva a la sociedad 

moderna, el desarrollo de las estructuras sociales sometidas a un orden y una ley. 
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5  La formación del Estado moderno surgió de la apropiación de parte del poder 

público de los medios de servicio, como las armas; y la apropiación de los medios 

de producción de parte de los poseedores de capital. El Estado que parte de definir 

dos elementos constitutivos del aparato administrativo: ocuparse de la prestación 

de servicios públicos y del monopolio legítimo del poder. 

El Estado como ordenamiento político de la comunidad, nace de la disolución 

de la comunidad primitiva basada en vínculos de parentesco y de la formación de 

comunidades más amplias, derivadas de la unión de muchos familiares por razones 

de sobrevivencia interna (la sustentación) y externa (la defensa). 

De tal forma que el nacimiento del Estado representa el paso de la época 

primitiva, dividida en salvaje y bárbara, a la época civil; donde civil significa al mismo 

tiempo ñciudadanoò y ñcivilizadoò. Volviendo ahora a la posici·n iusnaturalista, los 

ciudadanos ceden sus derechos al Estado para que a cambio de ello reciban 

protección y paz social. Se trata de transferir los derechos que el hombre posee 

naturalmente sobre todas las cosas en favor de un orden estatal que posee los 

derechos y los ejercerá en beneficio de todos. 

Así, el Estado surge como una necesidad social que se justifica por sus 

mismos actos: otorgar bienestar a su población dentro de un territorio establecido y 

a través de sus representantes. Existen múltiples definiciones, todas ellas confluyen 

en el mismo sentido. 



 

 
HACIA UN GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA EN CDMX  

 

1
6 Desde el punto de vista de una definición formal e instrumental, la condición 

necesaria para que exista un Estado es que en un territorio determinado haya un 

poder capaz de tomar decisiones y emitir mandatos correspondientes, obligatorios 

para los que habitan en ese territorio y obedecidos por la gran mayoría de los 

destinatarios. 

El Estado tuvo como principal objetivo brindar seguridad a los ciudadanos. El 

mayor de los bienes que integran el bien común es la seguridad; porque de la 

seguridad pública depende el goce de los demás derechos como la libertad, los 

bienes patrimoniales, la paz pública, la justicia, etcétera. Por tanto, es un pacto 

contractual donde los ciudadanos ceden parte de su poder para otorgar soberanía 

al ente abstracto del Estado que deberá velar por su seguridad y beneficio. 

Los pactos se respetan y se llevan a cabo mediante la justicia, para lo cual 

se requiere contar con una autoridad política con suficiente poder para poder 

asegurar la cooperación pacífica.  La inclinación para llegar a acuerdos genera un 

contrato de cooperación entre ambas partes, lo que implica la renuncia de todos los 

derechos que poseían en el estado de naturaleza para otorgárselo a un soberano 

que a cambio les garantiza el orden y la seguridad. 

Con el contrato se renuncia a la libertad y a cualquier derecho que pudiera 

poner en peligro la paz. Sin embargo, el ser humano requiere de algo más que 

pactar, algo que haga su convenio constante y obligatorio; ese algo es un poder 

común que los mantenga a raya y dirija sus acciones hacia el beneficio colectivo, a 

lo cual sostiene que los pactos que no descansan en la espada, no son más que 

palabras. 
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7 Asimismo, aduce que el Estado de guerra constante, a un Estado de paz y 

seguridad basado en el poder soberano será el único con capacidad de impartir 

justicia, nace la sociedad civil, diferenciándose del estado de naturaleza. Otro 

elemento para ejercer el control del Estado sobre los ciudadanos es el control sobre 

el territorio, es decir la capacidad de constituirse como monopolio legítimo de la 

violencia en un espacio específico. Para ejercer el monopolio de la violencia se 

requiere también de un poderío fáctico eficaz, que permita garantizar efectivamente 

la posibilidad de ejercer la coerción a lo largo de todo el territorio sobre cualquier 

factor que lo dispute. 

Otro teórico, Jean Jacques Rousseau, establece que la transición del estado 

natural al estado civil produce un cambio notable, sustituyendo en su conducta la 

justicia por el instinto y dando a sus acciones, la moralidad de que carecían en un 

principio. Así, el desarrollo de un pacto social establece derechos, pero también 

obligaciones. 

En este proceso el pacto con el Estado, porque los gobernados ceden una 

serie de derechos al Estado, el cual los reintegra ya no como derechos naturales 

sino como derechos civiles; con la obligación por parte del Estado de proteger los 

mismos, siendo esta obligación la razón de ser del Estado. Otorgar seguridad se 

convierte bajo este planteamiento una de las principales funciones del Estado en 

este sentido. De tal forma que antes las crecientes amenazas al Estado de Derecho 

en nuestro país, el poder del Estado se encuentra vulnerable y a discusión. 
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8 En las posturas mostradas, es predominante la idea de que el Estado tendrá 

como fin supremo la seguridad de los ciudadanos y sus propiedades, y que para 

lograrlo se basará en la aplicación de leyes que serán creadas de acuerdo con la 

voluntad general, viendo siempre por el bien común. Pero la voluntad general no es 

la suma de voluntades individuales, sino una voluntad que busca el interés general; 

de tal suerte que si alguien se opone a esta voluntad debe ser reprimido, controlado 

ajusticiado y sancionado. Así opera el sentido de la seguridad. 

La conformación del Estado moderno vinculado con la seguridad como 

fundamento. Asimismo, sostiene que el Estado de Derecho se instituye como uno 

de los pilares que deben mediar las relaciones sociales; en el que el imperio de la 

ley debe estar por encima de todos los términos de igualdad. No obstante, el Estado 

de derecho se ve severamente cuestionado por la impunidad y la creciente 

delincuencia. De igual forma, se pone en entredicho la facultad del Estado para 

brindar seguridad, estabilidad y orden a la población mexicana, situación que resulta 

verdaderamente preocupante, al menos desde la perspectiva ciudadana. 

Hacia la seguridad ciudadana 

Se ubica la agudización de la inseguridad en México desde 2007 con la 

denominada ñGuerra contra el Narcotr§ficoò, emprendida por el gobierno del ex 

presidente Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012), a partir de este proceso de 

enfrentamiento entre el gobierno federal y las bandas organizadas, principalmente 

quienes controlan la droga en nuestro país, la seguridad ocupó uno de los 

principales temas de la agenda;25 pero también la demanda creciente por garantizar 

los derechos humanos y acabar con la corrupción en los cuerpos policiacos. 
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9 Se discutió el formar una policía con mando único, incluso se desarrolló la 

militarización de la seguridad pública a partir de enviar a las calles a patrullar al 

ejército y se abrió la discusión sobre qué políticas debían instrumentarse para 

disminuir la incidencia delictiva. Por una parte, se encuentra la visión punitiva de 

ñcero toleranciaò, como la utilizada por Rudolp Giuliani, como alcalde en Nueva York 

para disminuir la incidencia delictiva; pero por otra está el enfoque de la prevención 

como arma para atacar las violencias y la delincuencia. 

El primer enfoque se basa fundamentalmente en el castigo a los 

delincuentes, es decir, que una vez que se ha cometido un ilícito entra el aparato 

del Estado para detener a los delincuentes en el mejor de los casos y enviarlos a la 

cárcel; sin embargo, el daño ya está hecho. En tanto que el segundo enfoque se 

centra en las causas que originan la delincuencia, para promover el entendimiento 

de las fuentes de violencia e incentivar acciones de prevención como políticas 

públicas, programas de atención a grupos vulnerables, entre otros.26 La prevención 

se constituye como una de las principales armas en contra del crimen organizado. 
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0 Así, el enfoque de la seguridad ciudadana se enfoca hacia la prevención, 

hacia una visión integral del problema; asumiendo que no sólo mediante armas y 

grupos policiales se podrá disminuir el problema de la violencia en todas sus 

manifestaciones y la seguridad. Las experiencias en América Latina, en Brasil 

principalmente, muestran que incorporar a los ciudadanos en las tareas de 

prevención y rescate de los barrios son el mejor ejemplo de gobernanza y de control 

por parte de las autoridades con el apoyo de los propios pobladores, incorpora a la 

prevención el rescate de la cohesión social como un elemento preventivo. Sin duda 

el fenómeno de las violencias y la delincuencia creciente exige el rescate de los 

derechos ciudadanos, por una parte; pero también el incremento de los controles 

por parte del Estado para restaurar la paz. En ese dilema se construye hoy en día 

el desarrollo de las políticas de prevención. 

Las iniciativas centradas en el control y la represión del delito, ponen énfasis 

en acciones del sistema criminal que permiten detectar al individuo que ha cometido 

un delito, para encarcelarlo o ejercer una acción punitiva o responsabilidad penal. 
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1 En este caso, el sistema judicial es quien ejerce todo el peso de la ley para 

sancionar y actuar para controlar la conducta de los individuos. Pero también 

podemos hablar del uso de la fuerza y las respuestas coercitivas como uno de los 

elementos importantes dentro del análisis de la seguridad que otorga el Estado hoy 

en día. Se define el uso de la fuerza como una capacidad consustancial de la función 

policial, siempre en un Estado de derecho garantizado por las leyes. La seguridad 

nacional privilegia el uso de toda la inteligencia para detectar los problemas en el 

ámbito macro, pero en las colonias y barrios los propios ciudadanos pueden ejercer 

una política de control local, de vigilancia y alerta para controlar el crimen y 

garantizar la paz en sus comunidades. 

Estas medidas tienen como objetivo disminuir la criminalidad mediante 

acciones punitivas, utilizar el Estado de derecho para controlar la conducta social 

desviada. Empero, actualmente las cárceles están llenas, lo cual demuestra que no 

sólo es necesario ejercer acciones legales, sino también actuar en la prevención de 

la violencia y a partir de un esquema preventivo. No sólo se trata de seguir 

encarcelando a los delincuentes, sino actuar en consecuencia para garantizar una 

plena restauración de los individuos y más que eso, promover la construcción 

ciudadana responsable, orientada y respetuosa de la ley. El proceso de 

construcción de la ciudadanía requiere vincular la prevención social de la violencia 

y su participación activa. 
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2 Un punto medio entre el paradigma punitivo y el preventivo es lo que plantea 

Dammert, al señalar que ambas visiones no se contraponen; sino en todo caso son 

complementarias, sostiene que la prevención y la contención del delito son dos par-

tes igualmente significativas y complementarias. El gobierno federal, las institucio-

nes y la academia están preocupados por esta problemática, porque las violencias, 

el crimen organizado y la delincuencia en general vulneran a las instituciones y a la 

sociedad misma, en tanto que son un freno para el avance hacia la democracia 

plena. 

La seguridad ciudadana, entonces, se construye con una visión de largo 

plazo, de prevención y de integrar los distintos factores que conforman el fenómeno 

de la inseguridad, la delincuencia y las violencias. 

Enfoque hacia la previsión  

El concepto de seguridad ciudadana es un concepto en construcción donde 

los actores dentro del Estado como los policías, jueces, ministerios públicos y otros, 

actúan en el combate a la delincuencia y el desarrollo de nuevas formas de 

prevenirlo; mientras que los ciudadanos deben participar activamente en el 

desarrollo de una cultura preventiva y también en la denuncia de los actos que 

vulneran la seguridad. La prevención se configura como uno de los elementos 

fundamentales para el desarrollo de una visión actual de combatir el problema de la 

violencia y la delincuencia. La cultura de denuncia es fundamental para abatir el 

desarrollo de las violencias y la criminalidad, eliminar los estereotipos y todo tipo de 

manifestaciones que producen violencia o la reproducen. 
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3 De acuerdo con el Banco Mundial (1997), el fallecimiento por causas externas 

(homicidios, accidentes y suicidios) representa 20.5% del total de años perdidos por 

muerte y discapacidad en los hombres de Latinoamérica. En este panorama, la exi-

gencia social para los gobiernos es la seguridad. La violencia y la delincuencia son 

problemas nacionales y regionales de interés público y colectivo, que integran a la 

sociedad en su conjunto, así como a sus instituciones. Si entendemos que la 

ciudadanía es el fin y la fuente de la violencia urbana entonces es evidente que se 

requiere de una amplia participación ciudadana en la solución de estos problemas. 

El Latinobarómetro de las Américas, en su informe 2011, establece que el 

28% de los ciudadanos de América Latina considera que la delincuencia es el 

principal problema, seguido del desempleo y los problemas econ·micos. ñEl caso 

más extremo es Venezuela, en donde tres de cada cinco personas consideran que 

este es el principal problema (61%), seguido por Costa Rica con 45%. Por su parte, 

Nicaragua y Brasil son los países donde esta percepción de la delincuencia como 

problema principal es más baja, con 3 y 7 puntos porcentuales respectivamente. 
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4 Desde 1980, el índice de homicidios se ha duplicado, hasta alcanzar niveles 

que pueden calificarse de epidémicos en algunos países como Brasil y México. En 

Brasil el índice de homicidios en 1980 era de 11.5 por cada mil habitantes, en 2006 

subió a 31. Las tasas más altas registradas son las del área andina 46, y los 

mayores aumentos se verifican especialmente en Colombia, donde la violencia es 

la principal causa de muerte. Las tasas más bajas se encuentran en el Cono sur y 

en el Caribe inglés. Durante el período 1980 a 1990 de un total de 12 países, la tasa 

de homicidios aumento en nueve, y en tres de ellos lo hizo entre cuatro a seis veces 

(Panamá, Perú y Colombia). Comparativamente, la tasa de homicidios en América 

Latina es 17 veces la de Canadá (1.5) y 20 veces la de los países nórdicos (1.1 o 

1.2). 

La liberalización política y las transiciones a la democracia, entendidas como 

procesos de profundas reformas políticas, sociales y económicas que tuvieron lugar 

en los decenios de 1980 y 1990, han generado efectos positivos, pero también 

efectos perversos. De manera particular la transición democrática en diversos 

países ha puesto en evidencia la debilidad o deficiencias de los actores tradicionales 

de la seguridad, y el mandato de las fuerzas policiales, así como las perspectivas 

de ñordenò y ñseguridad p¼blicaò preponderantes. 

No es extraño, por tanto, que una de las acusaciones más socorridas a los 

gobiernos de las transiciones sea justamente la supuesta ñnegociaci·nò y ñcontrol 

por corrupci·nò que mantuvieron con los grupos de la delincuencia organizada, en 

particular, con las organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico. Es así el 

caso para los gobiernos de Colombia, Centroamérica y, por supuesto, México. 
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5  La transición democrática va de construir un Estado democrático sobre la 

base de un Estado autoritario y sostenido por el carácter represivo y autoritario de 

la policía como aparato de control. Ante los cambios, con la alternancia política en 

el 2000, que llevó a la Presidencia de la República a Vicente Fox Quezada (2000-

2006), se desquebrajó el sistema policial y esta ruptura produjo un descontrol sobre 

el tema de la delincuencia, pugna de bandas del crimen organizado e inestabilidad 

en general. 

Pasar de la seguridad pública hacia la seguridad ciudadana conlleva dos 

modificaciones principales: a) De enfoque: al establecerse como el receptor 

principal de las acciones del Estado a las personas y no a entidades abstractas e 

inasibles como el ñorden pol²ticoò; las personas son as² fines y no medios; b) De 

diseño e instrumentación: debido a que las políticas de seguridad se diseñan e 

instrumentan a partir de las necesidades de seguridad específicas de los 

ciudadanos de una comunidad, colonia, barrio o municipio. 

En México la seguridad ciudadana es un concepto de reciente incorporación 

y se presenta con una visión que prioriza el respeto a los derechos humanos de 

manera transversal a las políticas que implementa el gobierno, mejoramiento de la 

calidad de vida de las personas y respeto a la dignidad humana, así como acceso 

al mercado laboral y oportunidades sociales. El concepto de seguridad ciudadana 

es muy complejo, difícil de explicar si no se abarcan todas las dimensiones que lo 

integran. 
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6 Es un concepto complejo, eminentemente socio-político y que se puede 

definir como aquella situación social que se caracteriza por un clima de paz, de 

armonía, de convivencia entre los ciudadanos, que permite y facilita el libre y 

pacífico ejercicio de los derechos individuales, políticos y sociales, así como el 

normal funcionamiento de las instituciones públicas y privadas. 

Se reconoce que no sólo se trata de incorporar a los ciudadanos al proceso 

social, sino también de generar espacios de bienestar colectivos; ahí está el tema 

de la seguridad ciudadana garantizado: 

La seguridad es un factor de libertad y de progreso. Y lo es porque se ha 

convertido en un ingrediente esencial para el acceso a la calidad de vida, para 

disfrutar de los elementos del bienestar que nuestra sociedad nos ofrece y para 

crecer como personas libres en un espacio de convivencia. La seguridad ha de ser 

una garantía de protección, tanto de la libertad individual como de las libertades 

colectivas. 
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7 De tal forma que la relación entre seguridad y Estado de Bienestar van de la 

mano. La criminalidad afecta a todos los aspectos de la vida cotidiana. Es preciso 

que el Estado garantice el desarrollo de las condiciones mínimas para contar con 

satisfactores en la vida de las personas. La seguridad no sólo está vinculada con la 

integridad física, sino que hoy en día conlleva toda una serie de consideraciones 

ampliamente estipuladas en los derechos humanos, como derechos a: vida, salud, 

educación, alimentación, entre otros. El concepto de seguridad ciudadana está 

vinculado más con el tema de la prevención por su carácter conciliador entre las 

posturas punitivas y preventivas, garantizando con ello el respeto a los derechos 

humanos. Se vincula también con la preocupación por la calidad de vida y la 

dignidad humana en términos de libertad, acceso al mercado de trabajo y goce de 

sus bienes. El concepto de seguridad ciudadana le concede mayor atención a la 

vida y la dignidad humana, es decir, una concepción ciudadano-céntrica que supera 

la definición tradicional de naturaleza restringida y centrada únicamente en el poder 

y el dominio estatales. 

Incluso dichos derechos se amplían al derecho a contar con un medio 

ambiente limpio y el derecho a transporte, para poder realizar sus actividades 

cotidianas en el tema de la seguridad ciudadana como un concepto nuevo, el valor 

democrático se inserta como un mecanismo de control y de garantía para lograr el 

bienestar de los ciudadanos, donde el desarrollo de la libertad y de los derechos 

humanos obliga de inmediato a referentes amplios de democracia y por supuesto 

de solidaridad en torno al tema de la seguridad. 
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8 El Estado de Bienestar es una pieza que va dentro de la seguridad. Los temas 

se vinculan de manera inexorable, porque la seguridad ocupa gran parte de 

nuestras vidas y requiere de un espacio de control y garantía por parte del Estado. 

Si un Estado puede garantizar estos temas, los derechos humanos y sobre todo 

contar con un aparato de justicia que garantice esto, podrá hablarse de un Estado 

moderno. Se plantea que, dentro del concepto de seguridad ciudadana, el cliente 

de los servicios de seguridad es el ciudadano y no el Estado. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), señala que 

el principal objetivo de la seguridad ciudadana es conseguir que se erradique el 

temor a una agresión violenta, el respeto a la integridad física y el poder disfrutar de 

la privacidad del hogar sin miedo a ser asaltado, y poder circular por las calles sin 

temer un robo o una agresión. 

Sin un Estado moderno no es posible avanzar en el desarrollo de las 

naciones, porque se presentarán muchos obstáculos para el desarrollo social, 

simplemente porque muchos de los satisfactores que requiere la población no se 

han cubierto. Así, el esquema de protección que ostenta el Estado no se cumple. 

Es decir, para la seguridad ciudadana la violencia, la inseguridad y la falta de 

oportunidades son una amenaza para la sociedad en virtud de que el Estado no 

cumple con sus funciones de brindar protección ante el crimen y la violencia social. 

Es necesario comprender las diferencias básicas de las concepciones de 

seguridad pública y seguridad ciudadana debido a que permiten visualizar, 

comprender e intervenir en los problemas de la violencia y la delincuencia desde 

una perspectiva totalmente distinta, con un esquema más preventivo que represivo. 
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9 Asimismo, en el tema de la seguridad ciudadana, los derechos humanos 

constituyen uno de los ejes centrales de las políticas; por lo cual a continuación 

desglosaremos el concepto, sus dimensiones, características y relación vinculante 

con el tema de la seguridad. En principio, en ningún tratado internacional se 

encuentra consagrado expresamente el derecho a la seguridad frente al delito o la 

violencia interpersonal o social. 

Sin embargo, generalmente esta obligación del Estado por brindar seguridad 

ciudadana tiene como fundamento los siguientes derechos: vida, integridad 

personal, libertad, seguridad personal, garantías procesales, protección judicial, 

privacidad, protección de la honra, la dignidad, libertad de expresión, libertad de 

reunión, y asociación (no criminalización de la protesta), a participar en los asuntos 

de interés público, al uso pacífico de los bienes y otros. 
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0 La CIDH encontró que en América Latina hay una grave imprecisión del 

concepto de seguridad ciudadana. El informe identifica dos tipos de definiciones: 

amplias: incorporan medidas de garantía de otros derechos humanos (derecho a la 

educación; derecho a la salud; derecho a la seguridad social; o el derecho al trabajo, 

entre otros); y reducidas intervenciones de las fuerzas policiales y, eventualmente, 

del sistema judicial. Se utilizan indistintamente conceptos diferentes, tales como: 

ñseguridad p¼blicaò ñseguridad humanaò; ñseguridad democr§ticaò; ñseguridad 

interiorò; ñorden p¼blicoò. Para la CIDH el concepto de seguridad ciudadana es el 

más adecuado para abordar los problemas de criminalidad y violencia desde una 

perspectiva de derechos humanos. Es decir, el tema de los derechos humanos debe 

prevalecer en la conceptualización de la seguridad como un derecho, un espacio de 

integración social que el Estado debe garantizar. Ahí está la discusión sobre el 

cambio de paradigma, que tanto abarca la seguridad que el Estado debe 

proporcionar a los ciudadanos. 

Durante la gestión del ex presidente Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012), 

se instrumentó una política de combate contra el crimen, cuya principal 

característica fue el uso de la fuerza pública; contrario a las políticas de prevención 

y seguridad ciudadana instrumentadas en América Latina. De tal forma, que fueron 

muchas las críticas hacia este tipo de política que dejó innumerables casos 

documentados de violaciones a los derechos humanos, y sobre todo poca 

disminución en las estadísticas delictivas; incluso se aumentó el número de muertos 

con violencia. Los periódicos retratan el incremento de personas asesinadas, 

ejecutados y guerra entre los grupos de la delincuencia organizada. 
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1 Ante la incapacidad del Estado para garantizar la seguridad a los ciudadanos, 

el crecimiento del crimen organizado, la extorsión y el secuestro en todo el país, 

hizo que durante 2011 se desarrollaran distintos movimientos armados, donde los 

ciudadanos se organizaron para montar guardias y ejercer funciones de seguridad 

pública. Se hacen llamar Grupos de Autodefensa Ciudadana, portan armas y están 

fuera de la legalidad, pero el Estado les ha permitido hasta cierto punto este tipo de 

acciones. Destaca el caso de la policía comunitaria de Guerrero, formada por siete 

municipios de la costa chica, quienes se han promulgado a favor de contar con sus 

propias guardias y policías, ante la corrupción y control que ejerce el narcotráfico 

sobre la policía municipal. Recientemente también en el Estado de México se dio a 

conocer la formación de grupos ciudadanos contra el crimen, ante la creciente ola 

delictiva, así como en los estados de Querétaro y Oaxaca. 

Esto genera un nuevo desafío para el Estado mexicano, porque los 

ciudadanos están tomando las armas para promover la autoprotección de sus 

propiedades e integridad física. En Michoacán se gestaron grupos de civiles para la 

realizaci·n de ñrondas comunitariasò, de autodefensa y el caso m§s documentado 

es la comunidad de Cherán que desde 2011 cerró sus fronteras y calles. Se 

instalaron barricadas e incluso las mujeres se mostraron decididas a proteger su 

territorio de los ñtalamontesò, y grupos de la delincuencia organizada que opera en 

la región. 
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2 Por su parte, el nuevo gobierno federal bajo el mandato del Presidente de la 

República Enrique Peña Nieto, declaró desde el inicio de su gobierno que las 

acciones serán preventivas en contra de la delincuencia y no sólo reactivas o de 

uso de la fuerza como el sexenio anterior. Para ello, se integró el Programa Nacional 

para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia que reúne a nueve secretarías. 

Se estableció que atenderá en dicho programa, de manera transversal el tema de 

la violencia y la delincuencia, así como la atención inmediata de 57 demarcaciones 

del país (48 municipios, 2 delegaciones del D.F. y 7 zonas metropolitanas), así como 

acciones preventivas en 251 municipios de los 2,441 existentes. 

Hasta ahora la propuesta adopta un esquema preventivo, porque incluye la 

cruzada contra el hambre, la reforma educativa, apoyos a la inversión y seguridad 

social; y en general una nueva visión sobre la manera de disminuir los factores 

estructurales que inciden la violencia y la delincuencia. Es muy pronto para elaborar 

un análisis sobre las metas alcanzadas, las políticas recién se están 

instrumentando; aunque la delincuencia y los fenómenos vinculados a ella no han 

logrado disminuir de manera significativa, se puede señalar que adoptan el 

esquema de seguridad ciudadana enfocado hacia la prevención. 

Conclusiones 
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3 La caracterización y descripción del papel del Estado en torno a la seguridad 

se está transformando. Como se muestra en este documento donde se analiza la 

génesis del Estado y la visión contractualista, es evidente una evolución hacia la 

incorporación de otros elementos en la protección que deben recibir los ciudadanos. 

El nuevo paradigma de la seguridad ciudadana se impone, y es preciso generar 

acciones de prevención y fomento a la cultura de la legalidad para revertir este 

proceso de deterioro social, pérdida de cohesión social e integración ciudadana que 

se vive en nuestro país. La corrupción creciente en las instituciones de gobierno no 

sólo está afectando al régimen político, sino también a los propios ciudadanos que 

son quienes pagan impuestos y ven vulneradas las instituciones; por ello, actuar en 

consecuencia para controlar y prevenir estos actos, exige la decisiva actuación de 

todos los involucrados: gobierno y sociedad. Un riesgo es lo que está sucediendo 

con los grupos civiles armados que pretenden otorgar protección a sus 

conciudadanos. 
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5 En cuanto al nuevo paradigma de la seguridad ciudadana que se discute 

actualmente y que impulsa el desarrollo de la innovación en las políticas públicas, e 

incluso en la actuación policial, nos encontramos ante un quiebre del paradigma de 

la seguridad. Por una parte, el Estado es el único capaz de ejercer el uso de la 

violencia de manera legítima, por lo cual su papel siempre será de control, 

contención y dominación para imponer la paz y el orden social. Empero ante las 

nuevas corrientes democráticas que impulsan los derechos humanos y la inclusión 

de los ciudadanos, el papel del Estado como garante de la ley se está cuestionando, 

por los abusos cometidos por las fuerzas policiales y la agresión a los derechos 

humanos. 

Ante esta situación y la creciente sociedad civil organizada, se avanza hacia 

un modelo en el cual el papel coercitivo, de control y represión, se está adaptando 

a considerar los derechos ciudadanos, y al gobierno como promotor de las garantías 

individuales. Una visión democrática de la seguridad que rompe con la visión tradi-

cional del Estado. 

Cuando hablamos de un rompimiento en el paradigma de la seguridad y el 

papel del Estado, nos referimos a que actualmente no sólo es el Estado quien se 

encarga de realizar las tareas de prevención y combate a la delincuencia. Hoy en 

día se está otorgando el poder a empresas privadas para dar seguridad a los 

individuos y también se está aceptando la participación ciudadana en las tareas de 

prevención. Este rompimiento con el paradigma original tiene su origen en el 

desarrollo de la democracia participativa y en el rescate de los derechos 

fundamentales. 
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6 No se ha perdido la función principal del Estado, que es garantizar la paz y 

el bienestar social, pero se ha permitido una mayor injerencia de los ciudadanos en 

este tipo de funciones. Aunque dichas leyes se imponen de manera violenta, por el 

control que ejercen sobre los individuos; existe una aceptación y un consenso sobre 

su cumplimiento, para garantizar la paz social y por supuesto la seguridad y certi-

dumbre. Chiguindo, establece este momento como un avance a la democracia y 

como un espacio en el cual, si este universo ético es aceptado de común acuerdo, 

por decisión de la mayoría; y se comienza a definir con características democráticas, 

se empieza a perfilar el Estado de derecho democrático. En este espacio de 

actuación del Estado, será necesario en todo momento garantizar el orden y la paz 

social, utilizando los mecanismos necesarios como el uso de la policía y el sistema 

de justicia. El estado de derecho es aquel cuyo poder y actividad vienen regulados 

y controlados por la ley: un gobierno de las leyes que hace posibles la seguridad y 

la certeza jurídicas. 

 Antes los Estados-nación gobernaban a partir del miedo, de las amenazas a 

la integridad de las personas con un ejercicio de control sobre la vida de los 

ciudadanos; hoy eso se ha transformado y se busca ejercer el control de la 

población mediante otros mecanismos opuestos como la protección y la legitimidad. 

Los actos de guerra donde se mostraba el papel del Estado como un ente de fuerza 

se han transformado por actos de paz en la búsqueda de la restauración social y la 

prevención. 
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7 En este dilema se desarrolla el papel del Estado: actuar con mayor fuerza y 

mano dura en contra de la delincuencia o disminuir el poder del aparato represivo 

del Estado: la policía. No tenemos respuestas a este dilema, sin embargo, lo que ha 

sucedido en toda América Latina y en especial en México, son condiciones que la 

delincuencia organizada ha aprovechado para crecer, desarrollarse y para actuar. 

De tal forma que hoy en día se cuestiona a la policía, no sólo por los abusos que ha 

cometido y sigue cometiendo en contubernio con el crimen organizado; sino la 

debilidad institucional que tiene el Estado como único garante de la soberanía y de 

la fuerza. 
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9 DEMOCRACIA EN EL DISTRITO FEDERAL 

Néstor Vargas Solano2 

El concepto de e-democracia, acrónimo de democracia electrónica, se refiere 

a la participación de los actores políticos, especialmente los ciudadanos y las 

comunidades, en los procesos democráticos mediante el uso de tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC). 

El empleo de herramientas como páginas web, blogs, email, foros, chats, 

videoconferencias y redes sociales (Facebook, Twitter, etcétera), permite vislumbrar 

una mayor interacción entre los actores sociales y políticos, así como una 

reformulación de relaciones entre los mismos, incluido el gobierno. La e-democracia 

surge como una alternativa basada en el uso de las TIC para facilitar la participación 

de los ciudadanos en los procesos democráticos. 

Aunque la e-democracia es un proceso político que se encuentra todavía en 

crecimiento, ha despertado gran interés en la sociedad, debido a las expectativas 

de acción que permite en varios ámbitos de la vida pública: el gobierno, los grupos 

ciudadanos y los partidos políticos. 

 

 

 

 
2 Vargas Solano, Néstor. Democracia en el Distrito Federal. En: Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
Universidad Nacional Autónoma de México. México: Congreso del Estado de Veracruz, 2012. Págs. 250-
275 
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0 Las experiencias de democracia electrónica cada vez son más numerosas 

en el mundo y en un futuro próximo se prevé un incremento exponencial. El desafío 

para gobiernos, ciudadanía y partidos políticos, es generar los consensos políticos 

y tecnológicos para lograr su incorporación en la sociedad de la información. 

El avance tecnológico, la crisis del modelo contemporáneo de democracia 

representativa y la aparición de inéditos fenómenos sociales permiten vislumbrar un 

nuevo modelo de democracia que parte de la hipótesis de una ciudadanía activa, 

interesada en los asuntos colectivos, no sólo como vía para defender sus intereses, 

sino como forma de construir una democracia realmente participativa. 
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1 En el desarrollo de la democracia electrónica pueden distinguirse tres etapas. 

Una primera que comienza en los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial y 

concluye en 1960, relativa al uso de modelos tecnológicos y científicos en la 

administración pública y es, en parte, a la que debemos el acuñamiento de la 

palabra tecnocracia. Una segunda etapa que corre de la década de 1960 a la de 

1980, conocida como teledemocracia, en la cual la irrupción de la televisión privada 

y la creación de redes locales se convirtieron en un factor fundamental para 

transmitir información y aportar elementos importantes al debate colectivo. La 

tercera etapa, por la que hoy día atravesamos, se refiere propiamente a lo que 

denominamos ciberdemocracia, en la cual el establecimiento de la red mundial de 

información, es decir Internet, ocupa el centro del discurso. En esta etapa las 

posibilidades parecen ilimitadas y los análisis sobre su desarrollo son aún escuetos. 

La posible creación de redes electrónicas de ciudadanos deriva de dos factores: 

uno, la calidad de agentes libres y autónomos en un mundo global. Y dos, la 

existencia de un canal de interacción en el que este ciudadano puede contactar, 

opinar, debatir y organizarse con individuos en el plano político. 

Los recientes acontecimientos en los países árabes muestran las posibi-

lidades políticas que una herramienta como la Internet, y en particular las redes 

sociales, pueden tener en los regímenes políticos. Por más filtros que se quieran 

aplicar a las opiniones políticas en la red, su continua evolución permite actuar como 

arma contra la censura de las ideas y se convierte en un instrumento muy poderoso 

entre los ciudadanos. 
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3 Hasta ahora, en México hay una confusión en torno a qué es democracia 

electrónica, y esto tiene que ver con la rapidez con que la tecnología ha evo-

lucionado en nuestra cotidianeidad, en la forma en que la vemos presente no sólo 

en nuestras casas, en la prestación de bienes colectivos y en las transformaciones 

de las conductas individuales que han afectado los aspectos culturales, sociales y 

de consumo de los individuos. 

Democracia electrónica y gobierno electrónico son conceptos que con-

fundimos frecuentemente, inclusive en la visualización de qué es gobierno 

electrónico aún hay desacuerdos entre los teóricos. 

Hay quien sostiene que en un sistema democrático las acciones que derivan  

Obviamente en la etapa de desarrollo electrónico por la que atravesamos, la 

vía primordial de desarrollo potencial de la democracia electrónica es, sin lugar a 

dudas, Internet. Fundamentalmente porque es una vía desarrollada y conocida por 

un importante número de ciudadanos y que inclusive en países en vías de desarrollo 

comienza a ser una opción real de administración del conocimiento. 

De hecho, en el mundo actual se comienza a depurar el perfil educativo en 

torno a las habilidades electrónicas. Hasta hace poco tiempo, en nuestro país se 

hablaba del uso de las computadoras como objetivo educativo totalmente en el 

plano abstracto. Sin embargo, hoy las posibilidades deseables se centran más en 

el uso de paquetería específica por perfil educativo, y por supuesto, de conocimiento 

general para navegar en la red. 
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4 En el transcurso de pocos años este requisito general pasará a ser un 

conocimiento inminente en los grupos demográficos que actualmente se ubican 

debajo de los 12 años y su auge se deberá a que Internet es el resultado de una 

plataforma tecnológica sin precedentes para transmitir, recibir y administrar 

información. Por lo anterior, Internet representa un área de oportunidad única tanto 

para los gobiernos como para los gobernados. 

Las acciones potenciales relacionadas con el uso de la red en materia de 

democracia pueden ser clasificadas en tres grandes rubros: 

Acciones informativas electrónicas, que son aquéllas que fomentan la 

transparencia de los actos de la autoridad mediante su difusión en espacios públicos 

electrónicos. Aquí, por ejemplo, juegan un papel en la democracia electrónica, la 

información que las dependencias públicas integran en sus páginas de Internet o la 

cobertura electrónica de los medios a las acciones de gobierno. 

Acciones de discusión y reflexión en torno a temas relacionados con la 

convivencia político-social entre individuos o entre éstos y el Estado mediante 

aplicaciones tecnológicas. 

Acciones de toma de decisión o participación democrática mediante el uso 

de facilitadores tecnológicos que acerquen al ciudadano a ese objetivo. 
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5 Es en este último punto donde se ubica la relación entre democracia 

electrónica y voto electrónico. Sin embargo, desde mi perspectiva, las urnas 

electrónicas no pueden caber fácilmente en esta clasificación debido a su naturaleza 

misma. Aunque son un elemento tecnológico y su aplicación genera un vínculo entre 

Estado y ciudadanía, las urnas electrónicas no son un elemento que en sí mismo 

facilite al ciudadano la emisión del voto. Tampoco se acercan por ellas mismas al 

entorno cotidiano del ciudadano obligado a votar; como sí ocurre con las acciones 

de gobierno electrónico que acercan acciones específicas al entorno común de los 

ciudadanos. 

Las urnas electrónicas generan facilidades, no hay duda, pero estas faci-

lidades son para la autoridad electoral, no para el ciudadano que ejerce su voto; 

pueden hacer los cómputos más expeditos, pero no agilizan la jornada de votación. 

No estoy muy seguro de que reduzcan el tiempo en que un elector vota; pero, 

aunque así fuera, aunque redujera el tiempo de la votación en la jornada electoral, 

el elector aún debe desplazarse hasta su casilla para poder sufragar. Lo anterior no 

indica que las urnas electrónicas sean un mal aliado de la ciudadanía, simplemente 

la ubican en una arena distinta de la democracia electrónica, en la cual el motor 

fundamental es precisamente la facilidad que el uso de tecnologías representa para 

el ciudadano. 
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6 En este orden de ideas, si bien las urnas electrónicas no se ubican dentro de 

la democracia electrónica, lo que sí pueden hacer es ayudar a construir una mayor 

confianza en el uso de la tecnología; que eventualmente pueda desembocar en 

acciones relacionadas con métodos electrónicos de participación democrática en la 

toma de decisiones, como el voto por Internet. Claro está, la tecnología puede 

hacerse de la confianza de los ciudadanos, o bien, y aquí debemos de tener mucho 

cuidado, obrar en sentido contrario. Por eso, en el Instituto Electoral del Distrito 

Federal se adoptó una estrategia de aplicación gradual en procesos no vinculantes 

para identificar las dificultades que en su uso pudiera experimentar la ciudadanía; 

las barreras que pudieran generar desconfianza en su implementación, el interés en 

su uso, así como diversas aplicaciones para intentar adaptarlas a las necesidades 

de diversos grupos con capacidades diferentes. 
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7 La idea de la urna electrónica para la realización de procedimientos elec-

torales en el Instituto Electoral del Distrito Federal se remonta al término del proceso 

electoral de 2000. En ese entonces se inició una serie de investigaciones en torno 

a la modernización de los procedimientos electorales. Probablemente un motor que 

impulsó esta investigación fue la ingeniería institucional, que a diferencia de las 

elecciones federales en el Distrito Federal, desde el primer momento en que llegan 

los paquetes electorales a los consejos distritales, empieza a realizarse el cómputo 

correspondiente. Esta particularidad orienta la vocación institucional de proveer a 

los órganos ciudadanos de herramientas que les permitan el desarrollo de sus 

obligaciones de manera más fácil, intentando alejarlos en la medida de lo posible 

de los errores que pudieran presentarse en esta etapa del proceso electoral. En 

suma, modernizar los procedimientos para la emisión y cómputo del sufragio, así 

como brindar una mayor rapidez en la obtención y difusión de los resultados 

electorales.1 Claro está, sin complicar al elector el procedimiento de votación y sin 

mermar la seguridad del sufragio. Así, las características principales que debía 

cumplir este prototipo podrían ser clasificadas en dos grandes rubros: 1) elementos 

de operación, y 2) elementos de seguridad. Aquí es importante mencionar que en 

el IEDF se fabricaron 60 prototipos de urna electrónica, mismos que se han puesto 

a prueba en diferentes ejercicios de consulta: 
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8 IEDF. Prueba piloto durante la jornada electoral del 2 de julio de 2006, con 

40 urnas electrónicas usadas en igual número de distritos electorales del Distrito 

Federal y 20 más quedaron a reserva para posibles contingencias. De la misma 

forma, en el procedimiento electoral de 2009, pero con un carácter vinculante. El 5 

de julio de 2009 se instalaron 40 urnas electrónicas distribuidas una por cada distrito 

electoral, teniendo una votación de 10 553 personas de un universo de 25 022, lo 

cual representó el 42.17%. A las 19:03 horas del 5 de julio, la primera casilla 

electoral en capturarse como computada en Consejo Distrital en todo el Distrito 

Federal fue la correspondiente a la instalada con urna electrónica en la casilla 

contigua 1, de la sección electoral 2762, correspondiente al Distrito Electoral XXXII 

de la delegación Iztapalapa. En suma, el cómputo distrital de las casillas instaladas 

con urnas electrónicas se obtuvo de manera considerable en un tiempo menor al 

obtenido mediante la votación tradicional. 

Institutos electorales estatales. Se han realizado pruebas piloto y ejercicios 

de voto electrónico en los estados de Chiapas, Chihuahua y Estado de México. 

Administración pública local. Entre 2007 y 2008, con el objetivo de alentar la 

participación ciudadana en la toma de decisiones en materia 
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9 El IEDF emprendió los trabajos con miras a la implantación gradual del uso 

de urnas electrónicas en los procesos electorales y procedimientos de participación 

ciudadana, adoptando el diseño semiindustrial desarrollado y producido, entre 2004 

y 2005, por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el Instituto Po-

litécnico Nacional (IPN) y la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), con base 

en las características funcionales y operativas establecidas por el Grupo de 

servicios y políticas públicas, se apoyó la realización de consultas ciudadanas en 

las delegaciones Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Cuajimalpa de 

Morelos, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztapalapa, Iztacalco, Miguel Hidalgo, 

Milpa Alta y Xochimilco. En ese mismo periodo en la realización de dos ejercicios 

de consulta de carácter vinculatorio con el gobierno del Distrito Federal: Consulta 

Verde y Consulta Ciudadana sobre la Reforma Energética. 

Partidos políticos. El Partido Acción Nacional (PAN) en su proceso interno de 

renovación de los presidentes de los comités directivos delegacionales de Álvaro 

Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Iztacalco, 

Gustavo A. Madero, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Xochimilco y Venustiano 

Carranza, y en los municipios de Cuautitlán Izcalli y Tlalnepantla, en el Estado de 

México. El Partido Socialdemócrata (PSD), para elegir al titular del Instituto 

Socialdemócrata de Atención Ciudadana. 
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0 Universidades. Realización de la elección de representantes estudiantiles en 

la Universidad Latinoamericana, en la Delegación Benito Juárez, y en el Instituto 

Electoral del Estado de México, para la realización de ejercicios cívicos mediante el 

voto electrónico en instituciones educativas de nivel básico en 19 municipios de esa 

entidad. 

Elementos de operación. Se estableció la necesidad de que el prototipo tuvie-

ra como mínimo las siguientes características: Que permitiera al elector la emisión 

del voto en forma rápida y sencilla. Que fuera de fácil instalación y mantenimiento. 

Que asegurara que la jornada electoral se realizaría de forma continua, y que 

permitiera que el ciudadano emitiera sucesivamente su voto en las diferentes 

elecciones locales, así como corregir su preferencia, antes de confirmar el sentido 

de su voto. 

Que contribuyera a evitar los errores humanos en el escrutinio y cómputo de 

los votos. 

Que facilitara la emisión del sufragio a personas con capacidades diferentes. 

Elementos de seguridad. Que se garantizara, entre otros aspectos: Impedir que el 

ciudadano pudiera votar por segunda ocasión. 

Emitir comprobantes del sentido del voto, cuidando la confidencialidad y 

garantizando la auditabilidad de los mecanismos de seguridad. 
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1 Existen también algunas otras características que fueron solicitadas en el 

diseño, pero que, en mi opinión, su cumplimiento no dependía de la urna electrónica, 

sino de los procedimientos logísticos periféricos a ella y de la actuación propia de la 

autoridad electoral. Por ejemplo, se estableció que el prototipo debería garantizar el 

carácter universal libre, secreto, directo, personal e intransferible del voto, así como 

su autenticidad y efectividad. Obviamente, algunos de estos elementos debían ser 

tomados en cuenta en el diseño, pero en tanto que hablamos de una máquina, ésta 

no puede garantizar, por ejemplo, el carácter universal del voto o la efectividad del 

mismo. 

Algo similar nos ocurrió con la secrecía del voto, ya que la urna, efecti-

vamente, garantiza que no se pueda relacionar al elector con el sentido de su voto. 

Sin embargo, si no se prevé su lugar de instalación o la distancia a la que será 

ubicada la mesa, podríamos tener problemas en ese sentido, y éstos, desde luego, 

no pueden ser resueltos por ninguna máquina, sino por diseños accesorios, como 

pueden ser elementos aislantes. 
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5
2 Los elementos de seguridad juegan un papel importante en la construcción 

de confianza tecnológica de la ciudadanía. En este sentido, es importante señalar 

que podemos contar con cualquier tipo de algoritmos de seguridad, códigos fuente, 

etcétera; pero si la seguridad no es decodificada y transmitida en lenguaje común a 

los ciudadanos, los procesos electorales mediante urnas electrónicas podrían verse 

en tela de juicio, sin importar que medien cientos de explicaciones científicas. Es 

decir, no debemos únicamente generar confianza a través de los elementos 

tecnológicos y científicos, sino mediante mecanismos comprensibles para los 

ciudadanos, quienes son los que ejercen su voto. 

Otro elemento básico para la construcción de confianza en la ciudadanía es 

el que tiene que ver con que la urna cuente con el mayor grado de autonomía posible 

durante la jornada electoral, al situar la información en un USB o en el disco duro. 

Al respecto, aunque el prototipo está diseñado para su alimentación mediante tomas 

de corriente eléctrica en la casilla, incluye una batería de hasta 12 horas de 

autonomía, a efecto de que durante eventuales cortes de luz, no se interrumpa la 

votación o se generen problemas en los que la urna deba tener contacto con 

funcionarios distintos a los de la casilla. 

En 2011 se realizaron varios estudios financieros en torno al proyecto, con el 

propósito de adquirir, de manera industrial, urnas electrónicas que reunieran los 

atributos de seguridad, integridad, transparencia, auditabilidad y ergonomía en su 

diseño. 
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3 Con la urna electrónica se busca reducir costos, pero desde mi perspectiva, 

esto no es del todo cierto, ya que si bien se generan ahorros en diversos aspectos, 

como la impresión de boletas y documentación electoral y la producción de urnas 

de cartón o de plástico, también se presentan nuevas necesidades para la ubicación 

de casillas, la logística para el transporte de las urnas, de los funcionarios de casilla, 

la capacitación electoral, y por supuesto, el mantenimiento y almacenamiento de las 

urnas electrónicas entre procesos electorales. 

Si bien, no podemos afirmar tajantemente su pertenencia al terreno de la e-

democracia, las urnas electrónicas pueden ayudar a la autoridad electoral a hacer 

su trabajo más rápido y con mayor grado de precisión, pero esta precisión no basta; 

cualquier resultado, por preciso que sea, debe contar con la confianza de la 

ciudadanía. El uso de la tecnología puede abonar a su comprensión e incrementar 

esa confianza; por lo que, si queremos hacer de ellas un instrumento que aporte 

valor a los institutos electorales; debemos obrar con cautela, conocer opiniones, 

probarlas, adaptarlas a la realidad de nuestro entorno y mejorarlas constantemente. 
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4 La tecnología avanza muy rápido y estará presente en nuestras vidas en 

forma más agresiva durante los siguientes años. Como autoridades públicas 

nuestra actuación se verá afectada en muchas formas por la presencia de estas 

tecnologías, particularmente la Internet. En la cotidianeidad de los ciudadanos, 

éstos podrán demandar más de nosotros, por lo que, al estar preparados, 

contribuiremos al fortalecimiento de la democracia. De manera adicional, las figuras 

de la libertad de expresión y de asociación se verán afectadas por el uso de la 

tecnología, la e-democracia se verá presente, precisamente en estas áreas con 

resultados inéditos para las cuales debemos de estar preparados. 

El voto electrónico por internet (e-voto) 

Una de las potencialidades de las TIC se da en el desarrollo de sistemas de 

votación. El voto electrónico supone el acercamiento del ciudadano de las 

herramientas para participar de manera más eficiente en la designación de sus 

representantes populares o en la participación de los asuntos públicos, y facilita a 

las autoridades electorales tutelar los derechos políticos de los ciudadanos. 
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5 El sistema de votación más extendido en el mundo es el de introducir una 

papeleta de votación en una urna. Una de sus características principales es que las 

urnas se concentran en centros electorales a los que se tienen que desplazar los 

ciudadanos para ejercer el voto. Esta característica genera uno de los problemas 

estructurales del sistema. En lugares de dispersión de la población, con climas 

adversos y con malas comunicaciones acudir a estos centros se vuelve complicado, 

por lo que la abstención aumenta considerablemente. Por lo tanto los sistemas de 

votación remota pueden ayudar a solventar algunos problemas de acceso a los 

centros de votación en muchos lugares. 

En los sistemas de votación remota, los beneficiarios directos son aquellos 

ciudadanos que, viviendo lejos de los centros de votación, se les acerca el proceso 

de votación mediante sistemas en línea. 

Los promotores del e-voto aseguran que es posible determinar controles 

pertinentes que garanticen el anonimato del votante, la f fiabilidad y seguridad del 

sistema, la privacidad y la verificabilidad del voto; así como el cumplimiento de los 

principios fundamentales de certeza, independencia, imparcialidad y legalidad en 

los procesos electivos propios de los sistemas constitucionales. 

No obstante, los opositores del e-voto ponen énfasis en la dificultad de 

garantizar de forma absoluta el secreto del voto y la confiabilidad de los resultados, 

la inexistencia de un protocolo común para el reconocimiento de firmas electrónicas 

y el alto costo económico de la infraestructura. No olvidemos que la incertidumbre 

es el fundamento de la abstención. 
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6 Si los ciudadanos no están convencidos de la utilidad de los nuevos dispo-

sitivos, su aplicación puede ser contraproducente. Se debe crear un nivel de certeza 

suficiente, tanto normativo como técnico, que proporcione confiabilidad al proceso 

mediante sistemas de verificación de los resultados y de comprobación del sistema. 

El uso de medios tecnológicos es una condición necesaria pero no suficiente 

para cumplir con los principios constitucionales de la competencia política. Si su 

utilización no viene acompañada de estrategias que susciten confianza entre los 

ciudadanos, el efecto de la aplicación de las TIC a los procesos electorales será 

mínimo. 

De conformidad con la Organización de las Naciones Unidad el derecho de 

acceso a Internet debe reconocerse como un derecho fundamental y el Estado 

mexicano debe garantizar la privacidad de las personas que navegan, toda vez que 

el derecho de acceso a la información, ejercido a través del ciberespacio, es un 

vínculo entre las personas y sus gobiernos. 

Para lograr la aplicación del e-voto en México no sólo hace falta una va-

loración de la factibilidad técnica sino también una valoración de la factibilidad 

política y social. A través de las TIC, es prácticamente posible contar con la opinión 

de los ciudadanos sobre cualquier aspecto de la vida política. Desde la perspectiva 

ciudadana las TIC facilitan las funciones políticas de información, deliberación, 

interrogación, participación en las decisiones y organización, mediante instrumentos 

capaces de estimular la reflexión como jurados ciudadanos, paneles deliberativos, 

grupos de discusión, fórums políticos (ágoras electrónicas), etcétera. 
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7 Ventajas de la votación por Internet 

Las ventajas más importantes de la votación en Internet en general son 

cuatro: 1) la inmediatez en el conteo de votos; 2) la exclusión de votos nulos o 

cuestionado, 3) el abatimiento de los costos de los procesos electorales, y 4) la 

considerable disminución de los delitos electorales. 

Asimismo, se puede reducir significativamente: El número de casillas 

electorales. El costo de papelería y tinta electoral. Los cursos masivos de 

capacitación. El personal calificado y de sus consiguientes salarios. Los conflictos 

o incidentes dentro y fuera de las casillas. 

El abstencionismo, aunado que facilita el voto de las personas con 

capacidades diferentes. Los costos por concepto de organización y control de los 

votantes en el extranjero. 

El voto por Internet puede constituir un sistema más rápido, más barato, más 

transparente, a la vez que facilita el ejercicio del sufragio y aumenta la participación 

ciudadana. 

El voto desde el extranjero ha tomado en todo el mundo un papel relevante 

debido al número elevado de personas que, por distintos motivos, se ven obligados 

a migrar a otros países. La Organización de las Naciones Unidas en 2010 señaló 

que existen alrededor de 214 millones de personas en todo el mundo que han 

abandonado sus lugares de origen para establecerse en distintos países. 
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8 El voto es el derecho político que todos los ciudadanos tienen a participar en 

los asuntos públicos de su país, directamente o por medio de representantes 

libremente elegidos. En este sentido, en 2003, la Oficina del Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, derivado del diagnóstico 

realizado en el mismo año, sobre la situación de los derechos humanos en México, 

propuso la recomendaci·n n¼mero 30: ñReformar la legislaci·n electoral, a fin de 

incorporar [entre otras cosas], la reglamentación del voto de los mexicanos en el 

extranjero. 

Con la reforma al artículo 36 constitucional, en abril de 1996, se suprimió la 

restricción de votar en el distrito de residencia, quedando abierta la posibilidad de 

extender el ejercicio del voto más allá de las fronteras. En este contexto, el 30 de 

junio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma al Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe), con la cual se 

estableció el mandato expreso para que los mexicanos residentes en el extranjero 

pudieran emitir su voto para elegir al presidente de la República. 

De esta manera, en 2006, por primera vez en la historia de México, se hizo 

efectivo el derecho al voto de los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero 

para elegir al presidente de los Estados Unidos Mexicanos. La segunda experiencia 

fue el caso del estado de Michoacán en 2007, para la elección de gobernador. 
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9 La Asamblea Legislativa del Distrito Federal al aprobar el nuevo Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal el 20 de diciembre de 

2010, le dio la atribución al órgano electoral local de realizar las acciones tendentes 

a garantizar el voto de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el 

extranjero, otorgándole la atribución para definir la modalidad y los procedimientos 

respectivos. 

En 2012 por primera vez, los ciudadanos que cuenten con credencial para 

votar cuyo domicilio correspondan al Distrito Federal, podrán votar en la elección 

para jefe de gobierno, aun cuando residan en otro país. Para garantizar este 

derecho, el IEDF, a través del Comité Encargado de Coordinar las Actividades 

Tendentes al Voto de los Ciudadanos del Distrito Federal 

Residentes en el Extranjero para la elección de jefe de gobierno de 2012, 

realiza acciones de planeación, reglamentación, coordinación, operación, 

seguimiento y evaluación, a fin de hacer realidad el nuevo derecho: 

Estudio de las distintas modalidades y mecanismos que faciliten a los 

ciudadanos del Distrito Federal residentes en el extranjero el ejercicio de sus 

derechos políticos: voto presencial, postal, electrónico o por Internet. 
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0 Determinación del universo de la población objetivo, es decir, ubicar con 

precisión el universo de los posibles electores. De las investigaciones realizadas por 

la autoridad electoral local se sabe que alrededor del 60% de los defeños que viven 

en el exterior residen en Estados Unidos; 28% en Canadá; 5% en Europa, y el resto 

en Asia, Oceanía y África. De acuerdo a la información del Instituto de los Mexicanos 

en el Exterior (IME), las ciudades de Estados Unidos que tienen registrados el mayor 

número de migrantes del D. F. son seis: Chicago con 13.72%, Los Ángeles con 

13.46%, Atlanta con 6.47%, Santa Ana con 5.77% (conurbada con Los Ángeles), 

Houston con 5.32% y Nueva York con 5.01%. 

Implementación de una campaña de difusión en el exterior con el objetivo de 

informar a los ciudadanos que residen fuera del territorio nacional acerca de su 

derecho a votar, concientizarlos sobre la importancia de su voto e informar acerca 

de los trámites y procedimientos para su inscripción en el listado nominal de 

electores del Distrito Federal residentes en el extranjero. 

Poner a disposición en el sitio de Internet institucional toda la información 

necesaria para que el ciudadano residente en el extranjero conozca la modalidad 

de votación, los requisitos para su inscripción y los procedimientos para la emisión 

del sufragio. 
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1 Implementación de estrategias de comunicación y acciones de colaboración 

con instituciones para la ejecución de este mandato legal, como el Instituto Federal 

Electoral (IFE), el Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF), la Secretaría de 

Relaciones Exteriores (SRE) por conducto del Instituto de los Mexicanos en el 

Exterior (IME), el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, (Conacyt), el Gobierno 

del Distrito Federal (GDF), a través de la Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad 

para las Comunidades (Sederec), entre otras instituciones. 

Búsqueda de mecanismos que coadyuven en la campaña de 

credencialización, y ampliar el listado nominal de electores de Distrito Federal 

residentes en el extranjero, en coordinación con el IFE. Cuidando que toda la 

información de los electores sea resguardada de conformidad con los artículos 5o., 

9o., 11 y 13 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

El Consejo General del IEDF ha aprobado diversos acuerdos, tendentes a la 

implementación del voto de los ciudadanos del Distrito Federal residentes en el 

exterior. Con el objeto de acercar al electorado residente en el extranjero las 

opciones que les permitan ejercer su derecho al voto para la elección de jefe de 

gobierno en 2012, el IEDF por acuerdo del Consejo General, optó por dos 

modalidades: 1) voto postal, y 2) voto por Internet. Este último como una opción que 

favorezca el incremento de la participación de la ciudadanía, y a la vez, garantice 

las características esenciales del voto: 



 

 
HACIA UN GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA EN CDMX  

 

6
2 En primer término, la universalidad del sufragio se garantiza para todos los 

ciudadanos que cumplan con los requisitos legales para ejercer su derecho al voto 

contar con dieciocho años cumplidos y tener un modo honesto de vivir, situación 

que se verifica cuando se integra el listado nominal; anteriormente este derecho se 

encontraba limitado por una razón extralegal, consistente en encontrarse fuera del 

territorio nacional y ahora se rompe con esa barrera, por primera ocasión, a nivel 

local. 

Es libre porque se ejerce con absoluta libertad y responsabilidad, en este 

caso; desde el hogar, oficina o lugar que el ciudadano haya destinado para ejercer 

su derecho y siempre que se haya inscrito en el listado nominal correspondiente, 

únicamente necesita un medio electrónico o computadora conectada a Internet 

desde el extranjero. 

Es directo porque únicamente el propio ciudadano puede entrar al sistema y 

solicitar su contraseña. 

La secrecía se garantiza en dos etapas, la primera con el hecho de solicitar 

la contraseña que es única y que se asigna de manera aleatoria, sin conocimiento 

de ningún funcionario público sino a través de un sistema mediante un cifrado que 

no permite identificar al ciudadano con ésta y, en segundo término, cuando el 

ciudadano realiza la votación. 
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3 La seguridad del voto por Internet está garantizada: el voto se transporta por 

la red a través de un algoritmo cifrado con altos niveles de seguridad que no permite 

identificar los datos personales del ciudadano con su elección y tampoco el sentido 

de su voto. 

Debe resaltarse que tanto el voto postal como el voto electrónico por Internet, 

se adoptan como mecanismos para que el elector residente en el extranjero tenga 

alternativas que le faciliten sufragar de manera responsable; en el entendido que 

cualquiera de esas opciones se sujetará a procedimientos aprobados por el IEDF, 

tendentes a garantizar las características de libertad, transferibilidad y secrecía 

propias de esta prerrogativa ciudadana. Con ello, la autoridad electoral garantiza el 

control y seguridad del proceso electoral en su conjunto. 

Para la votación electrónica por Internet, se utilizará el sistema de voto, el 

cual, por medio de una boleta virtual, aprobada por el Consejo General, permitirá al 

ciudadano incluido en la lista nominal de Internet realizar el sufragio de forma remota 

a través de una computadora conectada a la red desde el extranjero. 

El procedimiento para la emisión de voto electrónico por Internet se describe 

a continuación: Sistema de Entrega de Contraseñas de Voto Se instalará y 

configurará el sistema de contraseñas en los servidores centrales del Instituto 

Electoral. 

Se elaborará y ejecutará el plan de pruebas funcionales, de desempeño y 

ñpruebas de estr®sò que se deber§ aplicar al sistema de contrase¶as. 
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4 Se realizará una auditoría informática al sistema de contraseñas (la auditoría, 

al menos deberá abarcar la revisión de la configuración de la infraestructura de 

cómputo y comunicaciones, código fuente, base de datos, flujos de operación, 

mecanismos y rutinas de seguridad, documentación técnica del sistema, entre 

otros). 

Se realizará la verificación y escrutinio del código fuente del sistema de 

contraseñas conforme al procedimiento que, para tal efecto, apruebe el comité. 

Durante la operación de este sistema se instalará un centro de atención 

telefónica las 24 horas del día, para proporcionar soporte técnico a los ciudadanos 

referente a la operación del sistema de contraseñas. 

Se instalará y configurará el sistema de voto en los servidores centrales del 

Instituto Electoral en el entorno de preproducción. 

Se ejecutará el plan de pruebas funcionales, de desempeño y prueba de 

estrés del sistema de voto. 

Se realizará una auditoría informática al sistema de voto (la auditoría, al 

menos deberá abarcar la revisión de la configuración de la infraestructura de 

cómputo y comunicaciones, código fuente, base de datos, flujos de operación, 

mecanismos y rutinas de seguridad, documentación técnica del sistema, entre 

otros). 

Se realizará la verificación del código fuente del sistema de voto conforme al 

procedimiento que para tal efecto apruebe el comité. 
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5 Se realizarán al menos dos simulacros del sistema de voto (elección piloto), 

previos al inicio de la operación del mismo, de acuerdo con el procedimiento que 

para tal efecto apruebe el comité. 

El consejero presidente y el secretario ejecutivo del Instituto Electoral 

firmarán electrónicamente el sistema de voto, el cual residirá en los servidores 

principales y de respaldo que se utilizarán en el ambiente de producción. 

Se verificará y se validará que las versiones del sistema firmadas elec-

trónicamente por el Instituto Electoral sean las que se instalen y se configuren en 

los servidores principales institucionales y de respaldo que se utilizarán en el 

ambiente de producción. 

Durante la operación del sistema de voto se instalará un centro de atención 

telefónica las 24 horas del día, para proporcionar soporte técnico a los ciudadanos 

referente a la operación del sistema de voto. 

Apertura de operación del sistema 

Antes del inicio de operación del sistema, se instalará en sesión el comité. 

A la sesión de apertura se invitará a los consejeros electorales no integrantes 

del comité. 

Acto seguido, se realizará la creación de la llave electrónica de cifrado y 

descifrado del sistema de voto, con la cual se cifrarán los votos recibidos en el 

sistema. 
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6 Mediante un proceso automático, se realizará la partición de la llave 

electrónica de descifrado en siete partes, cada fracción se insertará en un 

dispositivo SmartArt (cabe señalar que la llave electrónica se fraccionará para que, 

con un número determinado de partes, se conjunte y funcione) y será resguardado 

por cada consejero electoral. 

Una vez generada la llave electrónica, se verificará que la base de datos del 

sistema se encuentre en ceros y disponible. 

A las 08:00 horas del 28 de junio de 2012 (tiempo de la Ciudad de México), 

se realizará la apertura de operación del sistema. 

Al final de este proceso, se declarará el cierre de la sesión del Comité. 

Para la sesión de apertura, se podrá contar con la presencia de un notario 

público para dar fe del evento. 

En el periodo comprendido del 15 al 27 de junio de 2012 el ciudadano recibe 

un correo electrónico, donde se le indica que el sistema se encontrará disponible 

para realizar la emisión de su voto en el periodo comprendido de las 08:00 horas 

del 28 de junio de 2012 al 1o. de julio del mismo año a las 18:00 horas (tiempo de 

la Ciudad de México). 

Una vez que el ciudadano ingresa al sistema, aparece un medio de 

autenticación. 

El usuario ingresa su clave de elector y la contraseña de voto electrónico. 
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6
7 El sistema valida la clave de elector y la contraseña ingresada, si los datos 

son correctos, se desplegará la siguiente pantalla. 

El sistema despliega una ñboleta virtualò con las opciones de votaci·n. 

A través de la boleta virtual, el ciudadano puede elegir la opción de su 

preferencia para la elección de jefe de gobierno, y pulsar el botón de votar es 

importante señalar que el sistema desplegará también la opción denominada 

ninguno. 

El sistema presenta una pantalla de confirmación, mediante la cual el 

ciudadano tiene la opción de confirmar o corregir su selección y depositar su voto 

en la urna virtual. Es importante señalar que el sistema permite la elección de una 

opción únicamente, por lo que sólo cuando el ciudadano confirme su voto, éste se 

depositará en la urna virtual. 

Al confirmar su sentido del voto, el sistema cifra la información co-

rrespondiente al voto con la llave electrónica de la elección, y la firma 

electrónicamente para asegurar su integridad, autenticidad y privacidad e 

inviolabilidad. 

El sistema almacena la información de manera cifrada correspondiente al 

voto en los servidores centrales, donde se almacena la urna virtual. 
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8 Al finalizar la votación del ciudadano, el sistema presentará una pantalla que 

contiene el recibo de voto, confirmando la recepción del mismo. Este recibo de voto 

permitirá al elector verificar que su boleta está contenida en la urna virtual. Este 

recibo no contiene ninguna información sobre las opciones seleccionadas por el 

elector, ni dato alguno respecto a la identidad del mismo; así se garantiza la 

privacidad y secrecía del voto y únicamente otorga al elector la seguridad de que su 

voto será contabilizado. 

Los recibos de voto se publicarán en las páginas de Internet del Instituto 

Electoral para que los electores, y sólo ellos, puedan comprobar que su recibo está 

en la lista y, por tanto, su voto fue contado. 

A las 17:00 horas del 1o. de julio de 2012 (tiempo de la Ciudad de México), 

se efectuará el cierre del sistema de contraseñas, a efecto de respetar los tiempos 

de entrega de contraseñas a los ciudadanos y emisión del voto electrónico por 

Internet a través del sistema de voto. 

Durante la sesión permanente del Consejo General de este Instituto 

Electoral, a las 18:00 horas del 1o. de julio de 2012 (tiempo de la Ciudad de México), 

se efectuará el cierre de operación del sistema de voto. 

En la sala de consejo del Instituto, se realizará la instalación de la mesa, 

misma que estará integrada por tres ciudadanos que serán insaculados, en lo 

procedente con lo establecido en el artículo 330 del Código Electoral local. 
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9 Acto seguido, los ciudadanos de la mesa solicitarán a los consejeros 

electorales realizar la integración de la llave electrónica de cifrado del sistema de 

voto; para lo cual deberán insertar los Smartcards en la computadora instalada para 

tal efecto e introducir su contraseña para poder habilitar el cómputo del sistema. 

Cabe señalar que la llave electrónica se fraccionó anteriormente para que con un 

número determinado de partes, se conjunte y funcione. 

Cuando se haya integrado la llave electrónica, los ciudadanos de la mesa 

procederán a emitir los resultados de la votación, los cuales se proyectarán en la 

sesión del Consejo General. 

Un ciudadano de la mesa, en voz alta, indicará el número de votos emitidos 

a favor de cada uno de los partidos políticos y/o coaliciones y el número de votos 

que sean nulos (se considerará como voto nulo cuando el ciudadano haya 

seleccionado la opción de ninguno en la boleta virtual). 

Un ciudadano de la mesa, procederá a realizar la impresión del acta con los 

resultados de la votación que fue recabada vía internet. 

El acta de resultados será firmada por los integrantes de la mesa, en-

tregándose copia legible de ésta a cada uno de los integrantes del Consejo General. 

El acta con los resultados de la votación será entregada al secretario del 

Consejo General y se procederá a realzar el cierre de la mesa. 
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7
1 Los resultados obtenidos serán transmitidos electrónicamente al Sistema de 

Información sobre el Desarrollo de los Cómputos Distritales y Delegacionales 

(Sicodid) y publicados por el Sistema de Resultados Electorales Parciales (PREP). 

Para el cierre de operación del sistema de voto, se podrá contar con la 

presencia de un notario público para dar fe pública del evento. 

Garantizar de manera efectiva y plena, a las y los ciudadanos del Distrito 

Federal que residen en el extranjero, el ejercicio del voto en la elección para jefe de 

gobierno sin menoscabo alguno, es un reto que enfrenta el IEDF, el cual realiza con 

total apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad y equidad, en un marco de transparencia y rendición de cuentas. 

Perspectivas de la democracia en el Distrito Federal 

El Distrito Federal es la capital de la República y asiento de los poderes 

federales, es el centro político, económico y cultural del país, en suma, es el eje 

generador del dinamismo político, económico y social del Estado mexicano. De 

conformidad con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la Ciudad de 

México, en 2010, había 1 181 579 hogares con computadora,7 por lo que el Distrito 

Federal cuenta con infraestructura tecnológica y una población con niveles de 

educación más altos en comparación con otras entidades federativas que facilitan 

la e-democracia. En este sentido se presentan las siguientes perspectivas: 
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2 El uso de las tecnologías emergentes para apoyar la transformación de la 

operatividad y efectividad en la gestión de la administración pública, se vislumbra 

que tendrá un crecimiento en los próximos años en dos ejes: la mejora en los 

servicios y sistemas de información y coordinación de las instancias de la 

administración pública, y las aplicaciones destinadas a favorecer la comunicación 

con los ciudadanos y su intervención en los procesos de decisión mediante el 

gobierno electrónico. 

En lo que se refiere al e-voto o voto por Internet, aunque todavía es limitado 

su uso, en los próximos años asistiremos a numerosos ensayos en el mundo, como 

parte de una política que se orienta hacia la implementación de su uso en forma 

progresiva, para que la población se vaya habituando a la utilización de las TIC en 

los procesos políticos. En el Distrito Federal el voto por Internet se perfila como una 

posibilidad no sólo para la elección de ciudadanos residentes en el extranjero, sino 

como una opción que pueda ser implementada de manera ordinaria en los procesos 

electorales en el territorio nacional, que a su vez permitirá disminuir el costo en la 

organización de los procesos electorales. 

El uso de las TIC también influirá en la formación de una ciudadanía digital. 

Las funciones de las organizaciones civiles abocadas a la e- democracia son varias: 

proporcionar información de las autoridades locales para fomentar la participación 

ciudadana; organizar el intercambio horizontal de información entre los participantes 

en la red, y permitir la conexión en la red de personas y organizaciones que no 

tienen acceso. 
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3 E-democracia y participación ciudadana, en la Ciudad de México las 

expresiones sociales, políticas e ideológicas son amplias y diversas, por lo que se 

requiere un marco jurídico y un diseño institucional democrático, incluyente y 

participativo, tomando como principio el reconocer y garantizar derechos políticos 

plenos a los habitantes del Distrito Federal. La participación ciudadana implica 

también la definición de políticas públicas y la construcción de una agenda local, por 

lo que debe estar enfocada a dos perspectivas que se complementan entre sí: como 

medio de fortalecimiento de la ciudadanía, haciendo énfasis en la organización 

social para que se puedan asumir funciones y atribuciones tradicionalmente 

reservadas a la administración pública; y como medio para estrechar la relación 

entre las instancias gubernamentales y legislativas con la ciudadanía, y coadyuvar, 

de manera innovadora en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas. 

En ambos casos, la e-democracia ofrece ventajas que pueden facilitar y potenciar 

la participación ciudadana en la Ciudad de México. 
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7
4 Ampliar la participación del ciudadano a la toma de decisiones del orden 

público y someter el ejercicio del gobierno al consentimiento de los gobernados, 

redunda en aumento de la transparencia y la responsabilidad pública y en un 

incremento de la legitimidad política de los gobernantes. El poder político, para que 

sea democrático, debe estar limitado de manera efectiva y eficiente por los 

ciudadanos, debe contar con mecanismos de control, de pesos y contrapesos. La 

participación ciudadana en un contexto democrático supone la interacción entre 

gobierno y la sociedad, los ciudadanos y la sociedad organizada reaccionarán ante 

la información y responderán a las dependencias gubernamentales con sus 

observaciones y propuestas. 

El reto para los órganos electorales y gobiernos es ampliar y profundizar los 

mecanismos de participación ciudadana, y a la vez, construir, fomentar e impulsar 

una cultura democrática que es producto y productora de una nueva relación entre 

Estado y sociedad. 

La e-democracia abona a incrementar la confianza en los procesos elec-

torales y en los ejercicios de participación ciudadana, por lo que, si queremos hacer 

de ella un instrumento que aporte valor a los gobiernos, institutos electorales y 

ciudadanía, debemos promover su uso, y a la vez garantizar la inviolabilidad y 

certeza del sistema de votación, y salvaguardar en todo momento los elementos 

esenciales del sufragio: universal, libre, secreto, directo, personal, e intransferible. 
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5 Conclusiones 

El concepto de e-democracia se refiere a la participación de los actores 

políticos, especialmente los ciudadanos y las comunidades, en los procesos 

democráticos mediante el uso de tecnologías de la información y la comunicación. 

El avance tecnológico, la crisis del modelo contemporáneo de democracia 

representativa y la aparición de inéditos fenómenos sociales permiten vislumbrar 

una modalidad de democracia que parte de la hipótesis de una ciudadanía activa, 

interesada en los asuntos colectivos no sólo como vía para defender sus intereses, 

sino como forma de construir una democracia realmente participativa. 

La red de Internet es resultado de una plataforma tecnológica con una 

capacidad incomparablemente mayor que sus predecesoras para transmitir, recibir 

y administrar información. Generando una nueva dinámica política, que se 

construye mediante canales de comunicación horizontal en tiempo real, más 

eficaces y más económicos. 

Si bien las presencias de las nuevas tecnologías en la arena política amplían 

las posibilidades de información y discusión de los ciudadanos, la e-democracia no 

se agota al enviar un mail al presidente, realizar un referéndum online o ver las 

sesiones del Congreso, es un proceso abierto a nuevas formas de construir las 

decisiones políticas de manera colectiva. 
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6 La e-democracia permite adaptar las antiguas estructuras a las nuevas 

condiciones, pero la evidencia muestra que aun con Internet, no se han 

generalizado escenarios más activos de participación ciudadana en la vida política. 

En parte como consecuencia de la estratificación digital a nivel global, no sólo en 

cuanto al acceso a la información, sino en cuanto a la accesibilidad y control de los 

flujos electrónicos. La llamada brecha digital es el factor que dificulta la realización 

de las aspiraciones de la e-democracia, pues en países como el nuestro, sólo uno 

de cada cuatro ciudadanos tiene acceso a Internet.8 Además, el acceso a los medios 

tecnológicos no es proporcional con la participación ciudadana activa. En muchos 

países, un importante segmento de la población joven vinculada a la tecnología, es 

el que mayor rechazo tiene hacia las instituciones y los procesos de participación 

democrática. 

Desde este punto de vista, la tecnología jugaría un papel central en la 

configuración de un sistema democrático basado en el voto directo y permanente 

de la ciudadanía. 

Esto significaría ampliar la participación del ciudadano a la toma de de-

cisiones del orden público y someter el ejercicio del gobierno al consentimiento del 

gobernado, lo que podría redundar en un aumento de la transparencia y la 

responsabilidad pública y en un incremento de la legitimidad política de los 

gobernantes 
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7 Si al avance de la e-democracia se acompaña un importante desarrollo del 

e-gobierno o gobierno electrónico (caracterizado por el uso intensivo por parte del 

gobierno de las tecnologías emergentes para apoyar la transformación de su 

operatividad y efectividad), las TIC jugarán un trascendente rol en el funcionamiento 

de los procesos de la administración pública, en la democratización del acto 

administrativo, y en el cambio del rol del ciudadano. Se atenuarán los problemas 

relativos al espacio-tiempo de los particulares, se favorece la transparencia y se 

reduce la discrecionalidad de la burocracia. 
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9 LA SEGURIDAD PÚBLICA EN MÉXICO 

José Antonio González Fernández3 

Desde hace tiempo el tema de la seguridad pública está en el centro del 

debate de nuestra comunidad. En el ámbito social la seguridad y la justicia han 

pasado a ser objeto de análisis y crítica constantes, lo cual es lógico si recordamos 

que la seguridad pública es una de las exigencias más sentidas de la ciudadanía y 

necesita ser atendida de manera eficiente y oportuna por el Gobierno. 

La seguridad pública forma parte esencial del bienestar de una sociedad. Un 

Estado de derecho genera las condiciones que permiten al individuo realizar sus 

actividades cotidianas con la confianza de que su vida, su patrimonio y otros bienes 

jurídicos tutelados están exentos de todo peligro, daño o riesgo. Ante la realidad de 

un Estado que no cumple con una de sus principales funciones, la de suministrar 

seguridad, los ciudadanos tendrán que centrar todos, o gran parte de sus esfuerzos, 

en la defensa de sus bienes y derechos. 

 
3 González Fernández, José Antonio. La seguridad pública en México. En: Los desafíos de la seguridad 
pública en México. México: Universidad Nacional Autónoma de México, 2002. Págs. 125-135 
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0 A efecto de poder contar con una visión integral del problema que hoy en día 

constituye una de las exigencias más sentidas de la población, y reclama una 

solución pronta y eficaz por parte del Estado, es necesario remontarnos a la génesis 

del mismo y en primera instancia determinar cuáles son las razones por las que el 

hombre se ha organizado en comunidad. La respuesta a esta pregunta la 

encontramos en las agrupaciones más primitivas, donde se pone de manifiesto que 

una de las principales razones que llevan al hombre a unirse con otros de su misma 

especie es una cuestión de seguridad. Así, mediante un acuerdo social, busca la 

defensa de los bienes que considera fundamentales para su sobrevivencia y 

posteriormente para su desarrollo como miembro de la comunidad. 

En la evolución de las comunidades primitivas, que nacen de manera natural 

para la protección y defensa de sus intereses, encontramos el establecimiento de 

normas que tienen por objeto delegar la función de defensa en los individuos más 

aptos para tales fines. A estos hombres responsables de la seguridad se les otorga 

la facultad de usar la fuerza como medio necesario para mantener el orden. Así, son 

aceptados como vigilantes del bienestar colectivo, investidos con la autoridad 

necesaria para hacer valer las disposiciones y las necesidades de todos por medio 

de la fuerza. 

Después, con el surgimiento del Estado moderno, se establecen los 

mecanismos contractuales que buscan proporcionar seguridad al ciudadano ante 

posibles violaciones de sus derechos y libertades por parte de otros individuos. 
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1 Específicamente, en lo referente a nuestro Derecho Positivo encontramos el 

fundamento primario del régimen jurídico de la seguridad pública en el artículo 21 

de nuestra Ley Fundamental, que a partir de la reforma de diciembre 31 de 1994 

establece que: la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, se 

coordinarán, en los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. Así, parte de un principio orgánico de coordinación e 

integración, lo cual en forma alguna implica una derogación del principio de división 

de poderes y autonomía de los Estados, pues lejos de convertir a la función de 

seguridad pública en materia federal la voluntad del legislador fue establecer 

canales permanentes de articulación institucional, que permitan una mayor eficacia 

operacional, tal y como el referido precepto constitucional lo señala, al establecer 

que la Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 

Federal, los Estados y los Municipios en las respectivas competencias que esta 

Constitución señala. 
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3 La función de seguridad pública se encuentra vinculada a la idea de 

participación. En efecto, la seguridad no puede alcanzarse con estrategias y 

acciones aisladas de la autoridad; exige la articulación y coordinación de todos los 

órganos que intervienen en los tres niveles de gobierno a lo cual deben sumarse 

instituciones encargadas de educación, salud, desarrollo social, inclusive la 

sociedad civil misma. De ahí que la visión en torno a la seguridad pública deba ser 

una visión global e incluyente que al tratar de tutelares valores aceptados por todos 

nos lleve a una sociedad más justa deberá analizar primero ¿cuáles son los valores 

que debe proteger el Estado mexicano en esta fundamental función de seguridad 

pública? 

En un intento por contestar adecuadamente esta pregunta, es necesario 

partir del estudio y análisis de la relación entre los valores y el derecho, y puesto 

que este trabajo no pretende entrar en la polémica ideológica en torno a los valores, 

se tratará el tema a partir de la naturaleza normativa propia del derecho, cuyos 

juicios de valor imperativo encuentran su justificación en los valores del orden 

jurídico. 
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4 La norma, como juicio de valor imperativo, prescribe la obligatoriedad de 

ciertas conductas, en razón de la realización de determinados bienes o valores, a 

decir, el bien común, la justicia y la seguridad. Así, la seguridad es un valor supremo 

al que tiende el derecho, que en su aspecto subjetivo denota la convicción interna 

del individuo de que su persona, sus bienes y sus derechos no serán objeto de 

ataques violentos, o que si éstos llegaren a producirse será protegido. Dicha 

convicción encuentra su fundamento en la existencia real y objetiva de un orden 

social organizado. 

Como función del Estado, la seguridad pública es el mecanismo idóneo para 

la realización de ese valor supremo del derecho que es la seguridad en su 

concepción genérica. Así, el Estado, mediante la coordinación de actividades, como 

prevención, persecución, sanción de delitos y reinserción del delincuente, 

salvaguarda la integridad y derechos de las personas, preserva las libertades y 

mantiene el orden y la paz públicos. 

Cabe destacar la evolución que ha tenido la noción de seguridad pública, 

porque hoy ésta es mucho más incluyente. En efecto, en un principio era dable 

identificar la seguridad pública y el orden público, éste entendido como un estado 

de legalidad normal en el que la autoridad ejerce sus atribuciones y los gobernados 

obedecen sin protesta. Sin embargo, esta concepción ha resultado insuficiente, por 

lo que actualmente el concepto de seguridad pública, además de garantizar el orden 

público, debe garantizar el ejercicio de los derechos y las libertades de la 

colectividad. 
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5 A partir de la tendencia de los estudiosos del Derecho, a identificar los fines 

de la norma con los valores que la misma tutela, podemos sostener que las 

finalidades del sistema Nacional de seguridad pública son el punto partida para 

determinar los valores que nuestro Derecho Positivo mexicano tutela mediante la 

función de seguridad pública a cargo del Estado. 

El artículo 3o. de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación 

del sistema Nacional de seguridad Pública refiere los fines específicos del Estado 

en sus funciones de seguridad p¼blica, textualmente establece: ñla seguridad 

pública es la función a cargo del Estado que tiene como fines salvaguardar la 

integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden 

y la paz p¼blicosò. Por lo tanto, podemos referir que son tres los principales valores 

protegidos por el Estado en su función de seguridad pública: 

Sin temor a equivocarnos podemos afirmar que la vida es el valor supremo 

de todo ser humano y, por tanto, el primero y principal valor que debe ser objeto de 

una adecuada protección jurídica y material por parte del Estado. Además, para que 

los individuos tengan la posibilidad de desarrollar sus potencialidades dentro del 

conglomerado social es imprescindible una especial protección a su integridad 

física. 
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6 La tutela de estos valores se lleva a cabo a través de actividades de 

prevención, con las que se busca evitar la realización de ciertas conductas que el 

legislador a descrito como típicas en el ámbito penal, por afectar los bienes jurídicos 

más importantes. Aunado a esta función preventiva nuestra legislación establece 

normas complementarias que buscan proteger este valor fundamental contra 

posibles actos de la autoridad y prohíbe detenciones arbitrarias, tortura, tratos o 

sanciones crueles, inhumanos o degradantes, mutilación, infamia, marcas, azotes, 

palos, tormento y cualquier otra pena inusitada y trascendental. También, reserva 

la pena de muerte para ciertos delitos, tales como: traición a la patria, parricidio, 

homicidio, entre otros. No obstante, en la actualidad esta pena es inaplicable por no 

estar prevista en ningún código penal, ni en el ámbito federal ni en el ámbito estatal. 

La tutela de los derechos humanos y la preservación de sus libertades implica 

la protección de los individuos frente al Estado; específicamente nuestra 

Constitución política, en su parte dogmática, reconoce los derechos fundamentales 

de todo individuo, esos que le son inherentes y que reclama ante el ordenamiento 

jurídico por su simple calidad de ser humano. Las garantías individuales son otro de 

los valores tutelados en un régimen de seguridad pública. 



 

 
HACIA UN GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA EN CDMX  

 

8
7 Estos valores son tutelados en el ámbito de todas las actividades estatales 

incluidas en la función de seguridad pública. Así, la población encuentra protegidos 

sus derechos y libertades contra cualquier acto de autoridad, ya sean actos de 

molestia (artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) 

o de privación (artículo 14) por parte de cuerpos policiales en labores de 

investigación o prevención; de los agentes del Ministerio Público o personal de las 

procuradurías; de magistrados, jueces y demás miembros del Poder Judicial, y en 

el ámbito administrativo, de los custodios o personal distinto de los centros de 

readaptación social. 

De los preceptos referidos se deriva una doble consecuencia, por un lado, 

los miembros de la sociedad y del Estado están obligados a respetar los valores 

descritos en dichas garantías. Sin embargo, se otorga facultad al Estado para 

afectarlas mientras cumpla con todas y cada una de las formalidades esenciales de 

los procedimientos que para tales supuestos establece la ley. 

El orden público es una condición necesaria para la subsistencia del Estado 

mismo, sin él se está en presencia de una sociedad desordenada, gobernada por el 

caos y la anarquía, circunstancias que conducen al Estado a su autodestrucción. 
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8 En efecto, en una sociedad donde el orden y la paz públicos no tengan un 

papel fundamental difícilmente puede hablarse de ejercicio de libertades 

individuales y salvaguarda de derechos. El orden público es el sustento de la 

cohesión social que motiva la existencia del Estado, de ahí que su preservación sea 

requisito esencial para la conservación y desarrollo de las libertades y derechos del 

individuo como ser social. Puede afirmarse que la función de seguridad pública en 

su tutela del orden y paz públicos tiene como objetivo principal la conservación del 

Estado de derecho. 

Las consideraciones anteriores demuestran que la función del Estado en 

materia de seguridad pública no es otra sino crear y conservar las condiciones 

necesarias para que la sociedad y sus integrantes ejerzan sus libertades y derechos 

en un ambiente de tranquilidad, sin transgredir las libertades y los derechos de los 

demás, lo que les permitirá desarrollar plenamente sus aptitudes y capacidades. 

El dilema de la seguridad pública es realizar su función para lograr el 

mantenimiento de la paz y el orden, sin afectar los derechos y las libertades de los 

individuos. Las instituciones encargadas de la seguridad pública deben lograr un 

equilibrio entre la coerción y el respeto de los valores éticos tutelados por el derecho. 

Así, la protección de los valores fundamentales del hombre legitimará el ejercicio de 

la fuerza. 
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9 Seguridad pública y procuración de justicia 

Para entender de manera precisa lo que el concepto de seguridad pública 

implica para el Estado mexicano es necesario referirnos a los ordenamientos que 

han tenido por objeto estructurar los sistemas de seguridad pública dentro de 

nuestra sociedad. Entre otros, es importante destacar la Ley General que Establece 

las Bases de coordinación del sistema Nacional de Seguridad Pública, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación en noviembre 11 de 1995 y reformada por decreto 

publicado también en dicho Diario en noviembre 30 de 2000. 

Este ordenamiento que conceptualiza a la seguridad p¼blica como la ñfunci·n 

a cargo del Estado que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de 

las personas, as² como preservar las libertades, el orden y la paz p¼blicosò tiene por 

finalidad desarrollar los principios constitucionales conforme a los cuales la 

Federación, el Distrito Federal, los estados y municipios deben coordinar sus 

recursos, esfuerzos y acciones en el campo de la seguridad pública; y encuentra su 

fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. En términos de esta norma es factible analizar la referida función estatal 

en sus cuatro principales ámbitos. 
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0 Prevención y vigilancia 

Esta parte es la más importante del sistema de seguridad porque implica 

atacar las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así 

como formular políticas, y realizar programas y acciones para fomentar en la 

sociedad valores culturales y cívicos. En una antigua visión de la función de 

seguridad pública el Estado centraba sus acciones en los aspectos de vigilancia y 

protección contra la delincuencia, actividades que aun cuando son imprescindibles 

están enfocadas únicamente a los efectos y no a las causas de la criminalidad a las 

cuales debe darse mayor interés; entre estas causas destacan: educación, cultura, 

valores, vivienda, distribución de la riqueza, empleo y entorno social y familiar. 

En efecto, la delincuencia es resultado de un problema mayor que padece 

todo el orden social, problema que debe atenderse de manera integral. Por esto no 

podemos tratar el tema de seguridad pública si atendemos exclusivamente al índice 

delictivo, porque el número de delitos cometidos a diario en una ciudad indican las 

condiciones existentes en diversos campos. Es ahí donde se necesita un análisis 

de fondo y solucionar los problemas para evitar la comisión del delito. Por lo tanto, 

existe una titánica tarea por realizar en los ámbitos social y económico. 

Seguramente en una sociedad en que sus miembros encuentren satisfechas sus 

necesidades fundamentales habrá menor tendencia a la comisión de delitos. El 

planteamiento de que a la delincuencia sólo se le puede combatir si se reprime y 

sanciona a los delincuentes es atacar el problema por sus consecuencias más 

obvias, pero no es la solución. 
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1 Esta función de prevención y vigilancia, en principio, la realizan los cuerpos 

policiacos, implica el patrullaje cotidiano, con el objeto de generar las condiciones 

necesarias para evitar la comisión de ilícitos, o para detener a los autores de 

conductas antisociales, que al hacerlo alteran la tranquilidad, paz y orden públicos 

que deben imperar en cualquier sociedad. 

Sin embargo, esta acción no es exclusiva de los cuerpos policiacos, es 

indispensable la integración de la ciudadanía. El ciudadano es hoy factor 

fundamental de nuestra sociedad, es importante percatarnos que estamos ante una 

ciudadanía más fuerte, más participativa, más crítica, más preparada y politizada, 

que exige seguridad pública, pero también exige participar en esta función del 

Gobierno. Durante el tiempo que ocupé el cargo de Procurador General de Justicia 

del Distrito Federal traté de estimular la participación ciudadana en diversas líneas 

concretas, a decir: estos elementos se estructuran y desarrollan políticas y 

programas específicos para combatir el delito. 

Participar con las autoridades. La ciudadanía puede hacer mucho con la 

autoridad, sus propuestas respecto a la seguridad pública son fundamentales, 

porque es el ciudadano quien vive día tras día esta ciudad, y él mejor que nadie la 

conoce, sabe dónde se cometen delitos, qué tipo de delitos, cuáles son las horas 

más peligrosas en ciertas zonas, y demás datos que ayudan a la autoridad en su 

lucha contra la delincuencia. 
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2 Colaborar en medidas de prevención. El ciudadano puede ayudar mucho a 

prevenir el delito, no sólo en funciones de capacitación en las que escuelas, 

organizaciones sociales y comunidades tienen un papel definitivo, sino también 

tomando medidas básicas de seguridad. Cada ciudadano que se cuida y que cuida 

a los suyos participa en hacer una ciudad más segura. 

Procuración de justicia 

Procurar justicia es representar a la sociedad, es defender el derecho y es 

ejercer la acción penal contra quienes transgreden el orden jurídico cometiendo un 

delito, o no ejercerla cuando así lo dispone la ley. El Ministerio Público, del que es 

titular el Procurador, tiene a su cargo velar por el respeto a la ley; para ello tiene el 

apoyo de la policía judicial, es exclusivamente a estos funcionarios a quienes 

corresponde esta labor. 

En efecto, el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que: La persecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo el mando inmediato de aquél. 

Son numerosas las funciones que jurídicamente corresponden a la 

Procuraduría: representar los intereses sociales, perseguir e investigar delitos, 

integrar averiguaciones previas, ejercer ante el Poder Judicial la acción penal, 

actuar y dar seguimiento a los procesos penales, participar en la representación de 

los menores y los discapacitados, colaborar en establecer una política criminal, 

cuidar los derechos humanos, proteger los derechos de las víctimas y velar por la 

observancia de todo el orden jurídico de nuestra sociedad. 
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3 Concretamente, como titular de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal (1995-1997), tuve la oportunidad de percibir la demanda de los 

ciudadanos, una demanda encaminada a obtener seguridad y justicia. Así, entonces 

se sabía que era urgente un cambio real y de fondo, por lo que trabajé cuatro líneas 

prioritarias: Recuperar la confianza del ciudadano. Crear mejores condiciones de 

seguridad para la ciudad. Combatir frontalmente la delincuencia. Combatir a toda 

costa la impunidad. 

Estos objetivos no fueron sino la respuesta a las demandas más sentidas de 

la ciudadanía, mismas que se evidencian en diversos foros y son reflexión cotidiana 

de muchos especialistas y comunicadores sociales. 

Administración de justicia 

En esta etapa finaliza el papel del Ministerio Público como órgano investi-

gador y, en su caso, inicia su papel de acusador con el ejercicio de la acción penal. 

Así, en el momento en que el Ministerio Público da cuenta a la autoridad judicial de 

la comisión de hechos delictivos y de sus posibles autores ésta deberá seguir el 

proceso previsto en los ordenamientos legales, otorgando al probable responsable 

la plena garantía de defensa consagrada en nuestra Carta Magna. 

En efecto, el art²culo 21 de nuestra Ley Fundamental establece que ñla 

imposici·n de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicialò. 
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4 Uno de los principales fines de la pena, como sanción que se impone al 

responsable de la comisión de un delito, es la readaptación del delincuente, de aquí 

que podamos afirmar que la pena no tiene una finalidad retributiva y, por lo tanto, el 

Estado, al imponerla, no sustituye a la venganza social, su papel es otro: colocar al 

infractor en condiciones que le permitan reingresar a la sociedad. 

El artículo 18 constitucional aporta las bases sobre las que se debe 

estructurar un sistema de readaptación social que garantice la reinserción del 

delincuente. Así, establece que: Los gobiernos de la Federación y de los Estados 

organizarán el sistema penal en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del 

trabajo, la capacitación para el mismo y la educación como medios de readaptación 

social del delincuente. 

Las cuatro partes antes analizadas constituyen la base institucional de la 

seguridad pública. su atención exige una visión global que incorpore, a su vez, al 

fundamento jurídico y a la participación social. 

Es conveniente destacar el importante papel que tiene la procuración de 

justicia en la seguridad pública del país; es parte medular que no podemos olvidar. 

En efecto, la eficaz investigación y persecución de los delitos es un factor esencial 

en el abatimiento de la impunidad y la lucha contra la delincuencia, lo que sin duda 

genera un clima de respeto generalizado al orden jurídico y conduce a la meta de 

una ciudad segura en beneficio de todos los habitantes. Es por lo anterior, que, en 

su momento, como titular de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

puse especial interés en transformar la institución. Para ello promoví un cambio de 

fondo a través de cuatro estrategias principales: 
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6 Legalidad. Este principio garantizado por nuestra Constitución implica que los 

funcionarios en su diaria función pública se apeguen escrupulosamente a lo 

dispuesto por la norma jurídica. Así, al gestarse un cambio dentro de la institución 

se tuvo que trabajar directamente en el marco jurídico y se expidió la Ley orgánica 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y su respectivo 

Reglamento, ordenamiento que estableció las bases de una Institución profesional, 

especializada y moderna, cuyas prioridades son el respeto a los derechos humanos 

y la atención a los derechos de las víctimas. 

Profesionalización. Es imprescindible crear una cultura de servicio entre los 

encargados de procurar justicia, lo cual debe ir acompañado de una mayor 

preparación técnica. Hoy es frecuente observar bandas criminales cuyos miembros 

son gente sumamente preparada, así quienes se enfrentan a ellos deberán contar 

con iguales o mejores elementos. En su momento, en la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal se dio la mayor importancia a este aspecto, incluso se 

creó el Instituto de Formación Profesional. Éste contó con un consejo consultivo en 

el que participaron personalidades como el doctor Sergio García Ramírez; se renovó 

la planta de profesores y se elaboraron nuevos planes y programas de estudio. 

Especialización. Ante una delincuencia cada vez más preparada que utiliza 

tácticas cada vez más complejas es necesario pensar en tácticas más adecuadas 

para atacar al delito. una de ellas es crear células integrales que se especialicen en 

el estudio de ciertos delitos específicos, donde el Ministerio Publico, la Policía 

Judicial y los peritos mantengan una estrecha comunicación que les permita afrontar 

a la delincuencia. 
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7 Modernización. La actividad del Ministerio Público de investigación y 

persecución de delitos necesita mejores y mayores recursos materiales. Es 

necesario poner tecnología moderna al servicio de la lucha contra la delincuencia. 

Es evidente que la justicia y la seguridad en nuestra gran ciudad constituyen 

un reto complejo y difícil. Hay muchos intereses, inercias, vicios añejos y prácticas 

erróneas. Sin embargo, creo que es posible transformar la realidad con trabajo 

entusiasta, firmeza de convicciones y altura de ideales. 

Queremos que México sea mejor, que salga de sus problemas, que avance, 

que se desarrolle, que sea mejor para nosotros, pero, sobre todo, mejor para 

nuestros hijos. El esfuerzo es mayor, pero es mucho lo que cada quien puede hacer 

para que esto se logre. Por lo tanto, debemos empeñarnos en hacer lo más que 

podamos, sinceramente, en la función que nos ha sido encomendada. cada quien, 

en su espacio, cada quien, cumpliendo bien, y más que bien su tarea. 

Hoy es el tiempo de la ciudadanía, del ciudadano. Debemos tener muy claro 

que el ciudadano es el actor central de la política y que es quien tiene y debe seguir 

teniendo el poder y la fuerza. 

En México tenemos Constitución, leyes e instituciones, así también tenemos 

la voluntad de respetarlas y hacerlas valer: lo que no es más que un Estado de 

derecho. 



 

 
HACIA UN GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA EN CDMX  

 

9
8  

  

L A DEMOCRACIA 

EN MÉXICO: 
CIUDADANA Y 

DERECHOS HUMANOS  

 



 

 
HACIA UN GOBIERNO DEMOCRÁTICO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA EN CDMX  

 

9
9 LA DEMOCRACIA EN MðXICO: CIUDADANA Y 

DERECHOS HUMANOS 

 

Emilio Ćlvarez Icaza4 

Durante m§s de 70 a¶os el sistema de instituciones y pr§cticas pol²ticas en 

M®xico se inscribi· en un r®gimen autoritario que reduc²a las posibilidades de 

participar pol²ticamente m§s all§ de los canales controlados corporativamente, los 

que limitaban la disponibilidad de espacios p¼blicos aut®nticos en donde pudieran 

converger la ciudadan²a y las autoridades p¼blicas para la discusi·n y resoluci·n 

conjunta de los problemas colectivos. 

El papel de la sociedad civil en la toma de decisiones era delimitado y el 

ejercicio de los derechos humanos mostr· l²mites y deficiencias reales, adem§s de 

que internamente estuvo ausente de la agenda p¼blica, aunque se implement· una 

pol²tica internacional en®rgica y proactiva al respecto, sobre todo ante los reg²menes 

dictatoriales en Am®rica Latina y el Caribe. A pesar de esto, no faltaron esfuerzos 

ciudadanos por generar zonas fuera del control corporativo gubernamental y en 

favor del reconocimiento y ejercicio de los derechos y libertades fundamentales. 

 

 

 
4 Álvarez Icaza Longoria, Emilio. La Democracia en México: Ciudadana y Derechos Humanos. 

Universidad Nacional Autónoma de México. Instituto de Investigaciones Jurídicas. México, enero del 

2020. Págs. 257-290 
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0 As², desde las primeras movilizaciones independientes de la sociedad 

mexicana en los a¶os cincuenta y sesenta, es posible identificar de manera impl²cita 

las exigencias por el reconocimiento de los derechos humanos como una condici·n 

para el ejercicio libre y democr§tico de la pol²tica en el pa²s. 

Durante las d®cadas de los sesenta y setenta el movimiento de los derechos 

humanos se centr· b§sicamente en las acciones de sobrevivencia y resistencia 

social y en contra de las detenciones arbitrarias, torturas, desapariciones forzadas 

y ejecuciones extrajudiciales que llevaba a cabo el Estado para enfrentar la 

disidencia pol²tica. Durante esta etapa, si bien era sumamente complicado distinguir 

entre las diferencias ideol·gicas y la comisi·n de delitos, tambi®n era muy complejo 

garantizar condiciones plenas de debido proceso y acceso equitativo a la justicia. 

La crisis econ·mica registrada durante la d®cada de los ochenta, los 

sentimientos de solidaridad surgidos a ra²z de los sismos de 1985, as² como 

movimientos sociales y electorales en el sur y norte del pa²s, incidieron en el 

fortalecimiento de reivindicaciones de car§cter laboral, vivienda y aqu®llas 

relacionadas con el ejercicio de los derechos pol²ticos de las y los ciudadanos. 
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1 Poco a poco creci· la actividad de un nutrido grupo de nuevas organizaciones 

civiles, cuyas demandas se dirigieron hacia el desarrollo pol²tico y social, los 

derechos humanos, la educaci·n, la formaci·n c²vica, el combate a la tortura, el 

debido proceso en el §mbito judicial y la rendici·n de cuentas. Su objetivo fue 

fortalecer la presencia de la sociedad civil en la vida p¼blica a trav®s de la 

corresponsabilidad social, la orientaci·n de pol²ticas gubernamentales y la 

ampliaci·n del cat§logo de derechos, desde los civiles y pol²ticos, hasta los 

econ·micos, sociales, culturales y ambientales. Aunado a esto, se desplegaron y 

consolidaron distintos movimientos con agendas y visiones espec²ficas, tales como 

los movimientos feministas, ind²gena, de las personas con discapacidad, infancia y 

juventud y otros. 

En la d®cada de los noventa, la participaci·n de la sociedad civil organizada 

empez· a encontrar signos de apertura y desarrollo institucional, adem§s logr· 

mayor incidencia. Entre los ejemplos cabe destacar los procesos de observaci·n 

electoral, las acciones a favor de los derechos humanos con incidencia 

internacional, as² como los movimientos ind²genas y de deudores. Todo esto en 

medio de un contexto de movilizaciones sociales y reformas pol²ticas para disputar 

y acceder al poder p¼blico. 
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3 La democracia mexicana ha vivido un gradual proceso de liberalizaci·n 

pol²tica, apertura institucional y reconocimiento de distintos derechos, con 

limitaciones en la organizaci·n social aut·noma, la formaci·n de nuevos actores y 

el impulso de un espacio p¼blico no estatal. En M®xico simb·licamente se pas· de 

la protesta de los sesenta y setenta a la protesta- propuesta y la construcci·n-

implementaci·n de los principios democr§ticos a fines del siglo XX e inicios del siglo 

XXI. 

Fue hasta las elecciones presidenciales del 2 de julio del 2000 cuando por 

primera vez, despu®s de siete d®cadas, triunf· un partido diferente al Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), a trav®s de lo que se consider· las primeras 

elecciones realmente democr§ticas en el pa²s. De esta manera, se consolid· una 

etapa fundamental en lo que se consider· la transici·n a la democracia. 

Este hecho fue de gran trascendencia, pues fue el resultado de ·rganos 

electorales aut·nomos nuevos que permitieron y legitimaron la pluralidad de la 

representaci·n popular en las c§maras de Diputados y Senadores, y la alternancia 

en la Presidencia de la Rep¼blica y en otros niveles de gobierno. Es decir, la 

pluralidad pol²tica empez· a tomar carta de naturalizaci·n. Sin embargo, el PRI 

mantuvo espacios de poder en diversas entidades federativas y en corporaciones 

importantes para el control pol²tico de amplios sectores sociales, tales como algunos 

sindicatos y organizaciones campesinas y populares. Tambi®n se dio el caso de 

actores sociales que se separaron de las viejas estructuras corporativas del PRI, 

aunque sin que se transformaran las condiciones reales de poder, como en el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educaci·n. 
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4 En esta b¼squeda constante por alcanzar la consolidaci·n democr§tica en el 

pa²s, al igual que en otras democracias latinoamericanas, ha habido avances en lo 

que respecta al §mbito electoral, no exentos de conflictos. Sin embargo, a¼n no se 

logra trascender hacia una ciudadan²a fortalecida en el pleno goce de sus derechos. 

Queda as² una gran proporci·n de la poblaci·n reducida a un conjunto de actores 

que a¼n no cuentan con las condiciones suficientes para ello. 

A diez a¶os de la alternancia se observan l²mites reales a la transici·n 

democr§tica, incluso en algunos §mbitos donde persisten francas din§micas de 

estancamiento e incluso retroceso, sobre todo en lo que se refiere al ejercicio de los 

derechos econ·micos y sociales, o a fen·menos de concentraci·n de poder a nivel 

estatal que impiden avances en derechos civiles y pol²ticos (los casos de los estados 

de Puebla, Oaxaca y Veracruz son s·lo algunos ejemplos). 

De ah² la relevancia de que la participaci·n de las personas en el espacio 

p¼blico no se reduzca a la participaci·n para la representaci·n pol²tica a trav®s del 

sufragio. Son necesarias las acciones afirmativas tendientes a reivindicar y ampliar 

el cat§logo de derechos. De esta manera, ñel concepto de ciudadan²a nos sirve 

como una herramienta para vincular las formas de la pol²tica y sus resultados o 

finalidadesò. 
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5 Democracia, ciudadan²a y derechos humanos 

Para Norberto Bobbio, la democracia no se limita a un conjunto de reglas 

procesales, sino que es una forma de entenderse y relacionarse con los otros. Esta 

concepci·n se presenta como un sistema de relaciones humanas que se centra en 

el ejercicio de derechos y responsabilidades sociales. La fuerza de toda democracia 

depende de las virtudes de sus ciudadanas y ciudadanos, es una construcci·n 

humana, su vigor y supervivencia dependen de la inteligencia y voluntad de sus 

miembros. 

Para el PNUD, la democracia contiene un conjunto de principios, reglas e 

instituciones que organizan las relaciones sociales, los procedimientos para elegir 

gobiernos y los mecanismos para controlar su ejercicio. Tambi®n es el modo como 

la sociedad concibe y pretende hacer funcionar a su Estado. Asimismo, es la forma 

de concebir y resguardar la memoria colectiva y de acoger las diversas identidades 

de comunidades locales y regionales. 

De esta manera, la noci·n de ciudadan²a adquiere su significado te·rico y 

pr§ctico en el marco de la democracia, en donde los individuos son libres, racionales 

e iguales ante la ley y est§n en posibilidad de tomar decisiones en el §mbito p¼blico; 

ñno es el s¼bdito que calla y obedece, es sujeto que piensa, discute, habla y decide. 

No es cosa sino agente, es motor de la vida colectivaò. 
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6 Al respecto, el PNUD ha establecido cuatro elementos fundamentales de la 

democracia: a) el ser humano es un sujeto portador de derechos - aut·nomo, 

razonable y responsable; b) es una forma de organizaci·n de la sociedad que 

garantiza el ejercicio y promueve la expansi·n de la ciudadan²a; c) hay elecciones 

libres, competitivas e institucionalizadas, as² como reglas y procedimientos para la 

formaci·n y el ejercicio del gobierno, y d) es una experiencia hist·rica particular que 

debe ser entendida y evaluada en su contexto. 

ñA nivel de teor²a, el concepto de ciudadan²a est§ vinculado a las exigencias 

de justicia y de pertenencia, de posesi·n y ejercicio de derechos y de dimensi·n 

personal- comunitaria. La ciudadan²a tiende a asociarse a la idea de derechos 

individuales y a la noci·n de v²nculo con un nosotros particularizado desde la 

experiencia cotidiana. No se trata solamente de un estatuto legal definido por un 

conjunto de derechos y responsabilidades, sino que es tambi®n una identidad, la 

expresi·n de la pertenencia a una comunidad pol²ticaò. 

Estos aspectos son de gran relevancia porque no s·lo permiten distinguir una 

democracia electoral de una democracia de ciudadanas y ciudadanos, sino que son 

herramientas para evaluar el grado de desarrollo de ambas y, con ello, la calidad y 

sustentabilidad de toda supuesta democracia. 

Desde esta perspectiva, el desarrollo democr§tico tambi®n implica observar 

los d®ficits sociales. La pobreza y la desigualdad son d®ficits democr§ticos que, al 

ser atacados y eliminados, abonan a la sustentabilidad democr§tica. 
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7 En la democracia, la ciudadan²a no solamente representa el estatus jur²dico 

que define el §mbito de acci·n de las personas en el espacio de lo p¼blico (a partir 

de su pertenencia a un Estado, de su vinculaci·n con un territorio o por condiciones 

normativas de car§cter particular) sino que, adem§s, configura una situaci·n que es 

producto de un proceso hist·rico, en el que se construye un cat§logo de derechos 

a partir de condiciones de reconocimiento en la sociedad. 

En la medida en que las y los ciudadanos se asumen como sujetos con 

derechos y obligaciones, cualesquiera que sean sus circunstancias sociales y 

econ·micas, tienen posibilidades de ejercer los mismos derechos que los dem§s 

dentro de una ciudadan²a democr§tica. Esta conciencia hace posible la construcci·n 

de una sociedad plural, diversa e incluyente. 

A inicios del siglo XXI asistimos a la transformaci·n de los t®rminos en que 

se concibe y ejerce la ciudadan²a, desde lo que Luigi Ferrajoli define como 

homologaci·n jur²dica de las diferencias - categor²a que uniforma e integra a las 

personas bajo una abstracta afirmaci·n de igualdad - a un concepto en donde el 

reconocimiento de la diferencia y la expansi·n de derechos constituyen normas de 

convivencia imprescindibles. 

Por otra parte, la ciudadan²a democr§tica requiere agentes formados e 

informados sobre los asuntos p¼blicos y los mecanismos de transparencia y 

rendici·n de cuentas que las autoridades deben seguir. Necesita que - como 

quienes participan en las organizaciones de la sociedad civil (OSC) - estos agentes 

busquen mayor autonom²a en el espacio p¼blico y, por medio de la participaci·n 

ciudadana, exijan la efectividad en el ejercicio de sus derechos humanos. 
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8 Para que exista esta ciudadan²a plena tambi®n es requisito que de facto 

exista igualdad entre hombres y mujeres, lo que implica una transformaci·n cultural 

en los espacios p¼blicos y privados para evitar la generaci·n de relaciones de 

desigualdad debido al g®nero o condici·n social. Si la precondici·n de la democracia 

es el ejercicio igualitario de las libertades, una sociedad democr§tica debe favorecer 

la abolici·n de din§micas que mantienen la desigualdad entre las personas que 

cuestionan la supuesta neutralidad de la ciudadan²a. 

En este sentido, son relevantes las reflexiones de Touraine, en las que 

plantea que, si bien anteriormente lo sue¶os democr§ticos inclu²an la participaci·n 

directa y, m§s tarde, mecanismos que permitieran la representaci·n de los diversos 

intereses sociales, ahora la aspiraci·n es una democracia de garant²as, protectora 

de derechos sobre la base de la dignidad del ser humano, con individuos que 

defienden su derecho a ser sujetos. 

As², una plena ciudadan²a exige procurar por la realizaci·n de todos los 

derechos humanos de cada persona, a fin de garantizar mejores condiciones de 

dignidad y bienestar colectivo. De manera que no basta la igualdad ante la ley, se 

requiere generar condiciones de igualdad y equidad en el ejercicio de los derechos 

humanos y que las debilidades estructurales de nuestras democracias sean 

superadas, no reproducidas por un entorno social y jur²dico donde la ley es 

ineficiente e insuficiente para garantizar el pleno ejercicio de todos los derechos 

para todos y todas. 
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9 Parte de este entendimiento pasa por enfrentar las condiciones de 

desigualdad estructural que genera la discriminaci·n, donde por el color de la piel, 

el sexo, la edad, el estrato socioecon·mico, la religi·n o ideolog²a, la orientaci·n o 

preferencia sexual u otra caracter²stica, condici·n o atributo de las personas, se 

ejercen los derechos en condici·n de desigualdad. De hecho, basado en el principio 

de progresividad, se habla ya del derecho a la no discriminaci·n para enfrentar esta 

compleja situaci·n. De hecho se reconoce que lo ¼nico en que todos y todas somos 

iguales es precisamente en nuestra diferencia, pues no existe persona igual a otra, 

de manera que nuestra igualdad radica precisamente en nuestra diferencia y 

condici·n de dignidad y poseedores y poseedoras de derechos. 

Justamente por esto es que ahora toma particular fuerza la pertinencia de 

vincular pol²tica p¼blica y derechos humanos como la forma espec²fica para dotar 

de contenido a los reg²menes democr§ticos, y de concretar y hacer realidad el 

ejercicio de derechos para la poblaci·n, como contenido mismo de un r®gimen 

democr§tico. 
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0 El ejercicio de la ciudadan²a en M®xico 

A partir del marco anterior, se presentan a continuaci·n algunas de las 

caracter²sticas de la evoluci·n de la democracia en M®xico con base en las tres 

dimensiones de ciudadan²a mencionadas por el PNUD - ciudadan²a pol²tica, 

ciudadan²a civil y ciudadan²a social. Debe considerarse que no se deja de 

considerar la integralidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos 

humanos, por lo que s·lo se trata de una clasificaci·n anal²tica a fin de ayudar a 

procesar informaci·n, reconociendo de antemano los l²mites que puede generar 

esta aproximaci·n. 

A diez a¶os de iniciada la alternancia en el gobierno federal, lo que se ha 

llamado la transici·n a la democracia, reconociendo avances, simult§neamente se 

muestran severas deficiencias y grandes pendientes. En los ¼ltimos a¶os diversas 

encuestas y estudios de opini·n p¼blica revelan una fuerte cr²tica contra las 

instituciones fundamentales de la democracia y las entidades p¼blicas de servicio. 

Para hablar de la ciudadan²a pol²tica, uno de los ejes centrales de la 

consolidaci·n democr§tica en M®xico ha tenido su centro en los procesos 

electorales, lo que en parte se explica por la existencia de un r®gimen que no 

conoci· cambios pol²ticos de gobierno en m§s de siete d®cadas. Este fen·meno 

pudo generar incluso un sobredimensionamiento de la democracia electoral; los 

excesivos costos econ·micos son s·lo un indicador de ello. 
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1 En el caso de M®xico, esta dimensi·n de la ciudadan²a enfrenta riesgos 

significativos. El conflicto electoral del a¶o 2006 represent· un fuerte descalabro en 

este proceso de consolidaci·n de la democracia electoral y en el ejercicio de los 

derechos pol²ticos. De hecho, el regreso de la desconfianza en los procesos 

electorales y su posterior disputa inicia en el a¶o 2003 con la elecci·n de los 

integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral (IFE) por parte de la 

C§mara de Diputados. 

As², resulta relevante la percepci·n negativa de las y los mexicanos, ya que, 

si en estos momentos se realizaran elecciones, s·lo uno de cada cinco (21%) opina 

que ser²an ñmuyò limpias, el doble de ese grupo (44%) considera que ser²an ñpocoò 

limpias y 25% dice que ser²an ñnadaò limpias o incluso que habr²a fraude. 

Por grupos, los m§s optimistas respecto a la limpieza electoral son las 

mujeres, los estratos educativos altos, la zona rural, el norte del pa²s y, de manera 

natural, las y los ciudadanos con identidad panista. Por el contrario, quienes se 

inclinan por calificar muy sucias las elecciones actuales son las personas mayores 

de 50 a¶os, los habitantes del centro del pa²s - donde se incluye el Distrito Federal, 

capital del pa²s - y las y los mexicanos identificados con el Partido de la Revoluci·n 

Democr§tica (PRD). 

De hecho, la percepci·n de elecciones nada limpias, sucias o con fraude 

incide directamente en la probabilidad de no votar, lo cual es extraordinariamente 

peligroso considerando el largo camino que M®xico ha tenido que recorrer para 

tener procesos electorales confiables. 
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2 Otro aspecto que modifica los procesos estatales electorales y que de hecho 

se ha constituido en una de las mayores preocupaciones de la ciudadan²a en 

M®xico, es el problema de la creciente inseguridad y violencia, que afecta 

significativamente, entre otros, el derecho a participar en el poder pol²tico. En los 

¼ltimos tres a¶os se ha transformado el modo de vivir de millones de mexicanas y 

mexicanos, ña pesar del despliegue de m§s de 94 mil efectivos en el territorio 

nacional para combatir a la delincuencia organizadaò. Adem§s de las ejecuciones y 

el narcomenudeo, el narcotr§fico lleva consigo una explosi·n de otros delitos que 

contribuyen a aumentar la violencia, como son los secuestros, las extorsiones y el 

robo de veh²culos. 

Recientemente, el Centro de Investigaci·n y Seguridad Nacional (CISEN) 

reconoci· que en lo que va del sexenio, ha habido 963 enfrentamientos p¼blicos 

entre el crimen organizado y las fuerzas del Estado, en promedio casi un 

enfrentamiento al d²a, y que la guerra contra el crimen ha dejado una ola de m§s de 

28 mil asesinatos desde enero de 2007. 

Asimismo, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Percepci·n de la 

Seguridad Ciudadana en M®xico, pr§cticamente cuatro de cada cinco ciudadanos y 

ciudadanas consideran que las condiciones en las que vivimos hoy son menos 

seguras que las que ten²amos hace un a¶o. El costo del miedo a la delincuencia, 

m§s all§ del econ·mico, tiene que ver con la modificaci·n en los h§bitos ciudadanos. 
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3 Actualmente Chihuahua encabeza indiscutiblemente el listado de las 

entidades m§s inseguras del pa²s. Casi una de cada tres ejecuciones registradas 

en el pa²s se cometi· en esa entidad federativa; su n¼mero total de homicidios la 

sit¼a como una de las regiones m§s violentas del mundo. Baja California y Sinaloa 

se mantienen altos por su gran cantidad de homicidios, muchos de ellos 

relacionados con el crimen organizado. Sinaloa es la segunda entidad federativa 

con m§s homicidios intencionales. Baja California es la entidad donde mayor 

proporci·n del parque vehicular es robado (1,8%). 

De acuerdo con los datos arriba se¶alados, se constata la situaci·n de la 

violencia y los delitos en el pa²s, de los cuales las y los candidatos electorales no 

est§n exentos. En los ¼ltimos a¶os ha habido un aumento considerable de las 

agresiones que han sufrido por parte del crimen organizado. Sin embargo, en lo que 

va de este a¶o se ha agudizado la violencia, lo que se traduce en amenazas, 

intentos de homicidio y hasta muerte, cuya consecuencia ha sido la renuncia de 

candidatos a puestos de elecci·n popular por temor a su seguridad y la de sus 

familias.  

Mediante estas acciones se impide el acceso a una ciudadan²a pol²tica, lo 

que puede traducirse en un peligroso retroceso de la democracia de electores y en 

un obst§culo para la consolidaci·n democr§tica del pa²s. 

Por otra parte, dentro los diversos an§lisis y debates entorno a la ciudadan²a 

pol²tica est§ el tema del financiamiento a los partidos pol²ticos y las campa¶as 

durante los procesos electorales. 
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4 Al respecto, la Fundaci·n Internacional para Sistemas Electorales (IFES) hizo 

un an§lisis sobre la aplicaci·n de la reforma electoral mexicana; para ello, compar· 

el financiamiento que los partidos reciben en M®xico con el resto de Am®rica Latina, 

y la principal diferencia radica en el monto extremadamente elevado de la 

financiaci·n p¼blica directa. 

En t®rminos del financiamiento p¼blico, el voto en las elecciones tiene un 

costo dieciocho veces mayor que el promedio en toda Am®rica Latina. El promedio 

que las naciones latinoamericanas destinan a financiamiento p¼blico es de 123 

millones 226 mil 896 d·lares, que contrasta sensiblemente con los 465 millones 21 

mil 714 d·lares que se canalizan en nuestro pa²s. Esto es relevante debido a las 

implicaciones que puede tener en diversos §mbitos; por ejemplo, el alto costo 

econ·mico que tiene para las y los mexicanos el acceso a la ciudadan²a pol²tica. 

Por otra parte, los partidos pol²ticos se han conformado como los principales 

actores a trav®s de los cuales la ciudadan²a participa en la legislaci·n y en la 

administraci·n, deliberando junto con sus conciudadanos sobre lo que es justo e 

injusto, sobre lo que conviene o no conviene a la sociedad. En consecuencia, los 

partidos son los principales instrumentos de la participaci·n de las y los ciudadanos 

en la vida de la sociedad. 

El problema del caso mexicano es que la apuesta del fortalecimiento del 

sistema de partidos ha derivado en una poderosa partidocracia, que lleg· incluso a 

establecer en la Constituci·n Pol²tica a los partidos pol²ticos como los ¼nicos entes 

p¼blicos que tienen garantizado un mayor presupuesto cada a¶o, lo que no sucede 

en ning¼n otro caso, incluidos §mbitos como la educaci·n y la salud. 
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5 El problema es que los partidos pol²ticos enfrentan un momento de alta 

desconfianza como agentes de representaci·n, lo cual es un desaf²o clave para el 

desarrollo democr§tico del pa²s. De acuerdo al monitoreo mensual de Consulta 

Mitofsky, los partidos pol²ticos son la instituci·n peor evaluada por su nivel de 

confianza; ¼nicamente el 7,1% de las y los encuestados dijeron sentir ñmucha 

confianzaò por ellos, y les otorgaron una calificaci·n promedio de 6. 

Esta tendencia permanece desde el 2008, cuando la mayor parte de la 

ciudadan²a, es decir, siete de cada diez, mencionaba no tener ñconfianzaò, y menos 

de un tercio (19%) de las y los ciudadanos dec²a confiar ñalgoò en los partidos. 

Otro tema que debe discutirse dentro del marco del ejercicio de la ciudadan²a 

pol²tica en M®xico, es la falta de regulaci·n en la Constituci·n Pol²tica de los Estados 

Unidos Mexicanos y en el C·digo Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE) de los mecanismos de democracia participativa y 

participaci·n ciudadana: iniciativa popular, plebiscito, refer®ndum y revocaci·n de 

mandato. 

En el §mbito estatal, la situaci·n es diferente. En nueve de cada diez de las 

entidades federativas se contempla al menos una de las cuatro figuras de 

participaci·n ciudadana, aunque pr§cticamente no se utilizan, de manera que en 

este nivel la dificultad radica en su no aplicaci·n. 
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6 El hecho de que a nivel federal se carezca de otros mecanismos de 

participaci·n ciudadana es uno de los grandes pendientes, al igual que completar el 

marco legal a nivel local. As², el representante tendr§ un mejor conocimiento del 

sentir de sus representados y ®stos, a su vez, ver§n que han sido incluidos en la 

toma de decisiones y, por ende, en la construcci·n democr§tica del pa²s. 

Dada su naturaleza de sistema federal, no puede hacerse a un lado que en 

estos diez a¶os se ha generado un proceso ambivalente de descentralizaci·n del 

poder a las entidades federativas. Por un lado, tienen m§s recursos que nunca, m§s 

peso en las acciones pol²ticas a nivel federal, pero, por el otro, los gobiernos locales 

tienen menos controles y contrapesos que nunca, lo que ha generado ejercicios 

autoritarios del poder, incluso con un claro retroceso de la transici·n democr§tica. 

Los casos de Oaxaca, Veracruz y Puebla resultan paradigm§ticos en ese sentido. 

Acorde con lo anterior, vemos algunos de los l²mites que existen hoy en d²a 

en M®xico para un pleno ejercicio de la ciudadan²a pol²tica, ya sea por la percepci·n 

ciudadana de poca certidumbre y transparencia de los procesos electorales, por la 

falta de un entorno plenamente democr§tico proclive a participar en el ejercicio del 

poder pol²tico, bien por la ausencia de un marco legal que ampl²e los mecanismos 

de participaci·n ciudadana o bien, por la limitada satisfacci·n de los resultados de 

los partidos pol²ticos. 

Respecto a la ciudadan²a civil, integrada por el pleno ejercicio de los 

derechos para la libertad individual, hoy tambi®n podemos percibir importantes 

l²mites y, quiz§s, hasta retrocesos. 
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7 Ejemplo de ello es la libertad de expresi·n, considerada piedra angular de la 

sociedad libre y democr§tica, que permite a la ciudadan²a participar en el espacio 

en donde se generan y discuten las ideas, as² como acceder a la informaci·n 

necesaria que hace posible realizar la certificaci·n ciudadana que demanda la 

nueva gesti·n p¼blica. 

La Comisi·n Interamericana de Derechos Humanos define la libertad de 

expresi·n como un derecho fundamental, inalienable e inherente a todas las 

personas, as² como un requisito indispensable para la existencia de la sociedad 

democr§tica. Por eso, la libertad de expresi·n no debe ser utilizada para denostar y 

clausurar la viabilidad de las instituciones de la democracia. El pleno ejercicio de 

este derecho garantiza la construcci·n de una democracia de ciudadanas y 

ciudadanos. ñLa democracia de la ciudadan²a debe estar pensada para que toda 

persona tenga derecho a ser tan activa en el espacio de lo p¼blico como lo 

determinen sus propias preferencias y necesidades. Todos deben poder participar 

y perseguir l²citamente sus finesò. 

La situaci·n que se vive en esta materia representa un contexto de grave 

violaci·n a los derechos humanos por acci·n y omisi·n. Hay agentes del Estado y 

criminales que atacan a los periodistas y generalmente no hay culpables por estos 

delitos, en una situaci·n de alarmante impunidad que genera m§s violencia contra 

periodistas y medios de comunicaci·n. 
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8 La situaci·n de la libertad de expresi·n en M®xico est§ en una aguda crisis. 

Homicidios, levantones, desapariciones, secuestros, golpizas, ataques a o delante 

de familiares, granadazos, tiroteos, amenazas cumplidas y pendientes, no son un 

cat§logo de delitos y pr§cticas de las m§s obscuras etapas del autoritarismo 

mexicano, son s·lo parte de una larga y pat®tica lista de ataques que est§n viviendo 

los periodistas y medios de comunicaci·n. Distintos organismos nacionales e 

internacionales han advertido sobre la gravedad de la situaci·n. M®xico es 

considerado ya como uno de los pa²ses m§s peligrosos para ejercer el periodismo, 

s·lo superado por Irak. 

Para las y los mexicanos la libertad de expresi·n es una de las libertades 

m§s apreciadas, junto con la libertad de circulaci·n, de acuerdo con Consulta 

Mitofsky. Sin embargo, uno de cada cuatro ciudadanas y ciudadanos estar²a 

dispuesto a sacrificar su libertad de expresi·n a cambio de mejores condiciones 

econ·micas, lo cual es muy grave, pues eso deslegitima los t®rminos de la 

democracia. Este hecho constituye una de los mayores d®ficits y riesgos de la 

democracia en M®xico y en Am®rica Latina. Se genera as² una perversa condici·n 

de suponer que la cesi·n de derechos es la forma para la satisfacci·n de otros 

derechos fundamentales. El PNUD ha advertido ya sobre estos riesgos 

Asimismo, tres de cada diez ciudadanas y ciudadanos consideran que la 

delincuencia organizada es mayor obst§culo a la libertad de prensa, proporci·n 

mayor a la que piensa que es el gobierno quien la obstaculiza. Adem§s, existe un 

sentimiento en cuatro de cada diez mexicanos de que las noticias est§n ocultando 

cosas, y en uno de cada cuatro casos se piensa que las exageran. 
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9 Otra lectura del estado de la ciudadan²a civil en M®xico se ilustra a trav®s de 

la inseguridad ciudadana, la cual no s·lo es una de las amenazas centrales de la 

convivencia civilizada y pac²fica, sino tambi®n un desaf²o para la consolidaci·n de 

la democracia, pues se ponen en duda premisas b§sicas como la justicia, la 

protecci·n del Estado a la persona, las familias, las comunidades e incluso la 

seguridad patrimonial, y se afecta la estabilidad para el desarrollo econ·mico, entre 

otros. 

La inseguridad, los enfrentamientos y el ajuste de cuentas, son fen·menos 

que siguen presentes en forma cotidiana en diversos espacios sociales del pa²s. 

Para uno de cada cuatro ciudadanas y ciudadanos, el principal problema que 

enfrenta el pa²s est§ relacionado con la seguridad. Asimismo, ocho de cada diez 

mexicanas y mexicanos consideran que ha empeorado respecto del 2009. El 

comportamiento en las percepciones ciudadanas durante el trimestre trece de este 

sexenio, estuvo marcado por indicadores que destacaron la inseguridad como 

problema permanente. 

El funcionamiento del aparato estatal de justicia constituye uno de los 

grandes cuellos de botella de la democracia mexicana. La prevenci·n de delito y la 

procuraci·n, impartici·n y administraci·n de justicia, tienen debilidades de tal 

magnitud, que la impunidad y la corrupci·n parecen la norma y se manda el mensaje 

de que no todos y todas somos iguales ante la ley, sino que est§ en funci·n de 

nuestro dinero, relaciones sociales y pol²ticas, e incluso en funci·n de nuestro lugar 

de residencia. 
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0 Entre 2000 y 2008, cerca de 18 y medio millones de ciudadanos y ciudadanas 

experimentaron alg¼n tipo de delito y no presentaron recurso alguno ante la 

autoridad. Las denuncias presentadas en el mismo periodo fueron 13.8 millones, lo 

que se¶ala un d®ficit importante en la impartici·n de justicia en M®xico. Ahora bien, 

en la escasa capacidad de respuesta de la autoridad contra el delito se documenta 

la preocupante p®rdida de confianza en el Ministerio P¼blico y en el sistema judicial. 

De acuerdo a la encuesta nacional sobre la percepci·n de seguridad 

ciudadana en M®xico, publicada por M®xico Unido Contra la Delincuencia A. C. y 

Consulta Mitofsky, las y los ciudadanos sienten que la inseguridad en M®xico ha ido 

en aumento. Las y los mexicanos conf²an menos en la polic²a, y el ej®rcito, una de 

las instituciones mejor evaluadas, ha perdido confianza entre la ciudadan²a. S·lo el 

36,8% de la poblaci·n se encuentra confiada en que el Ejecutivo ha tenido saldos 

positivos en su combate a la delincuencia. 

Estos datos son relevantes porque la inseguridad ciudadana es un obst§culo 

para el desarrollo humano al limitar las posibilidades individuales para concebir y 

concretar un proyecto de vida. Adem§s, erosiona la cooperaci·n social y la vida 

c²vica necesaria para tal efecto. 
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1 En aras de combatir al narcotr§fico y la delincuencia organizada, el gobierno 

federal ha puesto en marcha diversas medidas que ponen en entredicho los 

fundamentos de una sociedad democr§tica. Tal es el caso de la militarizaci·n de las 

tareas de seguridad. Esto es muy trascendente en la medida que no es posible 

asegurar t®rminos de gobernabilidad democr§tica sin una eficiente seguridad 

ciudadana por parte del Estado y sin privilegiar la producci·n de justicia por encima 

de la administraci·n de venganza. 

As², los y las ciudadanos enfrentan un cr²tico dilema, ceder derechos a 

cambio de ofertas de seguridad, pues la b¼squeda de ®sta, ha generado en la 

pr§ctica ceder derechos por el tipo de pol²tica y estrategia que se implementan. No 

debe perderse de vista que este dilema, a la luz de un Estado Democr§tico de 

Derecho, es falso, pues la seguridad es en s² un derecho e implica que el Estado no 

puede cometer delitos para combatir delitos. 

Por otro lado, tambi®n es pertinente subrayar algunos de los logros de esta 

d®cada. Se puede se¶alar que unos de los avances m§s significativos en esta 

materia tienen que ver con el reconocimiento al derecho a la informaci·n y al acceso 

a la informaci·n p¼blica, as² como los avances en materia de no discriminaci·n. Sin 

duda, estos dos conjuntos de derechos representan avances significativos no s·lo 

en cuanto al ejercicio de derechos, sino en lo que se refiere a la creaci·n de leyes 

e instituciones, tanto federales como locales, que ayuden a garantizarlos50. Dado su 

car§cter fundamental, adem§s es preciso ubicar que el impacto del ejercicio de 

estos derechos tiene alcances en otros §mbitos, como el pol²tico. 
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2 Finalmente, la ciudadan²a social nos lleva a no perder de vista los d®ficits 

sociales derivados de la pobreza y la falta de oportunidades para el desarrollo de 

las personas. 

La pobreza se presenta como un elemento que niega la igualdad de 

oportunidades y el desarrollo f²sico y social de las personas y, por ende, el ejercicio 

de los derechos humanos, convirti®ndose en una de las principales amenazas a la 

seguridad humana en un sentido amplio del concepto. 

En 2008, el mundo experimento la peor crisis financiera desde la Gran 

Depresi·n de 1929. Esta recesi·n se est§ convirtiendo r§pidamente en una crisis 

humana y de desarrollo. A pesar de que la crisis tuvo su origen en Estados Unidos, 

a medida que crece y se profundiza, su impacto se siente en los pa²ses en 

desarrollo, los cuales, al carecer de recursos, son incapaces de responder con 

medidas paliativas, hecho que ha colocado en situaci·n de peligro la supervivencia 

de millones de personas. 

Las consecuencias inmediatas est§n a la vista: quiebra de bancos, colapso 

de los mercados de valores, alteraci·n de los tipos de cambio. Se desplomaron las 

estimaciones sobre el crecimiento econ·mico, disminuy· la creaci·n de empleos y 

se redujeron los ingresos familiares. 
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3 La capacidad limitada, y a menudo insuficiente del pa²s para cumplir sus 

funciones, como fomentar un crecimiento incluyente y manejar las amenazas, est§ 

erosionando los logros alcanzados en materia democr§tica. Seg¼n la Organizaci·n 

Internacional del Trabajo (OIT), entre 18 y 30 millones de personas podr²an quedar 

desempleadas a consecuencia de la crisis econ·mica mundial. En M®xico, s·lo en 

el ¼ltimo trimestre de 2008 se registraron 750 mil personas desocupadas m§s que 

en el mismo trimestre del 2007. 

Este contexto de crisis econ·mica interpela la capacidad de la democracia 

para dar respuestas efectivas. Esto tiene lugar en un espacio en el que la 

generaci·n de consensos amplios por parte de las instituciones democr§ticas, 

puede ser el principal aporte para amortiguar los impactos de la recesi·n o del lento 

crecimiento. 

Por disposici·n legal - Ley General de Desarrollo Social -, M®xico cuenta con 

una metodolog²a para hacer una medici·n oficial de lo que se ha denominado 

pobreza multidimensional, la cual tiene un enfoque de derechos sociales y puede 

distinguir la pol²tica econ·mica y social, as² como analizar diferentes grupos 

poblacionales. Dicha informaci·n es presentada por el Consejo Nacional de 

Evaluaci·n de la Pol²tica de Desarrollo Social (CONEVAL). 
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4 ñLa pobreza multidimensional incorpora tres espacios de las condiciones de 

vida de la poblaci·n: el bienestar econ·mico, los derechos sociales y el contexto 

territorial. De acuerdo con esta nueva concepci·n, una persona se considera en 

situaci·n de pobreza multidimensional cuando sus ingresos son insuficientes para 

adquirir los bienes y los servicios que requiere para satisfacer sus necesidades y 

presenta carencia en al menos en uno de los siguientes seis indicadores: rezago 

educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 

espacios de la vivienda, servicios b§sicos en la vivienda y acceso a la alimentaci·n. 

[...] Se considera pobreza multidimensional extrema a la poblaci·n que presenta 

tres o m§s carencias sociales y su ingreso es insuficiente para cubrir sus 

necesidades de alimentaci·n, aun si dedicaran todo su ingreso para ese finò. 

En relaci·n con la pobreza por ingresos a nivel nacional, en todos sus niveles, 

se muestra un incremento entre el 2006 y 2008, pues el n¼mero de personas pobres 

alimentarias aument· de 14.4 a 19.5 millones, es decir, de 13,8% a 18,2% de la 

poblaci·n. El n¼mero de personas en pobreza de patrimonio pas· de 44.7 a 50.6 

millones, lo que significa un cambio de 42,6% a 47,4% de la poblaci·n. 

Asimismo, en las zonas rurales se registr· un incremento puntual en todos 

los niveles de pobreza durante este periodo. La pobreza alimentaria en las zonas 

urbanas aument· de 7,5% a 10,6%. El n¼mero de personas en condici·n de 

pobreza alimentaria se increment· de 5.0 a 7.2 millones y el de personas en pobreza 

de patrimonio pas· de 23.6 a 27.2 millones. De esta manera, las estimaciones de 

pobreza del a¶o 2008 reflejan el inicio de la situaci·n econ·mica adversa a nivel 

internacional y nacional. 
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5 La poblaci·n rural - menor a 15 mil habitantes - se encuentra en mayor 

situaci·n de vulnerabilidad. Ejemplo de ello es que durante el 2008 la pobreza de 

patrimonio aquej· a 60,8% de es esta poblaci·n, mientras que en las zonas urbanas 

ascendi· a 39,8%. Lo anterior implica que alrededor de 23.4 y 27.2 millones de 

personas eran pobres de patrimonio a nivel rural y urbano. 

En t®rminos generales, la disminuci·n de la pobreza ha sido muy discreta, 

pues entre 1992 y el 2008 la pobreza de patrimonio baj· de 53,1% a 47,4%. Sin 

embargo, el n¼mero de personas en esta condici·n de pobreza se increment· de 

46.1 a 50.6 millones. Lo anterior nos refleja que las pol²ticas p¼blicas en materia de 

pobreza no han logrado eliminarla, y que las familias no han conseguido incrementar 

sus ingresos. Esto a pesar de lo que reflejan algunos indicadores en diversos rubros, 

como acceso a la salud, educaci·n y vivienda. 

Junto con la recesi·n, en el caso de M®xico no pueden soslayarse las 

consecuencias que para la econom²a tuvo la alerta sanitaria del virus AH1N1 que 

se present· durante los primeros meses del 2009. Para mayo de 2009 los motores 

de la econom²a mexicana intensificaron los despidos tras la paralizaci·n parcial de 

la econom²a por la alerta sanitaria y los efectos de la recesi·n; as², desde el ¼ltimo 

trimestre del 2008 al primero del 2009, hubo una baja del 8,2% en el producto interno 

bruto. El empleo formal registr· una ca²da anual de 3,9%, la m§s severa en 13 a¶os. 

Si analizamos algunos datos del empleo entre el 2000 y el primer trimestre 

del 2010, veremos que la situaci·n no ha sido muy alentadora, pues en ese periodo 

la poblaci·n econ·micamente activa pas· de 39.3 millones de habitantes a 47 

millones en el 2009, con un leve descenso a casi 46 millones en este a¶o. 
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6 Asimismo, la poblaci·n en empleo informal tuvo un incremento importante, al 

pasar de 10.3 millones de habitantes en el 2000 a 12.5 en el primer trimestre del 

2010. En el mismo periodo tambi®n hubo un alza importante en la tasa de 

desempleo al pasar de 2,3 a 5,3% 

Asimismo, en el pa²s la distribuci·n de la riqueza es profundamente 

inequitativa: el 10% de la poblaci·n m§s pobre concentra el 2,4% del ingreso total, 

mientras que el 10% de la poblaci·n m§s rica aglutina el 34,5%. De esta manera, 

nuestro pa²s se coloca como uno de los pa²ses latinoamericanos con mayor 

desigualdad en la distribuci·n del ingreso. 

El reparto desigual de la riqueza es determinante en la forma en que se 

percibe la sociedad mexicana. De acuerdo con la encuesta de Parametr²a, el 37% 

de las y los mexicanos considera que su sociedad se parece a una especie de 

ñtornilloò, situaci·n que coloca a unos cuantos en la cima-ricos -, a poca gente en 

medio - clase media - y a la mayor²a de las personas hasta abajo - pobres64. En 

tanto el 37% de las y los encuestados indica que la estructura de la sociedad 

mexicana se asemeja m§s a una ñpir§mideò, es decir, con una minor²a de individuos 

en la cumbre, con m§s gente en medio y casi todos en la base. Para las y los 

mexicanos, la distribuci·n de la riqueza deber²a equipararse en los diversos grupos 

sociales de manera que tengan acceso a oportunidades y una buena calidad de 

vida. 
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8 Fen·menos como la concentraci·n de la riqueza, el desempleo y el aumento 

de impuestos dejan al descubierto una creciente incapacidad del Estado no s·lo 

para canalizar y afrontar exitosamente las demandas sociales de diverso signo, sino 

tambi®n un rezago de las propias respuestas gubernamentales que provoca un 

malestar social creciente. 

Seg¼n las recientes investigaciones, las familias mexicanas pobres han 

experimentado una transici·n profunda en las ¼ltimas d®cadas. En los a¶os ochenta 

sorprendieron por su capacidad para generar ingresos de distintas fuentes y para 

recurrir a otros mecanismos que les permitieron enfrentar los bajos salarios y la 

reducci·n del Estado de bienestar. Sin embargo, con la profundizaci·n del modelo 

neoliberal y su consecuente reducci·n de empleos, en los ¼ltimos a¶os los 

investigadores han encontrado serios problemas para que las familias pobres 

intensifiquen el uso de su fuerza de trabajo. Gonz§lez de la Rocha advierte que ñes 

necesario un cambio 

Esta situaci·n de pobreza ha tenido en la migraci·n una v§lvula de escape. 

El peso espec²fico que juega en la econom²a de las familias mexicanas el dinero 

enviado por los migrantes mexicanos desde Estados Unidos es cada vez mayor. De 

hecho, en esta d®cada ha tenido un crecimiento impresionante de enfoque puesto 

que las opciones para los pobres son cada vez m§s escasas y los l²mites para la 

ócapacidad ingeniosa de adaptaci·nô son ya evidentesò. Adem§s de la limitaci·n de 

sus recursos para enfrentar la realidad, las familias pobres enfrentan cada vez m§s 

obst§culos. 
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9 Esta situaci·n de pobreza ha tenido en la migraci·n una v§lvula de escape. 

El peso espec²fico que juega en la econom²a de las familias mexicanas el dinero 

enviado por los migrantes mexicanos desde Estados Unidos es cada vez mayor. De 

hecho, en esta d®cada ha tenido un crecimiento impresionante. 

Esto ha llevado a que los t®rminos pobreza y marginaci·n resulten 

insuficientes para definir la problem§tica de amplios sectores de la poblaci·n. Por 

ello se ha recurrido al concepto de ñexclusi·n socialò, que ha sido retomado en los 

¼ltimos a¶os desde dos preocupaciones: el de las familias y el de los procesos de 

democratizaci·n y su relaci·n con la vigencia de los derechos humanos. Desde la 

perspectiva de los derechos humanos, la exclusi·n social resulta inaceptable 

porque implica la negaci·n de dichos derechos, que, adem§s de impedir el 

desarrollo, alimenta la frustraci·n, la discriminaci·n y el descontento pol²tico. 

En la medida que las condiciones de exclusi·n alcanzan a mayor n¼mero de 

personas y grupos sociales, como pobres, migrantes, v²ctimas de trata, entre otros, 

se vuelve dif²cil la participaci·n de la sociedad civil y, con ello, la vigencia de la 

democracia pol²tica. Por eso, tanto la pobreza como la exclusi·n plantean un desaf²o 

a los ideales de la ciudadan²a, los derechos humanos y la participaci·n en la 

sociedad y en el estado de los diversos pa²ses del subcontinente. ñDada la situaci·n 

actual del mundo y especialmente de nuestra regi·n, comprender las cuestiones de 

la exclusi·n es, sin ninguna duda, urgente y prioritarioò. 
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0 Mientras los problemas econ·micos y sociales contin¼en incrementando las 

desigualdades y la exclusi·n social, la ciudadan²a integral no se ver§ realizada. Esto 

es relevante porque la desigualdad econ·mica se refleja en muchas otras y, entre 

ellas, en la desigualdad de poder. Ya se mencionaba, por ejemplo, en el rubro de 

ciudadan²a civil, que uno de cada cuatro mexicanas y mexicanos estar²a dispuesto 

a sacrificar su libertad de expresi·n a cambio de mejores condiciones econ·micas. 

De esta manera, asistimos, en parte por las condiciones de desigualdad y 

pobreza, a una profundizaci·n de la brecha entre ciudadanos e instituciones, 

ciudadanos y partidos. Sabemos, desde hace tiempo, que la democratizaci·n 

pol²tica no produce autom§ticamente un fortalecimiento de la sociedad civil, una 

cultura de la ciudadan²a y un sentido de responsabilidad social, sino que resulta 

necesario llevar a cabo grandes esfuerzos para que la participaci·n de la poblaci·n 

en la comunidad pol²tica no caiga por debajo de un umbral m²nimo y la exclusi·n no 

abone la ausencia de participaci·n. 

Comentarios Finales 

El ejercicio pleno de una ciudadan²a integral constituye una herramienta para 

determinar la calidad de la democracia y su sustentabilidad. No obstante, hay 

m²nimos de ciudadan²a y, por debajo de esos m²nimos, estaremos frente a una d®bil 

democracia o incluso ante algo lejano a ella. 

Desde esta perspectiva, a lo largo de este trabajo se han analizado diversos 

aspectos del ejercicio de ciudadan²a en M®xico, lo que denota que en varios 

aspectos est§ por debajo de los m²nimos leg²timos. 
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1 Por consecuencia, los desaf²os de una nueva ciudadan²a tendr§n que 

relacionarse necesariamente con la progresividad de los derechos humanos, con la 

institucionalizaci·n de pol²ticas p¼blicas regidas bajo los principios de equidad de 

g®nero, no discriminaci·n, igualdad de oportunidades, transparencia y rendici·n de 

cuentas, y con un profundo proceso de reconocimiento de las diferencias. 

En este escenario, es preciso apuntalar hacia la construcci·n de una 

sociedad democr§tica, con ciudadanas y ciudadanos conscientes de sus derechos 

y obligaciones en el espacio de la participaci·n pol²tica y social. A pesar de lo 

elemental de esta definici·n, ella contiene los retos fundamentales para la formaci·n 

de una ciudadan²a que acepte los principios que regulan la convivencia; un sujeto 

de derecho, en su capacidad de ser con los otros y de construir el orden social. 

Por ello, es necesario que en M®xico se avance en la edificaci·n de una 

ciudadan²a social que responda a las din§micas sociales, econ·micas, 

demogr§ficas y de inseguridad que imperan en el pa²s, a partir de la lucha contra la 

pobreza y de la creaci·n de empleos de calidad. 

ñPara hacer frente a estos enormes retos se requiere la reconstrucci·n del 

poder democr§tico y una nueva visi·n del Estado. Por ello, el debate sobre poder y 

Estado debe estar en el centro de la democraciaò. 
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2 Hoy es necesario transitar a una ciudadan²a renovada, en donde los 

derechos humanos no s·lo se conciben como un cat§logo de reglas de protecci·n 

de la libertad, igualdad y dignidad humana, sino, adem§s, constituyan los principios 

que regulen la convivencia social a partir del reconocimiento de las obligaciones, las 

responsabilidades, las garant²as y las prerrogativas de los dem§s. 

Si bien la satisfacci·n de los resultados de la transici·n es todav²a muy 

limitada y un amplio conjunto de ciudadanas y ciudadanos no est§ satisfecho, es 

importante que las y los mexicanos contin¼en valorando positivamente a la 

democracia y los derechos que en ella se ejercen. Hay que diferenciar los 

descontentos y decepciones en la democracia con las decepciones de la 

democracia. 

El desaf²o de revertir el estancamiento y, en su caso, la regresi·n de la 

transici·n democr§tica en M®xico, obliga al desarrollo de nuevas agendas, formas 

de construcci·n de ciudadan²a y generaci·n de procesos donde la vigencia de los 

derechos humanos se haga realidad para todos y todas. Esto implica dotar de 

contenido plano a la democracia como un complejo sistema de ejercicio de derechos 

y de vivencia de valores que la hacen posible. 
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4 SEGURIDAD CIUDADANA Y LA SEGURIDAD 
NACIONAL EN MÉXICO:  

HACIA UN MARCO CONCEPTUAL 

 

José maría Ramos García5 

La seguridad pública desde la perspectiva de la seguridad de la nación se 

refiere a la seguridad del conjunto de la sociedad nacional en términos de protección 

de su integridad física, de las garantías individuales, de los derechos de propiedad, 

de los niveles mínimos de bienestar y del acceso a los servicios públicos. Esta 

noción de la seguridad ciudadana se justifica en términos de la opinión pública 

mexicana con base en una encuesta (julio de 1998) según la cual el significado del 

término "seguridad nacional" hace referencia principalmente a: 1) protección 

ciudadana (16.8%); 2); aumento y mejora de la seguridad pública (14.5%); 3) 

protección del país (13.6%); 4) paz social (11.4%) y 5) elección de gobernantes. En 

cambio, en julio del 2000, los significados señalados fueron: 1) protección ciudadana 

(38.2%); 2) aumento y mejora de la seguridad pública (20.5%); 3) paz social (8.3%); 

4) estabilidad política y económica (5.8%) y 5) la seguridad que proporciona el 

ejército mexicano. Según estas dos encuestas, la inseguridad ciudadana pone en 

riesgo la seguridad nacional de México como país. 

 

 
5 Ramos García, José María. Seguridad ciudadana y la seguridad nacional en México: hacia un marco 
conceptual. En: Revista Mexicana de ciencias políticas y sociales. Vol. 47. No. 194, mayo-agosto del 2005. 
Págs. 33-52 
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5 Un análisis de la inseguridad pública desde la perspectiva de la seguridad de 

la nación también es importante porque se han incrementado la delincuencia y el 

narcotráfico en los últimos años provocando efectos en la seguridad ciudadana en 

los ámbitos nacional y fronterizo. 

Las nociones de seguridad ciudadana empleadas en este artículo se asocian 

a la definición de la seguridad humana. Esta es entendida como "el cambio de 

concepto de seguridad de basarse exclusivamente en la seguridad nacional, a un 

énfasis mucho mayor sobre la seguridad de la gente; y de una seguridad a través 

del armamentismo, a una seguridad sustentada en el desarrollo humano.  En otras 

palabras, la seguridad ciudadana le concede mayor atención a la vida y la dignidad 

humanas, es decir, una concepción ciudadano-céntrica que supera la definición 

tradicional de naturaleza restringida y centrada únicamente en el poder y el dominio 

estatales (estado-céntrica). Bajo esa perspectiva, las personas y las condiciones 

que garantizan su seguridad constituyen el eje de la seguridad humana. Las notas 

básicas de esa concepción del desarrollo humano son los múltiples ámbitos de 

integración: el político, el social, el económico y el ambiental. 

Por lo antes expuesto, se considera que la inseguridad pública es uno de los 

temas emergentes de estudio en las ciencias sociales en México, particularmente 

desde una perspectiva de la seguridad ciudadana. 
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7 Elementos de un nuevo marco conceptual de seguridad pública: la 

seguridad ciudadana 

El concepto de seguridad pública: enfoques institucional e integral En su 

definición tradicional, la seguridad pública hace referencia al mantenimiento de la 

paz y el orden público que se logra a través de los mecanismos de control penal y 

de las acciones de prevención y represión de ciertos delitos y faltas administrativas 

que la vulneran, particularmente a través de los sistemas de procuración e 

impartición de justicia. 

En el ámbito institucional, la seguridad pública ha sido definida como función 

del Estado que tiene como fines salvaguardar la integridad y los derechos de las 

personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicas. Por su parte, 

en el Programa Nacional de Prevención y Readaptación Social (1995-2000) se 

indica que la función de la seguridad pública está constituida por todas aquellas 

actividades encaminadas a prevenir y disminuir las infracciones y delitos, así como 

las acciones que realizan el ministerio público a través de la procuración de justicia, 

las autoridades administrativas responsables de la readaptación social del 

delincuente y la adaptación del menor infractor. 

Estas definiciones están a su vez enmarcadas en la realidad por dos grandes 

enfoques que dan sustento a las políticas de seguridad pública: el punitivo y el 

preventivo. El primero de ellos se basa fundamentalmente en el castigo a los 

delincuentes. El segundo se concentra en las causas que originan la delincuencia. 

Una política ideal sería aquella donde existiera un equilibrio entre ambos enfoques. 
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8 La definición de seguridad pública, con un enfoque preventivo, implica 

además una concepción integral en dos ámbitos: el de la gestión interguber-

namental que contempla la participación de los tres órdenes de gobierno, federal, 

estatal y municipal, para promover las políticas de seguridad con un enfoque 

ciudadano y el de la multiplicidad de entornos, ya sean de tipo social, cultural, 

económico o político, que condicionan la eficacia de la seguridad. Estos entornos a 

su vez se asocian a la seguridad económica, a la seguridad comunitaria, a la 

seguridad ambiental y a la seguridad política con sus respectivos indicadores. 

Frente a estos estas condicionantes se proponen políticas sociales orien-

tadas a atender las necesidades básicas. La finalidad es generar por parte del 

Estado los mecanismos para que la población acceda a los medios idóneos para 

cubrir sus requerimientos mínimos de seguridad. Desde esa perspectiva, el diseño 

e implantación de políticas sociales eficaces permite elevar aspectos como la 

educación, el empleo y la salud que pueden evitar conductas antisociales. Es decir, 

la política social tiene una orientación preventiva porque pretende evitar la 

interacción de los factores de riesgo delincuencial, sobre todo en la población infantil 

y juvenil. 
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9 Una concepción integral de la seguridad pública implicaría, pues, superar la 

limitación del concepto tradicional que la considera como una simple aplicación del 

derecho penal, equiparándola con la eficacia policíaca, es decir, con un enfoque 

punitivo. Esto se plantea porque la seguridad pública está condicionada por factores 

determinantes sin los cuales no podría existir como el ambiente social, la cultura 

política, la educación cívica, el desarrollo económico, niveles mínimos de bienestar 

y de acceso a servicios públicos fundamentales, así como de un Estado de derecho. 

La redefinición de la seguridad pública hacia una seguridad ciudadana se 

justifica en función de los principios de libertad, de justicia social, de participación 

ciudadana y de igualdad que debieran tener su expresión a través de una gestión 

eficaz de la prevención del delito. Un enfoque integral y efectivo de la seguridad 

pública puede evitar escenarios de inseguridad pública generalizados, Pero una 

menor capacidad institucional para prevenir y combatir la inseguridad pública, así 

como un tejido social dañado por factores socioculturales, puede conducir a 

problemas tales como caos social, deslegitimación institucional e inestabilidad 

política, enemigos todos ellos de la seguridad. 

La seguridad y la gobernabilidad 

En contexto democrático y desde la perspectiva de la seguridad nacional, el 

papel del Estado debe ser el de desactivar situaciones de violencia y encauzar los 

conflictos por vías institucionales y legales, es decir, privilegiar la negociación 

política para resolver los conflictos en vez de recurrir a la violencia. Si bien los 

aparatos de seguridad tienen la facultad del uso de la violencia, no deben convertirla 

en el instrumento principal de su acción; su lógica debe ser evitarla, no propiciarla. 
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implicaría adaptar el papel de una policía reactiva (que sólo interviene cuando el 

conflicto ya se dio) al de una policía de proximidad, preventiva de conflictos, que 

cuente con un sistema de inteligencia y recursos técnicos y adopte el enfoque de la 

seguridad ciudadana. Lograr su implementación implicaría un cambio estructural 

sustentado en un enfoque anticipatorio, preventivo y con un estricto apego a los 

derechos humanos. 

El papel del Estado y de sus instituciones en un contexto de reorientación 

favorezcan el mejor desarrollo del individuo y protegerlo de las actividades delictivas 

que amenacen su vida, salud, economía, libertad o bienes jurídicos. Entre las 

distintas funciones del aparato de seguridad del Estado se encuentra la de promover 

un desempeño eficaz de las funciones preventivas, disuasivas y de desactivación 

para asegurar condiciones mínimas de gobernabilidad, de administración de 

justicia, de protección de la integridad física y de respeto a los derechos individuales 

de los ciudadanos. En otras palabras, el Estado debe promover y garantizar la 

gobernabilidad en materia de seguridad pública. El término de gobernabilidad se 

entiende en un sentido instrumental referido a la capacidad de las estructuras de 

gobierno para diseñar y ejecutar políticas públicas eficaces que respondan a las 

demandas sociales. 
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gubernamental, es fundamental para la gobernabilidad de un sistema social. Por su 

capacidad para alcanzar las metas y/o proyectos propuestos al menor costo social 

posible, la gobernabilidad es responsabilidad del funcionamiento del sistema 

político. Desde esta perspectiva, el concepto de gobernabilidad, comprendida como 

eficacia del gobierno y de la gestión pública, es sinónimo de razón de Estado. 

El papel del Estado y la seguridad publica 

El Estado continúa siendo hoy por hoy una estructura fundamental porque es 

el responsable principal de garantizar la seguridad de las sociedades que albergan. 

De ahí que se afirme que no existen instancias supranacionales o subnacionales 

con reconocimiento jurídico que actúen como sustitutos del Estado en las tareas de 

procuración de justicia, seguridad pública y aplicación de la ley y que, por lo tanto, 

aseguren imparcialidad y neutralidad en la resolución de disputas dentro de la 

sociedad. 

El papel del Estado, los gobiernos y las administraciones públicas en materia 

de seguridad radica en legitimar sus políticas de seguridad a través de la promoción 

de una gestión eficaz y con impactos en la seguridad ciudadana. Cuando no se 

alcanza este último objetivo y, como consecuencia, se afectan algunos objetivos de 

la acción gubernamental e intereses vitales de la sociedad se pueden presentar las 

condiciones para que la inseguridad pública pueda concebirse como un problema 

de deslegitimidad y de seguridad nacional. 
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2 La fragilidad de las instituciones estatales nos permite explorar tanto la 

gestión de nuevas amenazas como las respuestas adoptadas por los gobiernos y 

su relativa capacidad o ineptitud para afrontar esos desafíos; de aquí que insistamos 

en la importancia de la capacidad de gestión del Estado. Las nuevas amenazas 

para la seguridad derivan justamente de la incapacidad de los Estados para proveer 

condiciones mínimas de orden público dentro de sus fronteras; aún más, la 

inestabilidad y la violencia internas pueden extenderse al ámbito internacional. 

De estas consideraciones se puede deducir que si bien la seguridad pública 

(preservación de las libertades, el orden y la paz públicos) es una función primordial 

del Estado y de los gobiernos, también deberá serlo la seguridad ciudadana 

(salvaguarda de la integridad y los derechos de las personas). 

Una reconceptualización de la seguridad nacional y limitaciones de las 

políticas de seguridad nacional en México 

El concepto de seguridad nacional estuvo asociado tradicionalmente a los 

enfoques de la escuela realista de las relaciones internacionales, que tuvo su auge 

en el marco de la Guerra Fría. La seguridad nacional se construyó en esos años en 

torno a problemas de defensa militar y nacional y de seguridad interna; predominó 

la defensa del interés nacional de países como Estados Unidos en sus relaciones 

con la entonces Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS). 
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tentada en términos militares resultaba inoperante en esos años por el carácter de 

la relación que sostenía con los Estados Unidos en el contexto de la Guerra Fría y 

por su nivel de desarrollo. Esta circunstancia caracterizó la relación bilateral entre 

ambos países de 1945 a 1980. 

Durante este periodo, la definición tradicional de seguridad nacional no 

incluía variables como el desarrollo económico, el bienestar social, los derechos 

humanos, la democracia institucionalizada e incluso el terrorismo; no porque que no 

fueran importantes en esos años, sino por la prioridad que se les dio a los temas 

militares y de defensa. Al superarse el marco de la Guerra Fría surgieron nuevos 

problemas sociales, políticos, económicos e ideológicos en el ámbito mundial 

paradigma de ello es el terrorismo, por lo que se hizo necesario recurrir a 

consideraciones diferentes para construir un nuevo concepto de seguridad nacional. 

En cuanto a México se refiere, la reconceptualización del concepto de 

seguridad nacional ha obedecido a que su delimitación tradicional a una noción de 

seguridad militar e interés nacional resulta insuficiente para enfrentar los distintos 

impactos que las nuevas problemáticas de fin y principio de siglo han ocasionado. 

Por ello se requiere una nueva teoría de seguridad que incluya en un rango mucho 

más amplio las relaciones entre fenómenos sociales, económicos, culturales, 

políticos y ambientales que bosqueje las acciones que pueden tomarse para lograr 

la seguridad en todos esos frentes. 
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existe un ambiente internacional que está cambiando la naturaleza y sustancia de 

los problemas de seguridad nacional, abarcando en consecuencia otros problemas. 

Esta diversidad de amenazas potenciales incluye la degradación del medio ambien-

te, el crecimiento de la población, el agotamiento de los recursos naturales, la mala 

administración, el deterioro económico y los desastres naturales. 

El concepto de seguridad también debe incluir problemas como el del tráfico 

de drogas, la violencia asociada a la droga y la criminalidad, la migración y los 

refugiados y la descomposición del orden público, ante la evidencia de formas 

diversas de violencia interna. Estas nuevas amenazas para la seguridad derivan no 

del fortalecimiento del Estado, del poder militar, ni de ambiciones geopolíticas, sino 

más bien de la debilidad de los Estados y la falta de legitimidad política y a su vez, 

de la incapacidad de los Estados para proveer condiciones mínimas de orden 

público dentro de sus fronteras. 

La necesidad de reconceptualizar la seguridad nacional desde la perspectiva 

de nación se justifica porque los países en desarrollo como México se enfrentan a 

amenazas de naturaleza diversa y compleja que no se agotan en las amenazas 

externas de carácter militar ni en los desequilibrios del contexto geopolítico. En esos 

países, el origen de la violencia se asocia generalmente a la inestabilidad, la 

inseguridad y la guerra fenómenos que poco tienen que ver con la defensa del 

territorio o de la soberanía y que derivan más bien de las condiciones internas 

generadas por conflictos sociales, pobreza, crecimiento demográfico, crisis de 

instituciones e incapacidad gubernamental. 
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a partir de Estados claramente articulados, en los que la distancia entre la 

organización del Estado y los ciudadanos no es tan marcada y en donde la frontera 

entre la esfera interna y el ámbito externo es relativamente nítida. En esos Estados, 

las instituciones se caracterizan por una notable estabilidad y un grado importante 

de aceptación entre la población y su dominio se funda en la autoridad más que en 

la coerción. Situación que no sucede en países en vías de desarrollo en donde 

existen problemas graves de ingobernabilidad, gobiernos ineficaces, corrupción, 

pobreza e inseguridad ciudadana, entre otros. Por ello, a diferencia de lo que sucede 

en los países desarrollados, los retos a la seguridad nacional en el tercer mundo 

son de origen endógeno más que exógeno. 

De esta descripción se puede resumir que el estudio de las fronteras entre 

gobierno, Estado y nación permite establecer con mayor claridad en la práctica 

política las atribuciones del Estado y del gobierno en materia de seguridad nacional 

y sus relaciones conceptuales y operativas con la seguridad pública. En vista de 

que la literatura tradicional sobre seguridad carece de criterios para diferenciar entre 

las amenazas reales y las potenciales (esta situación puede permitir que cualquier 

individuo, grupo o gobierno transforme un reto o un problema en amenaza a la 

seguridad), aunado al hecho de que el concepto de seguridad nacional es muy 

elástico, se hace perentorio no sólo delimitarlo sino redefinirlo por igual. 
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observación pública, particularmente en países como el nuestro, la cuestión de qué 

tema adquiere o debe tener un carácter de seguridad nacional se hace aún más 

compleja. Según Ernesto López Portillo , en la perspectiva del comportamiento de 

las instituciones del Estado, la ausencia de referentes jurídicos se proyecta en la 

ausencia de respuestas a las características del proceso de toma decisiones: 

¿cómo se decide que un conflicto es de seguridad nacional?, ¿quién participa en 

esa decisión?, ¿existe una metodología previa que establezca hipótesis generales 

a las que se vincula un caso concreto?, ¿qué procede una vez clasificado el conflicto 

como asunto de seguridad nacional?, ¿quién interviene en el terreno operativo? y 

¿cuáles son los controles aplicados a este proceso decisorio y operativo? 

Una situación similar se presenta en la diferenciación entre la seguridad 

nacional y la seguridad interna, pues prevalece un alto contenido político a causa 

de sus estrechos vínculos que dificultan la delimitación de sus fronteras. Por tanto, 

afirmar que las amenazas internas están en el ámbito de la seguridad interna y las 

externas en el de la seguridad nacional es insuficiente, pues las primeras pueden 

tener dimensiones de seguridad nacional sin provenir necesariamente del exterior. 
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7 Los asuntos que cuestionan la seguridad del gobierno y del Estado frente a 

agentes internos se pueden concebir como amenazas a la seguridad nacional 

cuando se traducen en escenarios probables de inestabilidad interna o si amenazan 

a la supervivencia de las instituciones del Estado. Sin embargo, el desarrollo del 

concepto de seguridad interna tradicionalmente se ha asociado, tanto conceptual 

como operativamente, con el de seguridad nacional, lo cual puede tener varias 

connotaciones. Por ejemplo, se concibe que "La anteposición de la seguridad del 

gobierno frente a la seguridad del Estado y de la nación ha llevado a concebir que 

los enemigos del gobierno son por definición enemigos del Estado y de la nación y 

ha influido para justificar represión, autoritarismo, cese de garantías individuales y 

ausencia de vida democrática". 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y la política de seguridad 

nacional 

Tradicionalmente la perspectiva de la seguridad nacional en México se ha 

asociado a una seguridad del Estado. Aunque también han existido referencias a 

una noción de la seguridad de la nación, éstas no necesariamente se han integrado 

en la formulación e implantación de políticas públicas concretas. La cuestión a 

plantear en esta sección es si hay un cambio en las propuestas de seguridad 

nacional de parte del actual gobierno mexicano con respecto al gobierno del ex 

presidente Ernesto Zedillo. 
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8 De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo (1995-2000), la agenda de 

seguridad nacional se centraba en los siguientes aspectos: 1) La defensa de la 

integridad territorial frente a otros Estados y a las amenazas de las organizaciones 

criminales internacionales; 2) la vigencia del Estado de derecho y la protección de 

los derechos humanos dentro del territorio nacional; 3) la actualización de la 

planeación estratégica del ejército, la fuerza aérea y la armada y la modernización 

de sus capacidades operativas y de inteligencia; 4) la coordinación de las 

dependencias estatales y federales y 5) la unidad de criterios en el combate a las 

amenazas modernas de la seguridad nacional (narcotráfico, lavado de dinero, 

tráfico de armas y terrorismo). 

En la perspectiva del Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) 

de la pasada administración zedillista se concebía que: para el Estado mexicano, el 

concepto de seguridad nacional integra una visión amplia y consistente que incluye 

el desarrollo económico y la concordia social. La idea de seguridad nacional se 

funda en una vida política incluyente basada en la democracia y la estabilidad. 

Adicionalmente, el CISEN planteaba que: 

Una de las principales tareas de cualquier Estado es proporcionar seguridad 

a sus ciudadanos. La complejidad de esta misión implica la procuración de diversos 

tipos de seguridad pública, jurídica, social, alimentaria, ecológica, financiera. La 

seguridad nacional abarca todas las anteriores. El Estado, por lo tanto, trata de 

reducir lo más posible los riesgos a la seguridad nacional mediante medidas y 

acciones preventivas, disuasivas y reactivas. 
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9 En términos conceptuales, organizativos y operativos el gobierno de Vicente 

Fox, con respecto a su antecesor, ha mantenido incólume la estructura y tareas del 

CISEN desde su organigrama hasta las temáticas propias de esta institución: la 

preservación de la soberanía e independencia nacionales  el mantenimiento del orden 

constitucional, la protección de los derechos de sus habitantes y la defensa del 

territorio; la doctrina de la seguridad nacional relacionada con los principios de 

democracia, soberanía, unidad nacional, integridad del patrimonio nacional, Estado 

de derecho, desarrollo y paz social; las políticas de seguridad nacional asociadas a la 

integralidad, el dinamismo, la legalidad, la legitimidad y la supremacía del Estado y 

la agenda de inteligencia para la seguridad nacional. También los temas de la agenda 

de la anterior y la actual administración del CISEN son semejantes, entre los que se 

encuentran los siguientes: la seguridad pública, corrupción, terrorismo internacional, 

proliferación armamentista, ingobernabilidad, estabilidad económica, desigualdad 

social, inestabilidad regional, demografía, energía, ecología, salud, desarrollo 

equilibrado, alimentación, educación y recursos naturales. 

El hecho de que no haya habido cambios en las dos últimas administraciones 

del CISEN indica que existe una continuidad en los estudios estratégicos y en los 

objetivos institucionales generales. Sin embargo, existe el riesgo de que se puedan 

reproducir los mismos problemas que tradicionalmente han caracterizado a esta 

institución en términos de ilegalidad de algunas de sus acciones, investigaciones 

ineficaces, escaso impacto para detectar problemáticas diversas y fallido desarrollo 

del contraespionaje con métodos tradicionales e ineficaces. 
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0 Según el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2001-2006 las metas principales 

de la seguridad nacional son velar por la protección y preservación del interés 

colectivo, evitando en lo posible y minimizando cualquier riesgo o amenaza a la 

integridad física de la población y de las instituciones. Para ello, el nuevo gobierno 

se propone emprender acciones efectivas contra la delincuencia organizada y el 

tráfico ilícito de drogas. En esta definición se reitera al igual que en el Plan de 

Desarrollo del gobierno del ex presidente Ernesto Zedillo, las mismas amenazas a 

la seguridad; además, se destacan los impactos que pueden provocar esas 

amenazas en la sociedad, particularmente en los problemas de la delincuencia y el 

narcotráfico. 

Una diferencia importante del actual Plan Nacional de Desarrollo 20012006 

es la crítica que formula a gobiernos anteriores en el sentido de que el concepto de 

seguridad nacional se utilizó para justificar actos ilegítimos de autoridad, cuyo único 

propósito era procurar la continuidad del régimen. La oposición política 

representaba una amenaza a los intereses del grupo en el poder y a su 

permanencia, que consideraba necesario disuadir, reprimir y neutralizar. 
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1 Desde la perspectiva gubernamental se afirma que tal orientación de la 

seguridad nacional dio pie a que se desatendieran las verdaderas amenazas; ello 

permitió el crecimiento de la delincuencia organizada, la corrupción, la destrucción 

ambiental, entre otros fenómenos fuera del control de las instituciones del Estado. 

Según esta noción, el problema no radicaba en la gestión y en las políticas públicas 

en la materia, sino fundamentalmente en la concepción ideológica que se tenía 

sobre la seguridad nacional. Sin embargo, se considera que la gestión y las políticas 

públicas son determinantes para promover la eficacia gubernamental en la solución 

de los problemas públicos. Un enfoque estratégico de la gestión nos ofrece 

elementos de cómo pensar reposicionar y adaptar a una organización para sa-

tisfacer las demandas sociales y satisfacer nuevas necesidades. 

La administración anterior del CISEN conceptualizaba a la seguridad 

nacional con un enfoque estratégico en los siguientes términos: La seguridad 

nacional tiene un carácter eminentemente estratégico para la continuidad y 

desarrollo de la nación. Por ello el CISEN, en el gobierno anterior, contaba con un 

Programa de Estudios Estratégicos que, entre sus objetivos, se encontraba: 

Construir escenarios prospectivos factibles y deseables, enfatizando tanto sus 

niveles de probabilidad como sus grados de riesgo. Otros objetivos eran ofrecer un 

producto sólido por tema de estudio que sirviera de apoyo para el diseño de políticas 

públicas e integrar cada diagnóstico particular en una perspectiva articulada que 

apoyara el diseño y aplicación de una estrategia de conjunto. 
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2 Una de las prioridades de este programa fue el análisis de los riesgos a la 

seguridad nacional. Los riesgos representaban factores o situaciones externos e 

internos, reales o potenciales, presentes o futuros, que propiciaban el deterioro de 

las condiciones que la hacían posible, incrementaban su vulnerabilidad y 

obstaculizaban el aprovechamiento de oportunidades para preservarla o 

fortalecerla. 

Entre los temas estratégicos que se analizaron en el último periodo de la 

administración anterior del CISEN estaban la educación, las iglesias, los 

movimientos sociales, las organizaciones no gubernamentales, la migración, el mar, 

las fronteras, la inseguridad pública en Tijuana, el Tratado de Libre Comercio, 

México y la Unión Europea. 

Otro aspecto a destacar de las propuestas en materia de seguridad nacional 

del actual gobierno federal es la aceptación de un hecho incuestionable: Las 

verdaderas amenazas a las instituciones y a la seguridad nacional las representan 

la pobreza y la desigualdad, la vulnerabilidad de la población frente a los desastres 

naturales, la destrucción ambiental, el crimen, la delincuencia organizada y el tráfico 

ilícito de drogas. 

Esta agenda de seguridad tan diversa es difícil encontrar algún tema que no 

sea de interés para la seguridad nacional. El peligro que subyace a esta visión es 

que las materias en que interviene el Estado para proteger de la seguridad nacional 

son ilimitadas. Lo que se ve es un supuesto interés protegido cuyo contenido es de 

tal naturaleza que no fija sus límites sino, por el contrario, propone la ausencia de 

los mismos. 
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3 El que se definan varios asuntos como estratégicos para la seguridad 

nacional no necesariamente puede llegar a ser un problema. Lo prioritario es el 

enfoque que se le dé a la gestión de políticas que abordan los problemas públicos. 

Asimismo, la capacidad gubernamental para atender los problemas es importante 

porque promueve la eficacia y la eficiencia. 

Si bien la concepción de seguridad nacional es también importante desde el 

punto de vista ideológico ðporque representa la manera en que se le conceptualiza, 

ya sea en términos de una seguridad del Estado, de la nación o de un gobierno en 

particular es más relevante, sin embargo, la manera en que el Estado, los gobiernos 

y la sociedad den respuestas a esos problemas públicos a través de enfoques de 

gestión y políticas públicas específicas y factibles de implantarse. 

Esta argumentación lleva a plantear una premisa: los problemas sociales a 

los que hace referencia la actual administración gubernamental en el Plan Nacional 

de Desarrollo 2001-2006 son resultado de una gestión gubernamental ineficaz y de la 

ausencia de una gestión política estratégica y, de manera secundaria, del hecho de 

que esos problemas hayan sido definidos como de seguridad nacional. Es decir, 

definir si un problema público se asocia o no a la seguridad nacional, no garantiza 

su solución. Se requiere el diseño e implantación de políticas públicas eficaces, 

eficientes y efectivas. 
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5 Desde el enfoque de la actual administración del CISEN es necesario que 

exista un cuerpo de inteligencia que coadyuve a la seguridad de la nación, cuyo 

principal valor tutelar es la seguridad de la sociedad mexicana. Sin embargo, el 

propio CISEN reconoce la prioridad de la seguridad del Estado como condición para 

que éste cumpla, a su vez, con la obligación ineludible de garantizar la seguridad y 

el bienestar de la sociedad. 

El énfasis a la seguridad del Estado en el discurso gubernamental mexicano 

se explica porque la seguridad nacional no fue en sus orígenes un principio de 

organización del Estado constitucional moderno, sino una doctrina política cuya 

racionalidad fundamental radicó en la conservación y ampliación del poder por 

encima de cualquier otro paradigma. 

Del examen anterior se destacan algunas diferencias y similitudes en materia 

de seguridad nacional. Mientras que existen algunas discrepancias entre el Plan 

Nacional de Desarrollo 2001-2006 y el funcionamiento del CISEN (estas 

disparidades se pueden atribuir tanto al hecho de que quienes elaboraron el Plan 

no necesariamente son especialistas en temas de seguridad como a la pretensión 

de generar diferencias con respecto al gobierno anterior), las similitudes 

conceptuales entre las dos administraciones del CISEN son, en cambio, más 

constantes (ello se debe a que los actores principales, que se han especializado en 

temas de seguridad lo que les permite compartir los mismos objetivos, no han 

cambiado, a pesar de que existe un nuevo partido político en el gobierno en turno). 
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6 Algunas limitaciones de la seguridad nacional 

Los principales problemas de la seguridad nacional en México, como el nar-

cotráfico y la delincuencia organizada, se han agudizado en el transcurso de los 

últimos años. Esto refleja, entre otros aspectos, la ineficaz articulación entre la 

formulación de políticas públicas y su implementación, hecho que puede ser 

explicado por los siguientes factores: Incapacidad gubernamental y de gestión. 

Ausencia de una planeación estratégica articulada. Deficiencias en el diseño y 

reformulación de políticas. Ausencia de una visión a largo plazo. Relativa 

preocupación por el impacto social y ético. Insensibilidad social. Incapacidad de 

entender contextos socioculturales locales-regionales. Dificultad de crear 

consensos con otros ámbitos de gobierno y autoridades. Dificultad de negociación 

con actores de distintas posturas políticas. Ausencia de una concepción integral. 
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7 La dificultad de reducir sustancialmente la delincuencia y el narcotráfico 

refleja el fracaso de los propósitos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-

2006, en el sentido de "diseñar e instrumentar políticas públicas con una perspectiva 

integral a fin de promover una mayor coordinación y congruencia interinstitucional 

para atender los problemas nacionales. En lugar de ello, el gobierno de la 

alternancia y el cambio ha reproducido la retórica tradicional de la seguridad 

nacional e incluso generalizado cualquier problema que pudiera adquirir tal carácter. 

La delincuencia organizada gana cada vez más espacios frente a una 

administración cada vez más impotente: no se han conceptualizado las prioridades 

de la seguridad nacional e integrado en una agenda gubernamental y de políticas 

públicas; existen diversas connotaciones de la seguridad nacional, lo que dificulta 

el diseño de políticas congruentes al respecto; la seguridad nacional se sigue 

asociando con una connotación militar y policíaca; no hay un consenso o un 

equilibrio entre las prioridades de la seguridad del Estado y las prioridades de la 

seguridad de la nación; no se han implantado o articulado políticas públicas 

relacionadas con la seguridad de la nación, es decir, con énfasis en las necesidades 

de los grupos sociales de menores ingresos; la seguridad nacional no se ha 

reconceptualizado en función de los cambios nacionales e internacionales, etcétera. 
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8 Aunque se ha pretendido institucionalizar el proceso de toma de decisiones 

en materia de seguridad nacional, no queda claro desde el cambio del que fuera en 

su momento Consejero Presidencial de Seguridad Nacional, Adolfo Aguilar Zinser 

cuál es la dependencia fundamental que decide en la materia, si la Secretaría de 

Gobernación, la Secretaría de la Defensa Nacional o el propio Presidente de la 

República. 

Recapitulando, la seguridad nacional se ha orientado fundamentalmente 

hacia una seguridad del Estado y del gobierno y aunque se ha conceptualizado en 

términos de la seguridad de la nación no ha existido una articulación con la gestión 

y las políticas públicas. En otras palabras, existe una grave desvinculación entre la 

teoría y la acción gubernamental en materia de seguridad ciudadana. 

Si la seguridad nacional tiene que ver fundamentalmente con la seguridad 

humana, entonces cualquier posible escenario de inseguridad pública generalizado 

puede constituirse en una condición de inviabilidad para el crecimiento y el bienestar 

social. La difícil situación social mexicana está ya probando la realidad de estos 

escenarios. Mientras lo permitamos como gobierno y sociedad, la transición y el 

cambio en este tipo de temas no dejarán de ser meras quimeras, para gusto del 

crimen organizado y espanto de los ciudadanos. 
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0 CINCO RIESGOS DE LA GUARDIA NACIONAL Y 
LA SEGURIDAD EN MÉXICO 

 
Sigrid Arzt Colunga6 

 
Esta ma¶ana vengo no solo a reflexionar con ustedes no solo el tema de la 

seguridad en el contexto en el que nos encontramos en materia de seguridad, sino 

tambi®n entender, cu§les van a ser o est§n siendo construidos los riesgos por las 

recientes decisiones en la conformaci·n de la Guardia Nacional, los alcances que 

el modelo de la Guardia Nacional va a tener y qu® es o qu® debiese ser lo que los 

actores locales, pol²ticos, las organizaciones de la sociedad civil debiesen de estar 

haciendo con respecto a lo que hoy es la Guardia Nacional. 

 

 

 
6 ¿Cómo va México? Avances, retrocesos y riesgos para la democracia. México: FRPH: PAN, 2019. Págs. 20-
25 
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1          Lo primero que quiero dejar sentado y que es fundamental y que se entienda 

en un sistema federal es que la seguridad es un asunto local, esto significa que la 

primera autoridad responsable de proteger nuestra integridad y patrimonio es la 

polic²a, lo que hoy conocemos como el primer respondiente, sin embargo, esta 

autoridad debe articularse con una serie de mecanismos institucionales de control 

penal del Estado de mecanismos de control, el municipio, la Federaci·n, el Estado 

de procuraci·n y sanci·n a trav®s de las fiscal²as y el sistema penitenciario y sin 

embargo, en toda esa cadena de actores e instituciones tenemos una enorme 

asimetr²a institucional, profundas debilidades y eso es lo que est§ alimentando 

cotidianamente la impunidad. 

La segunda premisa es: qu® debemos de tener para lograr la paz y esto es 

importante porque para poder disminuir los ²ndices de violencia, tenemos que 

entender que las soluciones no son necesariamente el despliegue de m§s polic²as, 

m§s soldados, m§s marinos, sino de articular el tejido social en lo individual, en lo 

familiar, en la colonia, en la comunidad y eso nos obliga a voltear hacia las 

estructuras y nuestras comunidades a nivel municipal. La paz y la reconstrucci·n 

del tejido social son fundamentales y eso demanda que la autoridad y la ciudadan²a 

se articulen a trav®s de la salud, la infraestructura, evidentemente la educaci·n, la 

calidad de la educaci·n y construir una cultura de la legalidad. Tenemos un enorme 

desaf²o frente a nosotros con el modelo de transformaci·n que se est§ dando en el 

pa²s porque b§sicamente se est§ constituyendo ciudadan²a y clientelas y eso va en 

detrimento de la calidad democr§tica de nuestro pa²s. 
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3 El c²rculo virtuoso del ciclo sist®mico de seguridad tiene varios actores, 

imag²nense los desaf²os que se nos imponen en t®rminos de que se debe articular 

una seguridad ciudadana con la polic²a, una justicia c²vica, la atenci·n a las 

v²ctimas, la participaci·n ciudadana. Un estudio de 2016 demostr· que m§s de la 

mitad de los municipios de este pa²s realizado por el CIDE, no contaban con un 

bando de polic²a actualizado a los desaf²os del tejido social y las din§micas 

delincuenciales, ah² hay una gran tarea que hacer. La segunda es la incapacidad de 

las procuradur²as para atender a las v²ctimas en el modelo del sistema adversarial; 

evidentemente la tercera es la impartici·n de justicia, nosotros sabemos que hay 

una enorme desconfianza en los jueces, la poblaci·n abierta considera que el 70% 

de los jueces est§n de alguna manera vinculados a cuestiones de corrupci·n y no 

hablemos de las c§rceles que son nuestras universidades del crimen. 

Qu® sucede entonces, veamos algunas estampas de la inseguridad y c·mo 

ha sido la respuesta, seguir posicionando y desplegando a las fuerzas armadas. 

R§pidamente les digo que el foro mundial se¶ala que la inseguridad le cuesta a 

M®xico el 21.06% del PIB; M®xico Eval¼a se¶ala que el nivel de impunidad en el 

sistema de justicia penal acusatorio es casi del 88%; el ĉndice por la Paz se¶ala que 

el impacto econ·mico de la violencia se elev· en 10% en el 2018, alcanzando 5.16 

billones de pesos, que significan 268 mil millones, equivalente ya al 24% del PIB y 

per c§pita el impacto econ·mico de la violencia es de 41,181 pesos, lo que significa 

cinco veces m§s del salario de un trabajador. 
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4 Si esto no es suficiente, veamos que el ĉndice de la Paz nos se¶ala que los 

j·venes entre los 15 y 29 a¶os tienen 42% m§s posibilidad de ser v²ctimas del 

crimen; los hombres son 9 de cada 10, v²ctimas de homicidio y 74% de secuestros; 

93% de los delitos en este pa²s no se denuncian.Lo que pone el Secretariado cada 

veinte de mes es una estampa de lo que son carpetas de investigaci·n, pero no es 

la totalidad de la din§mica delincuencial del pa²s, solo el 7% se denuncia y el 1% 

recibe una condena. Si eso no fuera poco, nuestro ²ndice en el Estado de derecho, 

tan cr²tico para el sostenimiento de una democracia, habla de que tenemos algunos 

estados entre ellos: Yucat§n, Aguascalientes, Zacatecas, Campeche, Quer®taro, 

Coahuila, Baja California, Hidalgo, Durango y Nuevo Le·n entre los 10 estados con 

mejor ²ndice de Estado de derecho, pero tenemos otros diez donde adem§s se 

cultiva la delincuencia organizada de manera sumamente violenta: Guerrero, Baja 

California, Estado de M®xico, Sonora, Puebla, Quer®taro, Morelos, Ciudad de 

M®xico, Veracruz y Jalisco y vale la pena decir no importa el s²mbolo pol²tico , 

tenemos soldados y marinos, polic²as que son secuestrados, tenemos estampas 

donde a partir de que arranc· la administraci·n se han asesinado a m§s de 107 

polic²as, se han asesinado a marinos, agentes de las fuerzas armadas, pero lo m§s 

preocupante para m² es: en la primera ma¶anera del se¶or presidente arranc· 

diciendo: ñvamos a procurar que se respete la autoridadò. En un sistema 

democr§tico si la autoridad no se respeta y es vejada como est§ sucediendo con 

polic²as estatales, municipales, ministeriales, agentes del ministerio p¼blico, lo que 

vamos es en una acelerada picada institucional de lo poco que queda del andamiaje 

democr§tico y de seguridad y procuraci·n de justicia de este pa²s. 
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5 Debemos de exigir que todos y cada uno de estos actos, as² como hay 

v²ctimas del homicidio, v²ctimas del robo a casa habitacional, v²ctimas de la 

extorsi·n, ninguno de los hombres y mujeres que dan su vida en cumplimiento de 

su deber, debe de quedar impune porque eso solamente alimenta otro ciclo, el 

linchamiento en el que las comunidades est§n haciendo justicia por su propia mano, 

meses, a¶os atr§s dec²amos: ñs², est§ all§ arriba, en el municipio de Michoac§n, all§ 

en lo lejano de Pueblaò, se¶ores los tenemos en todos los c²rculos metropolitanos 

hay evidencia de linchamientos, incluso en el centro de la ciudad, estas son 

estampas que tambi®n no ayudan porque cultivan una visi·n de que el estado no 

es capaz de mandar el mensaje de que va a castigar y por su puesto deja en una 

situaci·n de indefensi·n a los particulares cuando estos son secuestrados para 

bloquear y poder las fuerzas federales o locales atender las din§micas 

delincuenciales. 

No me detengo a se¶alar que evidentemente la delincuencia cuenta con un 

gran m¼sculo y hay una importante asimetr²a por eso en algunas §reas del pa²s s² 

puede resultar interesante o necesario o indispensable el despliegue de las fuerzas 

armadas, pero siempre bajo un control y preeminencia civil que no es el modelo 

hacia el cual nosotros estamos yendo en el paso operativo. 
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6 Dos apuntes m§s de la estampa de la realidad actual: la primera, el avance 

de la delincuencia organizada en la construcci·n de una base social, de protecci·n 

donde los narcos a trav®s de prebendas, dinero, juguetes, est§n teniendo su primer 

frente, su primer frente institucional y de protecci·n, sin duda, eran unos de los 

cuerpos polic²acos, pero ahora cuentan con la sociedad y la segunda y ¼ltima, las 

autodefensas, las autodefensas se vuelven el brazo armado de muchas de las 

comunidades, tambi®n para hacer su propia justicia y aqu² hay personajes que est§n 

cercanos a la administraci·n y que est§n tambi®n con extremos y lazos importantes 

a la delincuencia organizada, este peque¶o grupo de pobladores al norte de 

Guerrero ha hecho ya al menos tres declaraciones en que por lo menos en su 

territorio la Guardia Nacional no ingresar§. 

àQu® tenemos entonces? Tenemos un crimen organizado en M®xico donde 

est§ m§s fragmentado, diversificado, descentralizado, grupos locales armados 

peque¶os, m§s penetraci·n en instancias locales, no solo en la polic²a sino tambi®n 

en la obra p¼blica, en el control del ejercicio de los recursos p¼blicos y protegidos 

por el tejido social. 

àCu§l es la visi·n de nuestro presidente? Les dejo cinco claves: La 

honestidad va a acabar con la inseguridad, se acab· la corrupci·n; La entrega de 

programas sociales, la gente dejar§ de robar; El voluntarismo de la gente va a hacer 

como consecuencia que como fueron orillados a esto, ahora van a recibir una 

derrama de bienestar, se va a acabar la actividad delictiva; Cero lucha contra la 

delincuencia porque esta administraci·n no va a perseguir capos y; La nueva 

instituci·n, la Guardia Nacional, va a acabar con los homicidios y la violencia. 
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7 àCu§l es el retroceso? Que parte de la base de creer que el voluntarismo 

individual y la recepci·n de los recursos, por definici·n, va a acabar con la 

inseguridad, el homicidio, el robo. Esto no se cruza, no se conecta. El que reciba el 

padre de familia, la madre, los j·venes construyendo, quienes est§n en muchas de 

estas tareas no forman parte de esta estampa y esta realidad de la inseguridad. £l 

hab²a comprometido que a los 100 d²as de violencia se contendr²an los homicidios, 

est§ haciendo una apuesta sobre la baja de los homicidios, pero por ir·nico que 

parezca esta es la estad²stica m§s dif²cil para un despliegue federal de lograr, por 

qu®, porque no conocen las calles, las comunidades y las actividades 

delincuenciales. 
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8 àQu® es entonces la Guardia Nacional? Es b§sicamente una instituci·n en 

el papel, en la Constituci·n, de car§cter policial adscrita a la Secretar²a de Seguridad 

y Protecci·n Civil, dirigida, ya sabemos, por un mando militar que tendr§ a su vez 

una junta de jefes de estado coordinada y se establecer§n v²nculos de colaboraci·n 

con polic²as estatales, pero quiz§ lo m§s importante, digamos, no es el mando de la 

Guardia Nacional sino entendida como esta guardia civil de formaci·n policial, 

tendr§ y se regir§ por una doctrina militar, un entrenamiento militar, una estructura 

militar y una disciplina militar, creyendo que estos componentes por definici·n van 

a poder construir a hombres y mujeres que van a articular la proximidad con la 

ciudadan²a. àPor qu® se le critica?, porque se nombr· a un militar en retiro, pero 

para quienes hemos tenido el privilegio de poder conocer m§s a fondo a las fuerzas 

armadas, todo militar sigue a otro militar. Entonces, es muy importante que esta 

Guardia Nacional tenga en su arquitectura de leyes que nos faltan y que estar§n a 

discusi·n en las pr·ximas semanas controles civiles muy claros desde el Poder 

Legislativo, desde el Poder Judicial y que los avances en ese sentido logren 

disponer de una fuerza que se articule con quienes tienen la mayor capacidad de 

inteligencia, el nivel estatal y donde se pueda evidentemente con el poder municipal, 

pero la clave es articular la inteligencia y la capacidad operativa y despliegue que 

hay de las procuradur²as y las secretar²as de seguridad p¼blica. 
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9 Finalmente los dejo con lo que considero los cinco riesgos, en mi opini·n, 

m§s importantes en el tema de la Guardia Nacional: La creaci·n de la Guardia 

Nacional elev· a rango constitucional la ampliaci·n del poder militar en las tareas 

de seguridad ciudadana. La seguridad y todas las experiencias internacionales han 

demostrado que en la manera que se articulan desde lo local, con los actores de 

salud, educaci·n, participaci·n ciudadana y la colaboraci·n de la autoridad, le dan 

la vuelta al tema de la seguridad, pero nosotros hemos elevado el avance del poder 

militar desde la Constituci·n. 

Primer riesgo: el impacto en la calidad democr§tica por la imposici·n de una 

visi·n castrense para atender el tema de inseguridad, muy probablemente orillados 

a ver incrementos a las violaciones de derechos humanos. Se les llena la boca 

diciendo que hay un mando civil a partir de la Secretar²a de Seguridad P¼blica y 

aqu² les dejo una estampa y evidente que es p¼blica donde el mando operativo lo 

va a encabezar la SEDENA y abajo est§n las instituciones de naturaleza civil desde 

la administraci·n p¼blica federal. 

Segundo riesgo: la Guardia Nacional puede convertirse en la columna militar 

del r®gimen de Andr®s Manuel, el presidente dijo que el ej®rcito no tiene generales 

de la ñmafia del poderò, son leales, no habl· de un cuerpo t®cnico ni profesional, 

habl· de lealtades y esto es muy importante tenerlo en cuenta. 

Tercer riesgo: esta l·gica que desde la Federaci·n se busca construir y 

atender la din§mica delincuencial, genera desincentivos para que se invierta en las 

polic²as que son instituciones clave de un r®gimen democr§tico. 
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1 Cuarto riesgo: la Guardia Nacional, en un mando dual, pero tantito, s² genera 

desequilibrios en las relaciones c²vico-militares porque no hay contrapesos, hay muy 

pocos actores civiles que conocen la naturaleza de las fuerzas armadas y ®stas son 

fuerzas armadas que derivado del arreglo de los a¶os sesenta y setentas gozan de 

una enorme autonom²a y una enorme independencia y prerrogativas. 

Quinto riesgo: la Guardia Nacional responde a un despliegue de car§cter 

pol²tico, la Guardia Nacional, han se¶alado, que se va a desplegar en 266 

coordinaciones regionales, esto no responde a un an§lisis policial o de inteligencia 

ante las diversidades de las din§micas delincuenciales y me explico, M®xico cuenta 

con 388 centros urbanos, donde se concentra el 80% de la poblaci·n, si nosotros 

quisi®semos atender la diversidad de las actividades delincuenciales, no ser²a en 

un mapa de 266 coordinaciones regionales que les dio tantita verg¿enza porque no 

fueron 300 secciones porque tiene una l·gica de control pol²tico. 

En conclusi·n, es indispensable entender que los mecanismos de prevenci·n 

y de alineaci·n y de incentivos requieren que nos articulemos con los distintos 

actores, pero si nosotros queremos preservar un r®gimen democr§tico institucional 

con contrapesos, requerimos en este andamiaje que est§ a la luz de discutirse en 

las pr·ximas semanas de las cuatro leyes que conforman y le dar§n soporte a la 

Guardia Nacional que exista y se exija la preeminencia civil, si no, vamos a ver una 

decadencia en el aparato de seguridad y en la construcci·n de confianza incluso 

hacia las fuerzas armadas y se¶oras y se¶ores perdemos a las fuerzas armadas 

siendo el ¼ltimo reducto de control de la delincuencia organizada, no les quiero decir 

cu§l es la mala noticia. Muchas gracias. 
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3 LA CIUDAD DE M£XICO: REALIDAD Y LEGALIDAD 

Javier Brown C®sar7 

La Ciudad de M®xico: cuna y hogar de grandes e insignes artistas e 

intelectuales de talla mundial; centro de la vida pol²tica del pa²s desde hace siglos; 

eje de batallas y de guerras perdidas y ganadas; vector privilegiado de la vida cul-

tural con sus interminables museos y bibliotecas, z·calos y librer²as, palacios y 

rascacielos, colonias y barrios, pir§mides, monumentos hist·ricos y casas 

coloniales. Esta descomunal urbe que se yergue orgullosa, y en su parte cardinal 

sobre lo que fuera una portentosa zona lacustre y regi·n m§s transparente del aire, 

es hoy la raz·n de nuestras esperanzas y anhelos, pero tambi®n el horizonte de 

nuestros desvelos y el entorno de nuestros m§s profundos miedos; realidad dual de 

cerros y barrancas, de zonas sin ley y de §mbitos de esplendor de alcances 

universales. 

 
7 Brown César, Javier. La Ciudad de México: realidad y legalidad. En: Bien Común. Año XXIII. No. 264, 
marzo del 20147. Págs. 42-59 
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4 Los problemas de la ciudad se nos hacen evidentes cuando nos golpean de 

frente, cuando nos dan en el rostro. Sufrimos la ciudad hasta que vivimos la 

extorsi·n, el secuestro, el robo, el homicidio, el despojo, el fraude, la corrupci·n; 

entonces nos damos cuenta que detr§s de los ideales rom§nticos y los ensue¶os 

propios de noct§mbulos, yacen los problemas concretos y urgentes: la 

contaminaci·n, el hacinamiento, los embotellamientos o el deficiente transporte 

p¼blico, la inseguridad y la delincuencia organizada y com¼n, la opacidad, las redes 

clientelares, el ambulantaje y la pirater²a, la prostituci·n y la drogadicci·n, el tr§fico 

de influencias y el nepotismo, la falta de agua, los altos costos de la propiedad 

inmobiliaria, los m¼ltiples impuestos directos o indirectos. 

Quienes hemos habitado la Ciudad por algunas d®cadas podemos testificar 

el aumento incontenible de la mancha urbana, la proliferaci·n de asentamientos en 

cerros, zonas de riesgo y en lo que deber²an ser grandes reservas naturales, 

evidenciando la falta de una pol²tica de desarrollo urbano que garantice un 

crecimiento racional y sustentable. La ciudad se pobl· por quienes llegaron en 

busca del sue¶o citadino, huyendo de la pobreza de un campo al que los sucesivos 

gobiernos revolucionarios vieron como un bot²n pol²tico, y que se convirti· en fuente 

permanente de extracci·n de rentas a partir de la regularizaci·n de los 

asentamientos irregulares, la formalizaci·n y proliferaci·n del comercio informal, la 

pirater²a y la franca ilegalidad. 
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6 M§s all§ de la visi·n rom§ntica que una nueva Constituci·n inspira, debemos 

profundizar en la realidad de nuestros problemas, en la evidencia de nuestros 

males, en las ra²ces de nuestros dolores, ocasionados por pol²ticas que en los 

hechos han nulificado la disidencia y acentuado las diferencias, y por una econom²a 

extractiva que condena a la miseria a amplias mayor²as. En la ciudad vivimos y 

padecemos diariamente problemas que ninguna ley o autoridad ha sido capaz de 

atender, pero as² nos conformamos, porque al final, ñqu® le vamos a hacerò. 

La Ciudad y sus dolores 

Para tener un diagn·stico certero de los problemas de la ciudad se utilizaron 

los datos aportados por la tercera Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental (ENCIG) 2015, la cual ñofrece informaci·n referente a la satisfacci·n 

con servicios p¼blicos b§sicos y servicios p¼blicos bajo demanda, as² como las 

experiencias en la realizaci·n de tr§mites, pagos y solicitudes de servicios p¼blicos, 

adem§s de otros contactos con autoridades que durante 2015 tuvo la poblaci·n de 

18 a¶os...ò. Esta informaci·n se da para §reas metropolitanas y ciudades con 100 

mil habitantes o m§s. 

Con la encuesta se mide ñla satisfacci·n de los servicios p¼blicos b§sicos 

(agua potable, drenaje y alcantarillado, alumbrado p¼blico, parques y jardines, 

recolecci·n de basura, polic²a, calles y avenidas, carreteras y caminos sin cuota) y 

bajo demanda (educaci·n p¼blica obligatoria; educaci·n p¼blica universitaria; servi-

cios de salud del IMSS, ISSSTE, gobiernos estatales y Seguro Popular; energ²a 

el®ctrica; transporte p¼blico masivo automotor; autob¼s de tr§nsito r§pido; metro o 

tren ligero y autopistas con casetas de cuota)ò. 
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7 Asimismo, se ofrece informaci·n sobre ñla percepci·n de la poblaci·n acerca 

del fen·meno de corrupci·n y las experiencias de corrupci·n que sufri· la poblaci·n 

al realizar tr§mites, pagos y solicitudes de servicios p¼blicos, adem§s del contacto 

con autoridades y servidores p¼blicos durante 2015ò. 

De acuerdo con la ENCIG, dos son los principales problemas de la Ciudad 

de M®xico: la inseguridad y delincuencia, y la corrupci·n. Cabe se¶alar que otros 

problemas son menos sensibles para los encuestados y no superan el 50% de 

menci·n. 

La Ciudad de M®xico se ubica en los primeros lugares a nivel nacional en los 

rubros antes mencionados. Tambi®n en lo relativo a la corrupci·n, el 93.5% de los 

encuesta- dos manifest· que la corrupci·n es una pr§ctica muy frecuente o 

frecuente. En lo relativo a las instituciones en las que los capitalinos consideran que 

la pr§ctica de la corrupci·n es muy frecuente o frecuente, encontramos en primer 

lugar a los partidos pol²ticos, seguidos de las polic²as, las C§maras del Congreso 

de la Uni·n y el Ministerio P¼blico. 

El an§lisis econom®trico de los determinantes de la percepci·n de la 

corrupci·n nos permite concluir que ®sta se encuentra fuertemente asociada a la 

corrupci·n en las polic²as, los ministerios p¼blicos, y la Presidencia de la Rep¼blica 

y las secretar²as de Estado. El modelo sugiere que la base de la cadena de 

corrupci·n y de la estructura generalizada de extracci·n de rentas, que es visible en 

la econom²a ilegal e informal, la delincuencia com¼n y organizada, la trata y otras 

actividades il²citas, son las polic²as, y la c¼spide son los ministerios p¼blicos. 
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8 Con respecto a los servicios que se proporcionan en la ciudad, 63.3% de los 

encuestados dijo estar muy satisfecho o satisfecho con el servicio de agua potable. 

A pesar de que la calificaci·n del servicio de agua potable es aprobatoria para la 

mayor²a de los encuestados, la evaluaci·n de los diversos rubros de prestaci·n del 

servicio es negativa 

En lo relativo al servicio de drenaje y alcantarillado, 61.5% de los 

encuestados dijo estar muy satisfecho o satisfecho con el servicio. En contraste con 

el servicio de agua potable, el de drenaje y alcantarillado recibe evaluaciones 

positivas en casi todos los rubros, menos en lo que respecta al mantenimiento 

constante. 

Con respecto al servicio de alumbrado p¼blico, 53.7% de los encuestados 

dijo estar muy satisfecho o satisfecho con el servicio. El porcentaje de 

desaprobaci·n del servicio se refleja en la evaluaci·n negativa que se da en todos 

los rubros del servicio. 

Con respecto al servicio de polic²a, 41% de los encuestados dijo estar muy 

satisfecho o satisfecho con el servicio. La evaluaci·n del servicio de polic²a, que de 

todos es el peor calificado, se refleja en la percepci·n de que las corporaciones 

polic²acas ni est§n dispuestas a ayudar a las personas ni contribuyen a que las 

personas y sus familias se sientan m§s seguras. 
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9 En estas pr§cticas de corrupci·n, la mayor parte de las personas no 

denuncian porque consideran que es in¼til ya sea porque no se le da seguimiento a 

las denuncias o porque la corrupci·n es una pr§ctica muy com¼n. Esta informaci·n 

es consistente con los datos aportados por el Informe pa²s sobre la calidad de la 

ciudadan²a en M®xico, en el que podemos constatar que el 82.3% de los capitalinos 

considera que las leyes en M®xico se respectan poco o nada. 

Por ¼ltimo, en lo que se podr²a llamar la cultura del gobierno electr·nico, 

encontramos que al menos 7 de cada 10 encuestados no hacen uso de los servicios. 

En pocas palabras, se podr²a describir a la capital del pa²s como una ciudad 

insegura, sin espacios p¼blicos adecuados, dif²cil de transitar y en la que prevalece 

la corrupci·n. En el rubro de servicios, el gobierno de la Ciudad est§ reprobado al 

prestar los servicios de alumbrado p¼blico, parques y jardines, polic²a, calles, cami-

nos y vialidades, y transporte p¼blico tipo autob¼s urbano, van, combi o microb¼s. 

Estos servicios p¼blicos, que son los que t²picamente se prov®n a nivel local o que 

se dan de forma concesionada ponen en evidencia las fallas de las autoridades en 

los rubros de seguridad, espacios p¼blicos, vialidades y transporte. Es aqu² donde 

encontramos las grandes carencias en materia de pol²tica p¼blica. El contraste entre 

los servicios prove²dos localmente y los servicios del orden federal (salud y 

seguridad social, educaci·n b§sica y media y luz) es evidente. 
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0 La ñsoluci·nò constitucional 

Al parecer, los capitalinos nos hemos acostumbrado a vivir en el entorno de 

un sistema generalizado de extracci·n de rentas, de corrupci·n rampante, de 

creaci·n de privilegios para unos pocos a costa del malestar de las grandes 

mayor²as. Fueron precisamente las mayor²as las que estuvieron ausentes en la 

elecci·n de los constituyentes que s² pudieron ser electos popularmente, ya que 2 

de cada 3 personas inscritas en el padr·n nominal no votaron en la elecci·n de 

junio. 

Result· as² una parad·jica Constituci·n en la que ni los redactores, ni los 

m§s ñilustresò y protag·nicos constituyentes ñsurgieronò de la voluntad popular, sino 

de poderes constituidos, nombrados para representar intereses no necesariamente 

ciudadanos. La Carta Magna de la Ciudad naci· en medio de crisis de 

representatividad popular real, lo que de origen merma su legitimidad. 

El documento Anal, ñnuestraò nueva Constituci·n, es un retru®cano 

pr§cticamente ininteligible para el grueso de la ciudadan²a, ex·tico por su t®cnica 

legislativa, no comparable con las constituciones de otras entidades federativas, 

redactado con un romanticismo jur²dico que lo convierte en un texto fant§stico, por 

no decir fantasioso. 
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1 Por otro lado, nuestra llamada Constituci·n es m§s una ley reglamentaria del 

art²culo 122 de la Constituci·n Pol²tica de los Estados Unidos Mexicanos, que una 

aut®ntica Ley Fundamental. Su existencia ñenriqueceò as² la extensa n·mina de 

leyes, muchas de las cuales, al pretender solucionar problemas sociales urgentes, 

han tenido efectos contrarios. 

El 5 de febrero amanecimos con la noticia, para la mayor parte de los 

habitantes de la ciudad ignorada o irrelevante, de que la ciudad ten²a una nueva 

Constituci·n. Con el transcurso de los d²as, algunos ingenuos o desprevenidos 

esper§bamos cambios en nuestra vida cotidiana, pero nada ha sucedido: en el diario 

trajinar, los capitalinos seguimos viajando hacinados en el transporte p¼blico o 

padecemos el tr§fico de las horas pico con resignaci·n; los paraderos y estaciones 

del transporte siguen estando llenas de vendedores ambulantes; las personas que 

ayer ped²an limosna en las calles hoy lo hacen tambi®n; los polic²as que por 

consigna tienen una cuota diaria de multas se mantienen atentos no a la seguridad 

de los habitantes, sino al cumplimiento cabal de la cuota de todos los d²as. 

Seguimos huyendo de los polic²as, con la convicci·n de que hay personas inocentes 

en las c§rceles y delincuentes coludidos con las autoridades campando a su gusto 

en §reas sin ley de la gran ciudad. 
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2 No en vano el realismo m§gico nos es tan querido: Juan Rulfo, Carlos 

Fuentes, Gabriel Garc²a M§rquez, Julio Cort§zar e incluso Jorge Luis Borges han 

retratado esta esencia en la que lo fant§stico deviene real, en que la palabra se 

convierte en hechos, como por obra de un soplo divino que dice: h§gase. Pero en 

los hechos no hay ley que imponga realidades, porque el orden jur²dico es del orden 

de lo factible, no de lo deseable. Tal pareciera que los constituyentes consideraron 

que por el mero hecho de redactar una nueva Constituci·n la realidad cambiar²a de 

forma autom§tica, pecando as² de soberbia. 

Temerosos, incursionamos en barrios y colonias sin ley, huimos de la 

presencia del otro, simplemente porque no confiamos en ®l, recurrimos a la 

autoridad como ¼ltimo recurso y no como primera instancia para ayudarnos a 

enfrentar nuestros problemas cotidianos. Tenemos en el bolsillo o en la cartera el 

dinero siempre presto para cambiar de manos por si nos asalta el delincuente 

com¼n o el funcionario que persigue su mordida de todos los d²as. 

Vivimos la ciudad como si fu®ramos libres, sabiendo que en el fondo somos 

esclavos de un sistema en el que el ¼nico que goza de amplias libertades es el 

llamado servidor p¼blico o quienes han comprado protecci·n, silencio y com-

plicidades interminables. Desconfiamos unos de otros al grado de sospechar del 

vecino, del amigo y del familiar, porque los lazos de la aut®ntica solidaridad han sido 

rotos por pol²ticas p¼blicas que segregan, excluyen y recluyen. El Informe pa²s sobre 

la calidad de la ciudadan²a en M®xico confirma esta falta de confianza, ya que el 

70.3% de los capitalinos considera que no se puede confiar en la mayor²a de las 

personas. 
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3 Hoy en la ciudad es m§s lo que nos divide que lo que nos une, m§s lo que 

causa incertidumbre y miedo, que lo que nos da garant²as de libertad y seguridad. 

Hemos sacrificado nuestras convicciones en aras de lo pol²ticamente correcto, 

sabiendo que de esta forma ocultamos la incapacidad de nuestro gobierno para 

remediar los males que padecen los sectores excluidos. 

Las pol²ticas p¼blicas son s·lo paliativos, porque en lugar de hacer frente a 

los grandes problemas comunes, le dan a cada quien, no lo que le corresponde de 

acuerdo con imperativos de justicia social, sino lo que mantiene en paz a una 

ciudadan²a que yace dormida ante las puertas de la democracia, que, a pesar de 

haber sido abiertas en la elecci·n de 1997, no han sido recorridas de forma cabal 

por personas no reducidas a clientelas expectantes que viven de la d§diva, de la 

diversi·n, y del ñalimentoò diario de pasquines sensacionalistas que difunden al por 

mayor sangre, morbo y deporte. 

La vida diaria en la ciudad sigue su curso ordinario: con o sin Constituci·n, 

los problemas se agravan d²a con d²a y se acumulan sin que podamos tener un 

atisbo de esperanza. Para que la nueva Constituci·n sea efectiva, deber§n cambiar 

las instituciones y las pr§cticas asociadas a ellas; en el fondo, sin un cambio cultural, 

la Ciudad seguir§ siendo el entorno de nuestros miedos y el horizonte de nuestros 

desvelos. 

 

  














































































































































































































































































































































































































































































